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DI: LA. HISTORIA. 

• 

ro. tJOb~ Jt'6LtllO~ JlJba;f~Ol{a.~OJ 
'iffotec&aíúo de .5L'7M .I Y' ~¡,tfólecaJ'{ó 

vlf:crl'" ek Ía§tea¿ tt6n"ve~Jtélad ele 
u6kk' ¿ J/&na7'tY, 

In hi toria illush'¡ nihil e~t brevitate 
dulciu • Cic. de Art. Orat. 

IA.DRID: 
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DON FRANCISCO TADEO 
DE CALO~IARI>E DE RETASCOr"r, 

VELA, Mu -OZ y CASTELBLA. -

Q~E, Caballero Gran Cruz lle 
la Real Orden Americana 
de Isabel la Católica, y Mi
nistro Secretario general per
lJétuo de su Asamblea Supr~
ma; Gran Cruz de Santiag'o 
de Avis de Portugal; Caba
llero lJensionado de la Real 

· y distinguida Orden Espa
ñola ~e Cárlos III y ele la 
relzdée de Fr.ancia; Notario 
11layor de los Reyno; lfi-
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11istro Secretario COll voto de 
la Real Cámara de Castilla; 
SU1Jerintendente general de 
Penas de Cámara y Pósitos 
del .Reyl1o; del C011S(!jO de 
Estado ~ y ~ecretario de Es
tado .. Y del Despacho Univer
sal de Gracia y Jllsticia de 
Españcl é Indias, etc. etc. etc. 

o o ,h~n re Ía ",,¿·,/nao... ha 

c<UIJac!o 13:11, tock k }ar!dJ ~ .Iu actnt: 

'TlÚlrpClÓ1~ /ut7t'ca de ha Je7Úldo ck un mo(!o 

().//;r('101~c;;;ta1'tÓ en /a tiulntt:aÓ11, jleluN'o/ ck 

Ía g&actón. ~bt;':1ttJl(l Je¿á ~elne¿ó mCéJ 

}ro'/1/o y maJ ¡!ca.-:'jaro t;~ec¿;' k re-
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10rI ~~éOrl f(le l0cla COlMar en ~ a:.ze~tJd 

t:k. k flte .le ~(tÍan a' k &JIu;¿'b" IJ'n 

k 1.(únUJútJ vI6~O?'&,. 4ra ?tecN~ un~ 

mano }~;VJrfa-" fue a/ ¡'ítiJo fue tl?~lZn«tJe 

~ CI/~a; ~ .fa m~ dodrÑto" &Jtc~¿

etéJe . t@'b mdotk cl!t.ro ? .lt¡¡tt?'o ,,- file J~n 

/UJ~/}~ o1anoJ ? M?e ~o¿. ¿J~ew.l 1&

vade a' k reneJ ¡Zoco a' jweo.l ji' C01no 

/z0?" ~ mano -' /tor &-Y0d' latnZOd a/ cono

CnnE:Ó7ÚO ~ b ~tÍmeÚtJ ? ~ ~ venid 

lB/REY NUESTRO SEÑOR k .¡¿;nodo 

lan ?~~o +/~ jior Indo "de CV:' &.1 
ttnjin-;nanck ? mr<~ /a, lBnll3ñanza 

/u;¡,tiéa ~ el' t?l?norla/ ~z, yolwwd' de 

&tu¿áf.l Ol?'a. "ina ~I' mgj ronde ~ 

k f7¿~.1 ? de lt1t, vl'6nZM¡'o ~a4 

¿a~ó ;? celiMo ¿ & ,,/o7~a ~ &- e9bown. 

;y ~I' '0:rono. .5L'o /mtecalnlr file ~ él. 
d~enda; a' fu¿ ¿trOJ ? a' ~ ?l¿e .le tic .. 
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¿¡',an e.on ~&actón u' ¿.1 U.I ¿/~ ~.I' 

tI1UJ ~ ~ ~ mtM rWOr/ ¡ae ¿ ion
?~a?1- Y e~ el' amor ? aa?ntNuón 

~ tok ~ 8fz~' &éu mMmo.l ? Ibd 

fttV0W4 Fe V. tR k éenú/o ~ ktckl 

~ ~enJarme.l' ?ne Áa?~ a?U;n~ o' eonz.

ruYr. U;!Wd C¿n-kNÚM ~ ~ ?lfMlO?'tá rkl' 

.Pl56redo aOlna?lO.l re ¿~71- el' ~~z, 

tkhú, ~t4éar a' mM ¿C¡m/w. !:& oI~a 

en ¿~,. M ffeño.l ? ?1O J& ¡W,e~ 1JU;'ar 

¿~1-Z0 C<J1no un ~'o enJayo.l flte CO'lI- el' 

1Ú!"r-(J /tOtba' kner & jt~eció11- ?leC&Ja?'tá" 

¿l-' Cíb~ 8. me éo/Ul&1a ¿~ /u){knJt/o /1'oIee. 

~ón.l ronce~;uk-J7ut fUe ¿Iv 'j'ereéal/e 'non¡,. .. 

In jtal'e-z,ca a/ ¡€ente ~ e~//",uy ¿e }ac. 

~ k;. ron f~ V(}}¿¿ ¡ue /:nÚa1JlCllée 

,le dele a' tf): 8. 

f/:;ZJUJe .1 F"lll.l' V 8. jze}'1}1~Ít;'me ¿e 

& ékrijNe.l ;? manráJée r~ ",-,le modo ¿ 
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vWo y ekJ"7UJ ra~únto fue Jténl.e m,,· 

CO?taUJ'It jur ~ nudo Fe ¿le ~ Ia?l- "e

?le?W'o il'roIecéor. 
~tÓd r~ a' V: <8. mtu:hOd a?iOó. 
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PRÓLOGO. 
Q= 

ombrado por el R,f:Y UESTRO SE ... ·01\. 

en Junio del aüo de 1825 para una de la 
Cátedra ~ de Institu iones Civiles de la Real 

Universidad de lcalá de Henares, me pro

puse por mi aplicacion hacerme en algun 

tanto dio-no de la gracia que me dispensó 

mi Soberano. El inmortal Plan General de 

E tudios, 'uya publicacion forma época en 

los anales de las Ciencias, al paso que re

mediaba los grande defectos de que ado

leci la educacion e pañola, abrí un cam

po inmen o al tudio y celo de los Cate-

ráticos, aninlándole con las mas lisonje

ra e peranzas á la ompo icion de obras 

elementales de las a ignatura . 

El de eo de cooperar por mi arte al 

adelantamiento de mi profe ion, Ole Sl1gi

ió 1 proyecto de dedicanne á hac r IO'un 
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ensayo acerca de alguna de las asignatu-

ras prevenidas en el Plan; pero la necesi

dad acabó de decidirme enteramente. Des

tinado á la esplicacion de la Historia y Ele

mentos del Derecho Romano, vi por espe

riencia la imposibilidad absoluta.en que se 

hallaban los jóvenes de instruirse en la pri

mera en el corto término de dos meses es

casos, teniendo que seguir por testo la obra 

que con el título de Histona Juris Romani 

escribió el célebre J uriscoDsulto Heineccio. 

Lo dilatado de esta obra, el estilo demasia

damente profundo, y que para su inteli

gencia exige un gran catidal de conoci

mientos de que ordinariamente carecen los 

jóvenes al principiar su carrera literaria, 

me hicieron apartar en las esplicaciones 

del testo de dicha obra ~ dedicándome á 
simplificar y reunir en unas cuantas leccio

nes, adecuadas al término que me prescri

bia el Plan, las principales y mas necesa

rias nociones de la Historia' del Derecho, 

persuadido á que de otro modo eran in

fructuosos mis desvelos. El feliz éxito del 
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nuevo método que habia adoptado! corres-

pondiendo á ,mis esperanzas, me animó á 

reunir ordenadamente los borradores que 

me habian servido para mis esplicaciones, 

y darlos á luz pública ~ deseando puedan . 

ser de alguna utilida? á ~os jóvenes que se 
dediquen á la Historia del Derecho. 

He escrito e~te ligero ensayo en idioma 

castellano, sin embargo de recomendar el 

Plan que las oliras elementales se escriban 

en el latino, traduciéndose aun á este las 

que esten en el primero, atendiendo al a

traso general en que desgraciadamente se 

halla la lengua del Lacio entre nosotros, 

siendo este un obstáculo de los mas graves 

en los jóvenes para que pueaan progresar 
en las ciencias. A traso conocido ya en el 

siglo XVI por el célebre Tito Livio español 

el P. Mariana, quien tuvo que traducir su 

Historia Latina de España, no inferior en 

la elocuencia á la de Tácito y Salustio, al 

idioma castellano por las razones' que él 

mismo nos da en su Prólogo: «Por el poco 

conocimiento que de ordinario hoy tienen 
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en la E spaiia de la lengua la tina aun los 

que en otras ciencias y prqfesiones se aven

tajan.» Es una verdad que seguramente no 

necesita de demostracion, que el conoci

miento de este idioma ha llega(lo á su ma

yor decadencia en nuestro siglo. 

Los jóvenes bien instruidos en la His

toria del Derecho Romano, se hallan en 

disposicion de aprender con la mayor fa

cilidad las Instituciones de J ustiniano ,do .. 

de muchas palabras aluden á los hechos his

tóricos y usos del pueblo para quien fue

ron dadas. La brevedad con que se hallan 

tratados en estos Elementos los principales 

puntos de la Historia del Derecho, que he 
procurado unir con la del Pueblo Romano 

para darle mas amenidad é interés, f:lcilita 

su compren ion; y como que estan aCOUlO

dados sus títulos á la duracÍon del tiempo 

de ignado, pueden estudiarse con la mayor 

omoClidad todo ellos al pASO que por. la 

obra dp,l Heine cío, propia '010 p ra hom

bres que 11ayan concluido su carrera, solo 

ptleden dar alguno que otro título. 
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He dividido mi Historia en tres perio-

dos: Monarquía, República, é Imperio, exa
minando en cada uno de ellos el uso de la 
Jurisprudencia Romana. 

El deseo de contribuir al adelantalnien
to de los jóvenes, me ha animado á hacer 

este Compendio y publicarlo: mis tareas 
quedan recompensadas con tal que puedan 
servir á uno solo de ellos de alguna utilidad. 
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LAS leyes son re",las e tablecidas y sancionad s por 
la autoridad dd gobierno para dirigir la conducta y 

o asegurar el Jere ho de los ciua danos. 
Sin el t"xacto conocimiento de Ja autoridad que 

las dic , jamas t= con eguirá form !' de ellas una idea 
el ra y distint : tan íntima e la unio de la hí to

o. de un pueblo y la de su legi 1 ci o. otes de es· 
poner las cosas e tablecida en el imperio Romano, 
1 uen órden y método e ¡pe que remontándonos á 

1 und ci de 1 ciud d.de ROl ,e ponn mos bre-

1 
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(2) 
dad, y llena de incertidumbre 1; pero se puede creer 
con algun fundamento, que en un principio Roma 
se compuso de pastores y guerreros, habituados al 
robo y la violencia, y que subsistian de la carne y 
leche de sus irebaños y despojos de sus enemigos. Se 
echaron los primeros fundamentos ,de esta Ciudad 
sobre el monte Palatino el dia 21 de abril, dia en 
que se celebraba la fiesta llamada Palilia., en honor 
de Pales, Diosa que veneraban los pastores, cuya 
época memorable fué contada en lo sucesivo en el 
número de las fiesta§ religiosas. 

Urbi festas erat, dixere Palilia patres , 
Hill.c crepit pi imus mamibu,s esse dies (Properc.). 
El Imperio Romano, pequeño en su principio, 

y despucs el mas grande y poderoso que se ha visto, 
esperimentó dh'ersas alternativas en su gobierno. 

Roma, monarquía en su origen, fué gobernada 
el espacio de 244 años por Rómulo y sus seis suceso
res, N uma Pompilio, Tulo Hosrilio., Anco Marcio, 
Lucio Prisco rl'arqnino, prim ro de este nombre 
Servio Tulio Lucio Prisco 'l'arq ino, el Soberbio, 
que arrojado el trQno cambió la suerte del pueblo 
Romano 

Erigida en l p 'tblica s gcb rnó por 1 autoridad 
de .Jos eón ules anuales electivo! cerea de 500 anos, 
ele de el primer Consulado de Junio Brnto basta el 
Imperio ele e r. uan too Reslah cido 1 trono re .. 
¡ti,ó en 1 s Emperadol'c el poder upremo 558 fio! 
d~sde lIgusto tIa la J u tiniano, . quien estaba re
servada la gloria de ele Ir á su t' hima pcrfcccion la 
1 urispruuencia Romana. 

• Tlt. LiT. IV. 
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(3) 
Procuraré trazar exactamente la historia del De

recho en estas tres diferentes épocas con la brevedad 
que exige una obra elemental, Jestil~ada á iniciar á 
la juventud en principios ahsolutamente necesarios é 
indispt:nsables para el estudio de la Jurisprudencia. 

De la Jurisprudencia Romana en tiempo 
de los Reyes. 

Roma en sus principios fué gobernada por Reyes. 
El primelio fué Rómulo, fundador de este pel¡ueñí
simo estado, que no se componia sino de ladrones 
y delincuentes fugitivos, que para evitar el castigo 
que sus .jelitos merecían se acogieron á su proteccion 
y al asilo que les ofrecia. La poca pstabilidaJ de su 
imperio, y la desconfianza que teuia de tales Sllhdi ... 
tos, le obligaron á partir con ellos su poder y dejar .. 
les una parte de los derechos de la Soberanía, reser- . 
vando pan sí y sus sucesores la digniddd de sumo 
Sacerdote y la direccion suprema de las cosas sagra
das. Creó sacerdotes y clasificó los ciudadanos! C:lividió 
el pueblo Romano ~n 3 tribus, y cada tribu en 10 

curias: el número de las tribus se aumentó sucesiva
mente hasta 35, di tinguiéndose por las uenomina
ciones de rústicas y urbanas. El de las curias perma
neció sit"mpre invariable: el que presidia á cada Cu .. 
ria t y cuyo principal cargo era la celebracion de los 
ritos s:\grados, se llamaba Curion. 

El territorio de Roma, pequeño en su principio, 
fné dividido en tre partes dt':siguales: la prllnera ~e 
destinó al servicio de la Religion y con~truccion de 
los templos; U. segunda al patrimonio ue los Reycs 
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(4) 
y p:Jf3 los gastos del estado, y la tercera y mayor se 
distribuyó en JO porciones iguales, número de las 
curias'. Dividió el pueblo Romano en dos clases, Pa
triclm; y Plebeyos, unidos por los recíprocos debe
res de Patronos y Clientes' : colocó en la primera 
clase á los mas recomendables por su nacimiento, 
valor, prudencia y virtudes, confiándoles todos los 
em pIeos y destinos del estado, y dejando única
mente el los segundos el cuidado de cultivar la tier
ra y el ejercicio de los oficios mecánicos. En lu iU

ces\vo se llamaron Patricios las familns que en sus 
antepasados contaban algun Senador. Para conservar 
el establecimiento de la Ciudad que con tanta fdici
aad habia fundado, organizó UDa fuerza militar, eli
gió de 'Cada tribu mil hombres para infantería, y 
ciento de los jóvenes mas distinguidos para la caba
llería, Clestinando á estos t'dtimos á la guardia de su 
persona, con el nombre de Céleres ad Qpera veloces, 

a Dionis Il. t 1. 
,. P"tronos y Clientes. Con el fin oe unir entre sí estas do~ 

clases t mandó Rómulo que cada plebeyo eligiese en el órden 
patricio un patrono ó protector de quien se llamase Cliente quod 

ea". co/~"at. Los deberes del P:ltrono eran ayudarle p aconsejar
le y socorrerle en sns ele gracias y. necesid .. des; en liD, cumplir 
todos los deberes de uo padre con respecto á uo hijo. El cliente 

estaba obligad,? á honrar al Patrono t manifestade su respeto 
y veneracion, y servirle en caso de necesidad con sus bienes 
y aun á costa de sn vida. N o podían acusarse ni mediaban 
acciones entre ellos, y el que faltaba á e¡;tos deberes podia ser 
asesioado impuuemente por cualquiera como una víctima ofre
cida á PlutoD r los Dioses infernales. Así !'e cODserv6 la unioD 
entre estos dos órdeoe,. ma oe 600 3ños (DlOn;s. 11. 10). Virgili~ 

asimila el parricidio al eogañar un cliente . . -Enúdos VI. 60S. 
Pulsatus~ parens, llat Ju:us mne-xa cli~nti. 

BUAH



( 5) 
siendo este el origen de los Cabulleros RomaDo~ Este 
cuerpo, compuesto de tres mil infantes y trescientos 
Caballeros, se llamó legi()D, como formado por elec
cion ele los mas a ptos para el servicio militar. Los 
Caballeros fueron divididos en trel' cel1turié\s, reci
biendo cada una el nombre de la tribu á que perte
necia, á saber: Rhamnenses, Tatienses y Luceres. 

Pero el mas grandioso establecimiento de Rómu
lo es sin disputa el Senado, aquella ilustre asamblea 
que fué el mas tem~ble y magestuoso tribunal t del 
universo. Instituido para ser el Consejo perpétuo de 
]a República (Consiliam reipublicre sempiternum. Cíe. 
pro SextJ, se compuso en un pIincipio de c;iep:'Sena
dores, elegidos linicamente de 105 Patricios'( i Segun 
Dionisio Halicarnaso tres eran }lombraJ~os por cada 
tribu, y tres por cada curia. A estos 99 ~agistrado5 
agregó Rómulo un Senador, el que gobernaba la ciu,.. 
dad en su ausencia t y ptesidia al ~ep:ado. EIllÍtmero 
de lps Senadores f~ sumamente dlvctso segun las 
circunstancias, y como -verémos en .el CapÍ ulo dd 
Senado. • . 

Aunque á este competia- tratarlos mas jmpol'tan
fes negocios del Estado, sin embargo su autoripcld era 
limitada. Tres cosas !uz.gó Rómulo no deber sOqle
ter únicamente á la <lecision <-ele 10$ Sena{!ores: la 
creacion de los Magistra~, lbs tratados de »!\~ Y 
~l1erta, y el establecimiento de las leyct, A \OUO el 
Puehlo r~unido t()c~h:l pues dete~minar negocÍ06 t3D 

importantes. Estas JUYltas del FueLlo se llamaball C04; 
milla a coeundo vel comeundo. Eran de tres clases: 
Com.ilia cudata, es decilti ,or Curias estable"iuas Bor 
Rómulo; ó por Centurias, 1, se llamaban CefltW'iat{l) 
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(6) 
eoftstttuidas por Servio Tulo, sexto Rey de Roma, ó 
por tribtl~, y be decían Tributa, tercer modo de reu· 
nirse el pueblo, inuül~ucido por los Tribuno5 de la 
plebe -para-juzgar á Coriolano,:año 263 de la Ciudad., 
Róntulo obro cual sabio político, al concetler al r 

pueblo -el poder legislativo, el dereclto de hacer la 
paz ó la guerra, sujetándole al mismo tiempo en 
cierto modo al Senado, pues que sus resoluciones 
no podian ret'aer sino en los asuntos que este le pre
sentase estándole á él reservada la iniciativa. 

Asi Rómulo de~de el establecimiento de este, no 
-hizo-rey alguna que no consultase con el Senado, y 
que no fuese apl'obada uen la asamblea general del 
puebfo ;llntés al contrario su voluntad era la sola ley. 
Es mner.to lieml) por el Olero mandato de 5U herma
~ y sOBTobadas las Sabinas sin ningun derecho, para 
atend.er :i la propllgacion de su naciente Impt"rio. La 
dureza; 11mbicion, austeridad, fiereza y ann barbarie, 
caracterizaban á Rómu!ó. :PU5O' por cimiento del mas 
glorioso Imperio un fratricidiO', con que se aseguró 
el mando: para' tener habitantes recurrió ála injus
ticia y á la impunidad": pata asegurar la ,1uracion y 
po~¡on de la Ciudad) usó del raptO' y la vlofem·ja: 
para engrandecer sn nuevO' estado, suscitó guerras 
injtistas y arruinó 1O'S pueblos vecinO's. . 

Habiendo rein3110 38 años, :y nO' cO'nsnltmdo á lo 
ültimo ni al Senado ni al pueblo, (lbrando llmca
mente-pof capricho, se acarreó la indignar.ion df! los 
Sebatlores, celO'sO's de su autO'l;dad, quienes e ase:. 

sinaron liaciendO' creer al pueblO' que ha1ila sido ar
reliatado al' cielO' por el Dios 1\larte de (luien se de
cia hijO'. 
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( 7 ) 
NUMA POllPJLIO, sucesor de Rómulo, subió al 

trono despues de un pacífico interregno de doce me
ses, y puso su mayor cuidado en hacer florecer la 

- Religion fundando el Derecho divino. La creacion 
de los Pontífices, del colegio de los Augures y la 
institucion de las Vestalés, son una prueba de su 
celo por el culto externo. Sabio político hizo creer 
al Pueblo que todas sus disposiciones eran inspira
das por la Ninfa Egeria: se sirvió de este artificio re
ligioso para sujetar á sus deberes el carácter duro "de 
los Romanos: gravó profundamente en sus almas el 
temor del Ser invisible que ve y castiga el crímeu! eri
gió altares á la buena Fe, para hacer sagradas las pro
mesas: instituyó fiestas en honor del Dios Termino 
para que los límites de las posesiones fuesen invio
lahles t • Dió varias leyes, estableció penas c QM"a los 
homicidas, arregló las ceremonias fúnebres, inspiró 
á su pueblo el gusto de la agricultura, pre¡piando 
la industria de los labradores, y dividió el año en 
doce meses_ segun el curso ele la luna. «La sabiduría 
"de sus leyes, dice el Abate Millot 2

, y el conocimien
«to que tenia del Ser Supremo, le hacen mir.ll' como 
«un discípulo de Pilágoras, aunque este filósofo no 
«haya florecido hasta el reinado del último Tar~no •• 

TULO HOSTILIO fue un Príncipe guerrero, que 
hizo abrir el templo de lano é inspirar á sus pue
blos respeto á la Dignidad Real. Fue el inventor de 
las fasces, haciéndose preceder de guardias que lle
vaban un hacecito de varas de mimbres. Des~ó 
la ciudad de Alba despues de la batalla de los!Da .. 

,& Diouis. 

,. Elements d'Rist. Univ. tomo 2. • 
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(8) 
tadós y Curiactos, traslaclando sus riquezas,! habi
tant~s á) ciudad de Roma; triunfó de Jos Latinos 
y Giros pueBlos, é hizo !lorecer la disciplina n.ilitar. 

Dió sil'l emb.lrgo algunas ley~s, siendo conocidas 
especialmente las de Qllastorihus parric'idii et prD{)O
c'l!lone ad POplll11m in judicit~ (;flpitali', y la de ter
gemini~ e~ publico a!rario alendis establecidas con mo-> 
tivo de hklber muert{) Hor:.cio á su hermana, que llo
raba la m'uerte de uno de los Curiactos su ruturo es
poso, y que jU'l.gaao por GOS varones nombrados por 
!.rulo, este te aconsejó apelase al pueblo de la senten
cia de Iftue'tte'. 

'A ca l\IAllClo tlespues de vencer los Veyos, fi
ll'ennates, Yolscos y Sabinos se dedicó al ornato '! " 
~ngrandecimiento {le la Ciu<lad, edificó el templo de 
Júpiter Ferelrio, unió el monte Janículo á Lt -ciudad, 
abrió el pUNto de Ostia, y estableció en él una Co
~iaRomana. 

flúC.o TARQUINO PRISCO, llamado el Anciano, foe 
él primero que introilujo en Roma la costumbre de 
preteñder los cargos .públicos. Para hacerse criatu
rary recompens<tf á ws que te hahian colocádo en 
'el trono, creó otros cien Senadores ~, eligiéndolos 
de los ple'beyos, por cnya razon fueron llamados Se
ñaHores de segundo orden, Patres mino,um genlium, 
á ti · de distinguirlos de los estahleciJos por Rónmlo 
fltle se llamab.1D (le primer 01 den, Patl'e~ lllajorurn 

gen.titt11t. &'nstruyó en Roma varios templos, triIJu
n:íJes tle; justicia y escoeias pítblicas que escita ron 
la WRuráclon de Plinio, que vivió 800 atlas despues 

:> L. un. D. d: off. Q'liXstor. 

~ Liv. l. ~S. 
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de Tarquino. Introdujo la costumbre de poner una 
segur en las fasces que preceJian á sus antecesor.e~ 
inventó la Laticlapia y los coturnos negros con la C. 
de plata, ai~tintivode los Senarlores, 1105 anillos y 
ornamento de los Caballeros Romanos: 

SERVlO TULlO, hijo de una esclava llamada Ocri • . 
sia, fue un gran l\lonarca como GuelTero y como Le
gislador. Venció los Veyos y Toscanos, y no solamen
te bizo observar las leyes de Rómulo y N urna, sino 
que dió varias que han sido transcriptas en la ley de 
las XII tabIas • . ,Para conocer á fondo el nltmero de 
sus sitbditos y sus facultades, á fin de hacerlos con
tribuir proporcionalmente á Jas necesidades del Es
tado, instituyó el Cepso que era un empaaronamien-

.10 general de todo el pueblo que se hacia de 5 en 5 
años, estando obligado5 -todos 105 ciudadanos á de
darar fielmente bajo juramento la cantidad de sus 
bienes J. En el primer censo se hallaron inscrip. 
tos 84000 iio~;nós. · tos ' Reyes al principio, c1es
pues los Cónsules, y últimamente los Censores hicie
ron el censo. 

Aunque Rómulo estableció que las lel'eSrpropues
t.'lS por el Senado fuesen aprobadas por el pueblo, di
vidido en 30 curias, de donde se llamaron leyes Cu
iiadas, S~rvjo Tulio, con el objeto de que no tuvie
.se influencia algnnl:' en el poder legislativo la clase 
menesterosa y pobre, ' dividió al púeblo en 6 clases 
y ' 193 centnrias, dañdo una superioridad inmensa á 
los ric9s, como 10 vamos · á delllostrar -matemática
mente. 

• Publjc~ ~na le; (}'ue decia: Qui cemum negTezerít, bonis i/l 
.!scllm redactÍ!, 'Vir!Jf s c~sus sub hasir.. 'V/Hliat. DioWs. y Liv. l. 44. 
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Est3do de las clases y centurias (ormadas por Ser .. 

vio Tulio al establecerse el censo: 

Celllorias 
CJ.~IlU_ 

EvaluaclOR de los bienes ~oe 
debian tener los que las com

puniano 
de que consta .. 

han. 

l. 100,000 ases 

75,000 

50,000 

25,000 

11,000 

Total de la! centurias o o o •••••••• 

Quitando las de la primera ciase ... 

Quedan ••. o ••• o o •••••••••• o 
--...;..¡,-;;...:.. 

Resulta en la primera clase una ma-
Joría de ..• o •••••••••••••• 

La s.ta. di. se oomponia a~ todos 105 Ciudada:
DOS sin farluDa l Ó cOJos bienes no ascendian á .la su
ma necesaria .para ser comprendidos en la quinta .. Los 
qUé no tenían absolutamente nada, se Uamaban Capi ... 

• Lo Romanos BamabaIl as tOdo olijeto ahidido en 12-
partes, como una herencia etc. El as o libra se dividi en t ~ 

ronzas, en esta forma.: Uncia t una onza eS fa d~ a : 
•• .:rtA/U, dos o:n%as ó TI. de as: 'l1l4drtllll, tres onzas ó ~ ó 
un cuarto de as: t.1'Íens # cuatro OP.lal Ó ;.; ó un tercio das: 
aUinCII1fZ ~ ó -f;: semis S ó -A: .eJltult:r 1 Ó : .. : bes ó bess;1 8 

Ó ~ Ó T: doJrtlns 9 Ó f¡ 6 l: iÚZll4IU 6 aeClllt,E lOó TI ó t: 
d~ultz 1 t ó H de as. 

a Dionis &IWarnaso m. $9. - Tic. Lilt. solamente refiere 
• nto Iloyenta ~ ea centurias.. 
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te cen!i, y 105 que tenian algo aunque de la misma 
clase Pro/dan";. Esta clase, aunque escedia en el m'l
mero de sus individuos á las cinco anteriores, l?O 

componia sin embargo mas de una centuria, estan
do escluida de la milicia, porque nc) se concedía. al 
populacho el honor de tomar !;¡s armas por la Patria. 
Era J,reciso tener hogares para obtener el derecho de 
defenderlos ... Una tierra inspira gran valor al propíe
«tuio,» decía juiciosamente Xenofontc. Asi los Ciuda
danos mas ricos se encontraban reuoidos en una cIa
se que ella sola tenia mas centurias que todas las 
demas juntas, y por con iguiente disponian en "gran 
parte del poder legislativo, soportando en igual pro
PQrcioD las cargas dd Estado. Al prjncipio se proce
día á recoger primero los votos de la primera clase; 
y si eran unánimes la resolucion quedaba adoptada: 
si discordaban se recogian los de las clases próxi
mas hasta completar la mayoría, sucediendo rara vez 
llegar á la última. Posteriormente se estableció 'Vota
sen las centurias por suerte, llamándose la designa .. 

. da Centuria prerogativa. 
La suerte infeliz de los esclavos mcrecia la com

pasion de un buen Pdncipe, y Servío Tulio la dul
cificó como buen político, permitiendo no solo d::r 
libertad á los esclavos, sino admitiéndulos en el nú
mero de 105 Ciudadanos. 

lanchado con la sangre de Servio Julio, que jus
tamente mereció el renombre de Sanctor legum, subió 
al trono LUCIO Piusco T RQUI. o, el SOBEllBIO, llamado 
así por su escelivo orgullo. Irritó á los romanos gober
nando con cetro de hierro sin mas ley que su capri
cho y tiranía. Abolió las leyes de Senio Tulio, de5-

BUAH



(1'1) , :: 
cuidó el cumplimiento de las de sus antecesores, ~~ 
del mismo Rómulo. Desconoció la autoridau del Sena· 
(lo y Pueblo, y no bastando el tesoro público para 
sus gastos, 'agotada lapacieucia y sufrimiento de sus 
sú bditos, no labiendo hacer respetar su tirania, detes. 
tado del pueblo fue arrojado de Roma con toda su 
familia por el atentado de su hijo Sexto contra la 

) 

castidad de: Lucrecia, esposa de Colatino. Junio Bru-
to, cuyo padre habia sido una de las víctimas del ti
rano, de cuyo furor habia escapado fingiéndose ton
to, aplovechó el momento de vengarse y libertar su 
Patria. Su elocuencia reanimó el valor de los Senado
res y pueblo. Lucrecia, no teniendo valor para sobre
vivir á su ignominia, juntó á todos sus parientes, les 
hizo la narracion de su desgracia, y recomendándoles 
la venganza, atravesó con un puñi'll su pecho lavan
do en su propia sangre el crimen del jóven Príncipe. 

Uoa muerte tan singular, el cuerpo de la infor
tunada matrona espuesto públicamente en el foro, 
el discurso de Lucio Junio Bruto al pueblo, la in .. 
dignacion que escitaba la crueldad de Tarquino, to.· 
do ruo'Yió á los romanos á tomar las armas, correr á 
la venganza y recobrar su libertad. Tarquino se ha
llaba en el sitio ele Ardea, capital de los Rutulos en 
el Lacio. Roma sacudió su yugo, la Monarq uía se cam
bió en Reptlblica, y el Pueblo promulgó una ley des· 
terrando á los Reyes para siempi'c. Esta ley se llamó 
Trwunicia porque fue hecha á instancias oe Junio 
Bruto, tribuno de los Céleres, principal autor de es· 
ta re~olucion. i Tanto era el odio y aversion que ins
piraron á los Rt)manos el orgullo y crueldad de Tar
quino! 
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Los Reyes ec11aron los fundamentos de la grande

~a romana, y todos fueron grandes Príncipes, sin es
ceptuar el último que á pesar de su.; injusticias hizo 
mucho bien á Roma, y tenia gran genio y talento co
mo lo demuestra su valor en la guerra que por 20 

años sosluvo contra )05 romanos, y su constancia en 
la adversidad. El célebre Montesquieu dice al hablar 
de esto: «Desgraciada la reputacion de un Príncipe 
«oprimido por un partido dominante, ó que ha ioten
«tado destruir una preocupacion que le sobrevive l.» 

Los Reyes usaron por distintivo la trábea, es de
cir, una toga blanca bordada de púrpura, una coro
na de oro, un cetro de marfil y la siHa curul, sien
do precedidos de 12 lietores con las fasces.., segu
res 2. En el reynado de Tarquino el Soberbio se for
mó la 'Co1eccion llamada Jus Papiriallum Civile, de 
Papirio Ó Papisio, segun decian antiguamente, que 
reunió en un volumen todas las leyes de los Reyes 

• Grandeur et décadeDce des romains, l. 
's Rómulo creó los lictores á imitacion de los Toscanos. Se

¡un Tit. Liv. L 18. se llamahan asi a ligando por la costumbre 
Cjue tenían de atar las manos y pies de los criminales antes de 
azotarlos. Llevaban al hombro unas varitas de mimbres, ata. 

das con una correa á modo de haces, teniendo en medio Un&. 

hacha. Precedían á los Reyes y Magistrados, marchando en 

línea uno tras de otro. Tres eran, segun Livio, las funciones 
dellictol'. Primera: Abrir paso a los Magistrados, separando la 
muchedumbre. Segunda: Cuidar se tributasen á los Magistr:ldos 
Jas señales de respeto debidas á sn dignidad, y advertir á los que 
se descuidaban en hacerlas. Tercera: Ejecutar las sentencias que 
intimó,ban los lIagistrados con estas fórmulas: l/ictor colliga ma

nus; 1 caput obnube J¡'lI;US (Tit. Liv. l. 26,), in eum lt:ge alJl!. Los 
lictores se elegian de la clase ínuma del pueblo, y ordinariamente 

de lihertos. Adam, Antiq. RODlain. l. 

BUAH



(14) 
que se hallaban en diversas part~s siñ orden alguno. 
A pesar del odio que profesaban los Romanos á la do
minacion Regia no abolieron las leyes que estos les 
'bahían dado, porque como dice elegantemente Cice
ron: K Los romanos I no reprobaron el gobierno de 
los Reyes, sino que confundiendo los vicios del úl
timo lUonarca con los de la Monarquía, los estinguie
ron.» Asi las leyes fundadas en la equidad subsistie
ron rigiendo con el nombre, de majorum mores, cos
tumbres. La ley Tribunicia abolia los Reyes; pero 
de ningun moJo las leyes de estos; antes bien re
fieren varios autores que Junio Bruto restableció las 
leyes de Servio Tulio anuladas por 'rarquino s. La 
ley !l.a párr. 3. D. tít. de orig. juris dice: Exactis dei'n· 
de Regibus lege Tribunitia, omnes teges lu:e exoleve
Tunt, y la palabra exolescere no significa abolir, sino 
dejar de estar en uso. El nombre de Rey tenia sin 
duda algo de sagrado, pues que jamas se abolió en
teramente; antes se creó un nuevo Sacerdocio, con 
el título de Rey de los SaC'ri6cios; pero sin ningu
na interveDcion y autorida .. l en los asuntos políticos. 

De la Jurisprudencia Ro"¿ana en tiempo 
de la República. 

Despues de ]a esplllsion de los Tárquinos, año de 

la Ciudad 244, el Pueblo reunido por curias decret6 

1 Sed quoniom recale civitahs cenus probat1/m qllOlf1iam, posua 

non tam llegni quam ll~gis 'Vitiis "pudintrun; "f)",~n tanlTlm 'Vide

¡,itur llt'gis Tt'pudiatul1l, les mnnt'hit, si unus ommlllls relui"is Ma. 

~stratilllls impuabit. Cje. de Leg. 3, 7. 
:a Dioui~. IV. Ó"l. 
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de un modo irrevocable la estincion del Gobierno 
Real, confiando el poder supremo á dos Magistrados, 
que debían renovarse todos los años. El estableci
miento de la República fue verdaderamente la obra 
del pueblo; pues en la juntas por--curias no se aten
dia á las rique'l.3s sino al número de los votos, que 
en todas era igual. Para la administracion de la Re
pública se siguió el modo de reunir el puehlo por 
centurias, eft que la primera clase dominaba á las 
demas, ejerciendo, segun lo hemos demostrado, ulIa 
gran preponderancia en el poder legislativo. Una po
testad semejan te en todo á la de los antiguos Reyes r 
residia en los dos Magistrados nombrados, á quienes 
se concedió igual autoridad con el objeto de impe
dir que, a~o:: tumbrados á un largo mando, atentasen 
á la libertad de la Repúhlica, y que cada UIJO pu
diese rtprimir los deseos ambiciosos del otro 2. Fue
ron varios los nombres que tuvieron: primero se les 
llamó Prretores 3, tambien Imperatores' : últimamente 
se les llamó Cónsules, ó bien por el cuidado que 
tenian de la prosperidad del Estado, ó bien por los 
consejos que pedian al Senado y pueblo 5, Ó por sus 
funciones de Jueces. Los griegos los llamaban YIIATor 

por el supremo poder con que se haUab:m investí. 

• En efecto, Tit. Livio en el lib. III. cap. 2 llltma al Consu
lado elegantemente: lle¡:i~ Majestatis ímperium; manifestándo
noS que sol!> se distinguian los Cónsules de los Reyes en el nom
bre, en el número y en la dnracion de IIn autoridad. LiT. H. t. 

2 Cíe. post red. ia Senat. 
J Tit. Liv. 

• Festo. 
5 CicerQI1. 
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dos·. Iunio Bruto, y Tarquino Collatino, esposo de 
la infeliz Lucrecia, fueron los primeros á quienes 
el Pueblo concedió esta autoridad. El segundo se 
aesterró algnn tiempo despues voluntariamente solo 
por tener el nomine de Tarqnino, y el Pueblo ha
her jurado no sufrir nada que fuese comun con el 
tirano, ó segun otros, por parecer sospechoso á 
causa de su indulgencia con los conspiradores que 
intestaban restablecer el trono, y cuyo sup~icio pre
senció Bruto á pesar de hallarse entre ellos sus dos 
hijos. La corta duracion del tiempo de la autoridad 
consular garantía al Pueblo del mal uso que podian 
hacer de ella., aunque tuviese todo el aparato de la 
]\fagestad Real. Los Cónsules tenian todos los atri
butos de la Dignidad Real, escepto la Corona. Al
ternaban por meses en el ejercicio de sus funCiones, 
y el que tenia la autoridad era precedido de 12 líc
tores con fasces y segures, acompañando única
mente al otro UD Oficial público llamado .Áccensus 2

• 

Al principio ambos Cónsules eIan preceJidos de lic
tares; pero Valel'io, llamado Poplicola a po pulo co
lendo, restringió á UDO solo este distintivo, y quitó 
las segures de las fasces, es decir, pri\ ó á Jos Cón
sules del derecho de vida y muerte, rudíendo úni. 

1 Adam, Ant. Rom. l. 
1 ¿c"nsi eran unoa oficiales públicos, llamados asi alJ acc;m

Jo ,porque convocaban al pueblo para las asambleas, y tenián 
6 su cargo el citar á los que tenían procesos pendientes en los 
Tribunales. Uno de ellos acompañaba al Cónsul que no estaba 
en ejercicio (Suet. JuI. 20.). Aotes de la iDvencion de los relojes 
un Arcensus debia auunciar en alta 'Voz en el pntio del Pretor 
las horas de tercia, Sexta y nODa; es decir, las 9 de la mañana, 
las 12 y las ;; de la tarde. Plin. Vil. SO. Adam, Ant. Rom. l. 
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camente imponer dentro de la Ciudad la pena de 
azotes; pero cuando obtenían el mando militar po
dlan castigar á los deliñcuentes hasta con la pena ca
pitaL Fuera de la Ciudad ambos gozaban de iguales 
honores. 

Los Cónsules DO eran mas que los depositarios de 
las leyes: eran mirados como el alma de la Repú
blica ': tenian á sus órdenes todos los Magistrados, 
escepto los Tribunos de la plehe: convocaban al Se
nado y pueblo, y hacian ejecutar sus decretos: se 
daba el nombre de estos Magistrados á las leyes que 
proponían, si se adoptaban: administraban la justi
cia y la ltacienda pública: manteni.ln las relaciones 
CGn los Gobernadores de las provincias, Reyes y 
naciones estrangeras. El año de su Consulado se de
signaba con su nombre en los fastos de la Repúbli
ca ~. En tiemp~ de guerra disponian de la autoridad 
suprema, mandaban las armas, nombraban los Cen
turiones y demas Oficiales, escepto los Tribunos mi
litares, de los que nombraban unos, yel Pueblo otros, 
con arreglo á lo prevenido en la ley tilia.3. La au- _ 
toridad de los Cónsules br!llaba sobre todo cuando la 
República se hallaba en peligro. El Senado espedia 
u~ decreto poniéndola bajo su 'Vigilancia, y queda
ban investidos de un poder absoluto. Sin embargo, 
concluida su magistratura debian dar cuenta al Pue
blo de sus operaciones, quedando sujetos á. la res
ponsabi 1 ¡dad. 

~ Cíe. pro Mur. 85. 
a Sen. Ep. 4. 
, Cíe. de Leg. 111. 3 . 
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En el año ~44 se publicó la ley Valeria, que con

cedia á toJos los Ciudadanos el derecho de apelar al 
Pueblo de las decisiones de los Cónsules, prohibien
do imponer castigo alguno á los que interpusiesen 
esta apelacion (. 

En el"año 261 se dió la ley Sacrata que ordenaba 
la creacion de los Tribunos de la plebe, para proteger 
al Pueblo r.ontra las vejaciones de los Pátricios. Des
pues se propuso la ley Terentila en 291, limitando la 
autoridad de los Cónsules. Esta ley no fue admitida 
porque el Senado, receloso de que· el Pueblo en la 
ausencia de los Cónsules se apoderase del gobierno, 
se opuso fuertemente á ella, fundado en que la po
testad legislativa residia en el PueLlo, con el consen
timiento y participacion de los Cónsules". Sin em .. 
bargo, esta ley tlió márgen á la institucion de los 
Decemviros. 

Tanto la ley Valeria como la institucion de los 
Tribunos de la plebe habia disminuido mucho el 
poder consular, que sin ernhargo era muy conside
rable, mirándose siempre como el cúmulo y ápice 
de las dignidades, Jwnorum Populi finís 3

• 

Como los Cónstlles DO podian condenar á la 
pena capital á ningun Ciudadano sin el consen
timiento del PueLlo t este creó dos l\Iagistrados 
que entendiesen y conociesen de los crímenes ca
pitales, y se llamaron QUte~tores Parricidii, hacién-

• Tito Livio U. 8. 
• Tito Livio IIl. 9. tOo 
a Cic. pro Planco 2.$. 
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dose meneion de ellos en la ley de las XII ta
blas'. 

Los Cónsules fueron en un principio elegidos es
c1usivamente de los Patricios; pero posteriormente 
los hubo de entre los Plebeyos. Lieinio St010 T Sen
cio, Tribunos de la plebe, oponiéndose durante cinco 
años á la eleccion de los l\Iagistrados eurules, lo
graron que uno de los Cónsules fuese elegido del or
den plebeyo ~. Lucio 8extio fue el primer Cónsul 
plebeyo, y al año siguiente lo fue Licinio Stolo) de 
cuyo nombre se llamó Licinia la ley por la que los 
Plebeyos podian aspirar al Consulado; pero ordina.
riamente gozaron de este honor los Patricios. El pri
mer estrangero que obtuvo el Consulado fue Corne
lio Balbo, español, natural de Cádiz, tan rico, que 
legó en su muerte 25 dracmas á caJa ciudadano re
sidente en Roma 3 • 

Conclui~é este capítulo advirtiendo que en el 
año 244, como ya se ha dicho, fueron estable
cidos los Cónsules: que se suprimieron en el de 302 
para establecer el gobierno legislativo de ~os Decem
viros, que duró dos arios, restableciéndose des ... 
pues la Dignidad Consular. Cuatro años despues 
fue suprimida instituyéndose en su lugar los Tribu
nos miütares y Ediles curules: recuperó nuevamente 
su esplendor, hasta que 8ila y Julio Cesar, Dictado
res perpétuos, la redujeron á una mera y vana som· 

,- Ley 2. S. 1G Y 23. D. de Orig.j"'. 
s Tit. Liv. VI. 3S. 
l Dion. XL VW. 32. Adam, Ant. Rom. 1; 
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bra, abrogándose -el poder absoluto; continuando en 
tiempo de los Emperadores como un título sin fun
ciones, hasta que en el año 541 en el imperio de 
J ustiniano dejó de estar en uso, no atreviéndose oí 
abolir una insutucion consagrada por el transcur
so de diez siglos, y que tantas glorias recordaba 
á los Romanos. Tres siglos despues de la muerte de 
Justiniano este simulacro de dignidad suprimido 
por el uso; fue enteramente abolido por la ley. los .. 
tituido por Bruto en el tiempo en que Pitágoras ima
ginó la denominacion de filósofo, fue estinguido.r 
por un Emperador á quien la posteridad ha honrado 
con este nombre. Aun mas fue envilecido consula .. 
tllS codicili .... vilescunt, dice el mismo príncipe en 
otra Constitucion. Pomponio en la ley 2.a, S. 25, 
26, tito de Opig. jltris dice, que posterior á la ley de 
las XII tablas quiso la 'plebe crear Cónsules, y no eOlio. 

sintiendo el Senado, para terminar la diferencia se 
acordó establecer Tribunos militares del cuerpo de 
Senadores y Plebeyos, (lándose á estos Magistrados 
igual autoridad que á los Cónsules. El número de 
estos ha sido muy vario; unas veces hubo hasta vein
te, y Qtras mas Ó menos.. Igual poder se dió á los 
Ediles Curules, llamados así por la silJa de marfil que 
marcaba el rango de los l\Iagistrados mayores. Cu
jacio hace oportun"mente esta reflenon! Maluerunt, 
dice, Patres communica~e plehi c(JRsularem potestatem 
quam Consulum nomen. 

a COll5titucion XCIV del Emperadol' Leon. el Filósofo, que 
tiene por título: úlJis, lJllQ: de ConSfllatc4 agit afmJcatl(J. 
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El estado de Ja Jurisprudencia Romana en esta 

época lo describe breve y elegantemente Pomponio 
en la ley z.a S. 3. D. de Orig. juro E~flCtis deí,ule 
Regibus lege tribunitia nmnes leges htl! exoleverunt, 
iterumque ca!pit Populus Romanus incerto magis jure 
et comuetudine ali, quam per llfltam legem: idque 'Pro
pe YIginti annis passus esto Varios autores asegu
ran, y en mi opinion con algun fundamento, que 
las dos inicialt>s de la palabra viginti eran mayús
culas en los códices antiguos, l\l que parecf.> vero
simil, atendido á que desde la estincion de los Re
yes hasta la promulgacion de la ley de las XII ta
blas pasaron cerca de 60 años, y las dos iniciales VI 
son el signo con que se espresa el número seis, de
biendo leerse por consiguiente sexaginta. Por Dere
cho incierto deben entenderse las leyes de los Re
yes que aun cuando cesaron de obligar como tales, 
rigieron sin embargo como reglas consagradas por 
el uso y costumbres patrias, siendo muchas de ellas 
espresamente confirmadas por los primeros Cónsules, 
y leyéndose algunas aun en la ley de las XII ta
blas '. La coleccion del derecho Papiriano que com
prendía en el libro seis las leyes civiles, y en los res
tantes las sagradás~, y los ilustrados comentarios qne 
sobre ellas hizo Granio Flacco 1

, prueban evidente
mente que las leyes Reales regian despues del esta
bledmiento de la l\epública, no habiendo trabajado 

• Dionis. lih. V. cap. 2. 
~ Ley 2. §. 2. D. tito de Ong. juro 

J Ley 144. D. tito de rerb. sígnif. 
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. tanto para reuriirlas Papirio si hubieran sido inúti. 

les y de ningun uso. Los Cónsutes supIian á Jo que 
faltaba en estas leyes por medio de edictos 1, hasta 
que el año 16 de la República se establecieron los 
Tribunos del Pueblo, y en el de 300 de la Ciudad 
..se trató de formar un Código á cuya observancia 
se atuviesen todos los Ciudadanos. 

1 Dionis. X. t. 
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De la creacion de los 
del Pueblo. 

Cansada la plebe (le soportar el inmoderado or· 
gnllo de los grandes, irritada con la avaricia insa
ciable con que los ricos fatigaban á los pobres con 
escesivas usuras, y perseguida por el pago de sus 
deudas r, resolvió sacudir de un golpe el yugo de 
la esclavitud, y ponerse á cubierto de tantas cala..; 
midades. En el año 260 los soldados abandonaron á 

. los Cónsules que los conducían á la guerra, y se re
tiraron con sus insignias al monte Crustumerio dis
tante tres millas de Roma, llamado desde entonces 
~fons sacer, por la ley Sacrata que se hizo en él. El 
Pueblo, instigado de un tal Sicinio, corria en tropel 
al monte Sacro sin que pudiesen detenerle las guar· 
dias puestas á la puerta de la Ciudad. Esta imprevis
ta desercion hizo ver al Senado los funestos resul .. 
tados de su dureza y crueldad, conoció 10 crítico 
de su posicion, Sl! reunió diversas veces, y envió á 
los sediciosos tres ancianos de los que gozaban mas 
popularidad para que persuadiesen al Pueblo. Jamas 
ejército alguno se babia presentado con tanta disci
plina y orden al mando de los Cónsules, como la 
Plebe en la actitud hostil que ocupaba en su retiro. 

A la cabeza de la diputacion del Senado estaban 
tres hombres dignos deJa confianza del Pueblo, Lar
cio y Valerio que habian ejercido la Dictadura, y 

¡a Tito Livio, U. 2S. 
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?tlenenio Agrippa, ilustre varOn consular, que con 
el apólogo del estómago y los miembros hi:¡o extin~ 
guir el fuego de La rebelion. El Pueblo, á pesar de 
su descontento, amaba la Patria y Jos recibió con ale
gría. Sin embargo" no consintió en volver á la Ciudad 
sinO' con condicion ele que se perdonarían las deu -

-das á los que no p diesen pagarlas, se pondría en 
libertad á los Plebeyos reducidos á la esclavitud por 
su acreedores, y que se concederían al Pueblo, para 
defender 5US'" aerecho~, lagistrados T cuyas personas 
fuesen sagmdas é inviolables, Sacrosancti t

• Son va
Iias las opiniolJ~s sobre el motivo de lIamltrse TIibu
nos. Unos dicen que se clenomin:tron tribunos) por
que estando en un principio dividido el Pueblo Ro
Duno en tres tribus, fueron creados por el voto de 
estas' ; ó e~un otros porque fueron en nn principio 
nombrado de 105 Tribunos militares 3

• 

. La ley Sagrada en que se ordenaba su creacion, 
fe ' hecha en el monte Crnstumcl'io el año 260 de 
la fundacion de Ploma. Se llamó Sagrada porque esta
blecía la persona de les Tribunos sagrada é inviola
ble, castigando eon la pena C"dpital cualquier con
tral'enc' n. A 1 principio se crearon cinco Tribunos, 
aumentándose en lo sucesivo hasta diez, cuyo nÍtme· 
ro permaneció despues sin alteracion alguna. Pl-imera· 
Dlentp. solos Jos Plebeyos obtuvieren esta autori(l-ad ,y 
itltimamentelaocuparon aun ros Patricios Consulares 4 • 

• Tito Livio, III. 5:7. 
" Ley 2, §. 20. D. tito de OrifJ. juro 

s VnrroD, LIV. 14. 
4 Tito Lhio III. 65. 
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Lo Tribunos no llevaban signo es terno alguno de 
lmtoridad: iban precedidos l'micamente de un Oficial 
pllblico, lJamado Viator·. No administrahan la jus
ticia sobre un trihunal, sino sentados en unos ban
cos, subsellia; sin embargo siempre tenian el dere
cho de presidencia, debiendo levantarse todos en su 
presencia 2. Fué en un principio muy limitado el de
recho de los Tribunos: consistia en impedir y DO 

obrar; se opouian á cualquier decision ó ley con la 
palabra Veto. Sus funciones se reducian á proteger 
al Pueblo contra los [agistrados y Patricios l

; por eso 
se les consideraba mas bien como particulare3 que 
como fagistrados 4. En los principios no se les per
mitia la entrada en el Senado, y permanecian sen
tados- ae la pute de afuera hasta que s-e les presenta
}jan los decretos para su aprobacion. Este uso duró 
muy poco tiempo5. Fue tal la influencia que tuvie
ron ' en lo sucesivo, que á título de defender los de
rechos oel Pueblo, dispusieron de todo á su arbitrio. 
Podian oponerse á todos los decretos y leyes.del Pue
blof!, y un solo Tribuno con el Veto> entOl'pecia to
cias las disposiciones de los dema! Magistrados; de~ 

1 Piator: sus funciones consistlan en acompañar á los Tribu
nos y á los Ediles. En un principio debían ir á citar para las asam-
1leas del Sel1ado á los Senadores que estaban fuera de Roma, ó 
que vivian en el campo. Se llamaron a í, l/1I0J sape in llia. ~sseRt. 

Aclam, Antiquité Romaines. 
a Plin. Epi t. l. 23. 
, Tito Livio IL 3';) Sexto STo 
4 Tito 11. 56. 
5 Val. laxo JI. t 7. 
, Cie. pro. ilon ~ 
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recho que llama César jus extremum trihunitillm'. 
Tal era la fuerza de esta palabra, que el que no la 
ebedecia, aunque fuese Magistrado, inmediatamente 
era conducido preso por el Oficial del Tribuno Via-
10", ó se le hacia comparecer ante el Pueblo como 
infractor de las leyes y violador del poder sagrado 
del Tribuno, como sucedió á Coriolano, uno de los 
principales gefes de los PatriciolS~. Los que ofendian 
á los Tribunos da obra ó de palabra, eran malditos, 
y sus bienes confiscados 3. A la sombra de esta ley es
tendieron los Tribunos de un modo prodigioso su au
toridad. Impedían á los Cónsules tomar posesion de 
sus provincias 4, hacian descende. del carro triunfal 
á los Generales victoriosos s , entorpecian el curso 
de la justicia} retardando ó suspendiendo sus actosS , 

llegando su poder hasta hacer conducir algunas ve
ces presos á los Tribunos militares y aun á los mismos 
Cónsules 7 • Su autoridad permanecia siempre en la 
República aun en la época en que cesaba la de todos 
los l\Iagisttac.los por nombrarse un Dictador, habién- ' 
dos e suspendido únicamente durante el gobierno 
Decemviral s. Bien pronto se abrogaron los Tribunos 
el derecho de convocar al Pueblo por tribus, Comitia 

• De bello ci". l. 14. 
" Tito Liv. XXV. 3. 4. 
s Tito, 111. SS. 
4 Dionis, XXXIX. :59. 
5 Cje. pro C(1!/io 14. 
, Tito, 111. 25. 
7 Tito, XXXVIII. CO. 
I Tito, IIl. 32. Adam, Antiq. Rom. l. 
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tnbuta, y hacer leyes que obligasen á todo el Pne· 
blo Romano. Los COloicios por curias y centurias 
no podian jUluarse sin un decreto de} Senado, y con
sultando antes los Augures, que eran esclusivamente 
Patricios, y tenian en su mano el poder de dirigir 
é impedir las asambleas del Pueblo sujetas á una su
persticion política. Las asambleas por Tribus se tenian 
sin consultar los auspicios ni decreto del Senado. 
Tambien ejercieron el poder de convocar el Senado 
ea el año 298 1, de disolver las asambleas del Pueblo 
que otros Magistrados habian convocado, de hacer 
proposiciones en presencia de los Cónsules', opo
niéndose algunas veces al nombramiento de Senado
res que hacian los Censores 3 • 

Arengaban cuando querían persuadir al p~eblo 
la adopcion de algnn proyecto ó ley: ningun ciuda
dano podia interrumpir el discurso del Tribuno sin 
incurrir en las penas señaladas en la ley Icilia 4 • N a
die podia hablar en las asambleas que convocaban 
sin su permiso. Las leyes que escitaron mas vivas 
contestaciones fueron las que propusieron sobre la 
divisioD de las tierras públicas entre los ciudadanos 
pobres, llamadas Jeyes Agrarias, y las FrumenÚlrias 
ó Annonarias solire la diminucion del precio ó dis
tribuciones gratuitas de los granos s, y las llamadas 

'. Cic. de Leg.IIl. fO. 
a Cie. Pbil. 7 pro Sexto 
, Adam, An tiqllité Romaines L 
• Cíe. pro Sext. 37. 
$ Cic. pro Sexto 26. 
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Famebres para la reduccion del interes y. abolicion _ 
ue deudas, ya parcial, ya total 1 

• 

Estas y otras leyes dadas por los Tribunos ten
cIian manifiestamente· á grangearse la opinion del 
Pueblo, y prepararle á hacer un esfuerzo para nive
larse con los Patricios. Lograren en fin. que los Ple
beyos pudiesen obtener todas las Magistraturas del 
Estado. E ta mudaoza restableció por algun tiempo 
]a paz en la Ciudad, que desde la institucion de los 
Tribunos no parecía un solo Pueblo sioo dos dis
tintos entre sí. No duró mucho la tranquilidad; in
troducido el lujo y la avaricia en todos los órdenes 
del Estado, los mas ricos Plebeyos hicieron cau
sa comuo con los Palricios, y oprimieron al Pue
blo. Los Tribunos tímidos ó vendidos al poder no 
emplearon su influencia, ó por mejor decir no se 
hi~o caso (le su oposicion". Tiberio y Cayo Graco, 
nietos del grande SciplOn por su madre Cornelia, 
emprendieron valerosamente defender la libertac.l del 
Pueblo y reprimir la insolencia oe los Grandes. Ar
rastrados de su celo perecieron víctimas de su pre
cipitaciori, pues les faltó el 3uxilio del pueblo. Ti
berio, Tribuno, fué inhumanamente asesinado por 
haber pedido, en virtud de la ley grana, que los 
que poseyesen mas de 500 arpentes de tierra los ce· 
diesen al Pueblo. El mismo dia que sus partidarios 
iban á prorogarle su empleo para·el año siguiente, 
fué asesinado en el Capitolio por los Nobles, tlirigi-

I Tito, VI. 27 , 3.7. Adaru t Aut. Rom. l. 
~ S.\lu t. Jug. 41. 
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dos por su primo Scipion Nasica, Pontífice Máximo, 
año de la Ciudad 6~o. Cayo Graco su hermano, tan 
entusiasta como él por 105 intereses del Paehlo, mu
rió cerca de doce años despues con un gran número 
de Plebeyos, por órden del Cónsul Opimio, á quien 
el Senado confió en esta ocasion, como en las gran· 
ues necesidades, el poder supremo. Primera disension 
en que . corrió sangre Romana, hahiéndose vertido 
des pues á torrentes eD: diversas épocas'. 

El trágico fin de los Gracos desanimó á los defen
sores de 105 derechos del Pueblo. Se acrecentó el po
der de la nobleza, y el Pueblo fué mas oprimido que 
nunca". En la guerra contra Yugurta el oprobio de los 
nobles sirvió para reanimar á los plebeyos, que dirigi
dos por el Tribuno l\lemmio volvieron á conseguir su 
antiguo ascendiente3 • Este triunfo no fué de larga 
duracion; el puehlo, seducido y engañado por el 
pérfido Mario, vió otra vez elevarse la nobleza ba
jo el gobierno de Sila. Este usurpador redujo á la 
nada el poder TribuniciO'; pero reslahlecid() des pues 
de su muerte, recobró toda su antigua autoridad 
hasta J ulío César, quien le dispen.~ó todo su apoyo 
y proteccion 4 • 

Julio César, que con el especioso pretesto de ven
gar los derechos de la auteridad Tribunicia, violados 
en la persona de Antonjo, pa ó el Rubicon , término 
de su provincia, condujo su ejército victorioso .í Rae 

I Appian. de Bello Ci.,ili l. Adam , Ant. Rom. L 
,. Salust. Jug. st. 
3 Salo t. Jug. 40. 65, 73 Y 84. 
• Salust. Catil. 38. 
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JDa, y se apoderó de la suerte de la República, re
dujo á UD título ilusorio la autoridad á que debia 
todo su poder, umh,alll inanem el sirle honore nomen, 
dice Plinio en el panegírico de Trajano. Augusto hi
zo unir el Tribunado al Imperio, siendo incompati
ble esta institucion con la Monarquía absoluta, que 
con tanta habilidad supo establecer t • 

• Suet. Aug. 27. Adam , Ant. Rom. L 
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De los Decemviros, y formac~on, de las 
XII Tablas. 

ROMA, como todos los pueblos antiguos, en su 
principio no tenia leyes civiles para arreglar la con
ducta y asegurar la propiedad de los Ciudadanos. Los 
Reyes terminab:m las diferencias de- los partícula
res, atendiendo únicamente á los principios del de
recho natural, ex ll!qUD ct hono 1: sus decisiones pa
saban por leyes, y así dice Pomponio 2: Reges omma 
mana cubernare. Despues de la e~pulsion de los Tar
quinos los Cónsules decidian por sí y ante sí la ma
yor parte de los negocios, ó guiados por la equidad 
natural ó por las antiguas costumbres, ó por algunas 
leyes de Rómulo y sus sucesores, de que apenas se 
hallaban vestigios en los libros sagrados, ocultos 
siempre al conocimiento del Pueblo. La justicia era 
estremadamente incierta, no habiendo leyes fijas á 

• que atenerse, y dependiendo en un todo del capri
cho de los Magistrados. Esta Jurisprudencia arbitra
ria era un secreto misterioso entre los Patricios, y 
el Pueblo tenia la desgracia de ignorar lo que debia 
arreglar y decidir su suerte. Dispntaban los Patricios 
y el Pueblo sobre si la República debía gobernarse 
por leyea ó por el poder de los Magistrados. Pre
tendían los Senadores ser mas ventajoso al Estado el 
gobi~rno de los l\Iagistrados que la autoridad de las 

• SeDee. Epist. 90. 
• Leyes 1 y 11, S.3 D. de Otic.juris. 
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leyes; porque de estas, injustas en ciertos casos, y 
por otra parte inexorables, no se podia esperar re
mision ni gracia alguna. El Pueblo al contrario, pre
feria las leyes al poder arbitrario de los Magistra. 
dos. La razon es el alma de las leyes; todo cuanto 
prescribe es just~, y debe ser mirado como- una e
manacion de la Divinidad: si contienen algunas dis
posiciones que en ciertos casos pueden ser injustas, 
son susceptibles de correccion y enmienda r _ 

.Gayo Terencio Arsa, Tribuno de la plebe, fué el 
primero que promulgó una ley, que de su nombre se 
llamó Terencia, ó Terentilia, como dicen otros, pro
poniendo la formacion de un código de ley(".5, cuya 
obse"ancia obligase á todos los ciudadanos. Apro
vechó el momento en que los dos Cónsules éstaban 
ocupados en espediciones militares, y en que una 
peste habia afligido horriblemente al Pueblo. DecIa
mó con la mayor energía en favor de su proyecto, 
pintando el poder de los Cónsules como el de dos 
Monarcas absolutos, y pidiendo la eleccion de cinco 
varones que limitasen )a autoridad Consular. Es im
posible, y ageno de nuestro propósito, pintar las 
vivas contestaciones y agitacion que produjo esta ley t 
que fué desechada, y quedó como olvitlatla por sie
te tÍ ocho años", hasta que en fiD en el año 299 de 

, ]a Ciudad, despues de nuevas disput1ls donde se veían 
la animosidad y violencia en lugar del celo y la jus· 
ticia, el Senado, temeroso de la ruina universal de 
Ja Repúltlica, dió un decreto confirmado por un pIe-

• Cíe. de Leg • 
.. Livio lIt 32. 
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biscito, aprobando la ley Terencia. En su consecuen
cia se decidió enviar tres . Embajadores á la Grecia 
para transcribir la famosa legislacjon «le Solon, y exa
minar las instituciones, co tumbres y usos de aque· 
1Ia nacion r. A la vuelta de estos comisionados , el 
Pueblo reunido por centurias creó diez l\1agistrados, 
lIam.ldos Decemfliri, ,acados todos del ónlen Senato
rio; y habiendo hecho abdicar á todos los demas , aun 
á los Tribunos, cuya autoridad subsistía hasta en 
tiempo de los Dictadores", los revistió de un poder 
absoluto. Su principal cargo rué la formacipn de las 
leyes; tenían todo el podel· de los antiguos Reyes y 
Cónsules., sin que de sus decretos hubiese apelacion. 

Al principio se portaron con la mayor modera
cion, administrando la ju ticia cada uno alternati a· 
mente diez dias. Doce lictores marchaban delante del 
que presidia, y á los nueve r 'tantes acompañaba un 
Oficial público, llamado Accensus). 

Los DecemvITos trabajaron con ardor en la for
macion del Código, creyéndose con bastante funda
mento que Hermodoro, desterrado de Efeso, les in
t~rpretó las le) es que habian traido de Atenas 4. De 
las leyes de la Grecia, de las de lo. Reyes y del De
recho que el uso habia introducido en Roma, pre
sentaron al Pueblo una legislacion en diez Tabhs, 
invitándole á examinarlas) elegirlas) en una palabra, 

& Tit. Liv. lII. 31. 
' :0 Livio. lit. 32, 33. 

3 Tito, Ul. 33. 
4 Cíe. Tusc. V. ÓG. 

3 
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á ser su propio iegislador. l'odos recibieron con en
tusiasmo estas nuev-as leyes: el Pueblo reunido por 
centurias las aprobó, el Senado ordenó por un de
creto su observancia, los Tribunos aprobaron este 
Senado-consulte é hicieron que el Pueblo diese un 
plebiscito para confirmarlas. 

Despues de esto se escribi~ron en tablas de bron
ce, y se espusieron en el sitio mas elevado y con
currido del Foro año de Roma 303. Conociendo que 
aun podia darse mayor perfeccion al nuevo Código, 
y no descontento el Pueblo con el gobierno Decem
viral, al año siguiente se procedió á una nueva crea
cion de Decemviros, de los que siete fueron elegí .. 
dos del órden Patricio y tres del Plebeyo; cosa que 
agradó mucho al Pueblo por no haber intervenido 
en el primer Decemvirato la plebe. Los nuevos De
cemviros presentaron sus leyes en otras 2 tablas que 
fueron admitidas en igual forma que las 10 anterio
res, y que unidas formaron la famosa legisJacion de 
las XII tablas. Si el Decemvirato no hubiese produ
cido mas que las XlI tablas, seria sin disputa una 
época de las mas gloriosas para la República. Pero 
los nuevos Decemviros ejercieron tiránicamente su 
poder, intentaron prolongar mas del término esta
blecido su autoridad á fuerza de amaños y violen
cias; mas al fin fueron obligados á abandonarla por 
dos crlmenes alroces que los precipitaron á su ruina: 
el infame y cobarde asesinato de uno de los mas in
trépidos oficiales, Lucio Sicinio Dentato, celoso ple
beyo, tan libre en sus di cursos como valiente en las 
batallas, hecho á tralcion por órden de los tiranos; 
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Y el vergonzoso atentado de Apio Claudio contra 
Virginia. Apio Claudio, enamorad ciegamente de la 
jóven Virginia, hija de Virginio, valiente plebeyo, y 
prometida esposa de Icilio , antiguo Tribuno de la 
plebe, no pudiéndose hacer amar persuadió á uno 
de sus Clientes que revindicase á Virginia como es
clava, facilitando el éxito de tan abominable trama 
la cualidad de jue't de la causa, que como Decem
viro le pertenecia. En vano Icilio defiende á Virginia 
eon todo el Jnteres de un amante: informado ape
Das Virginio de tan negro atentado vuela á la Ciu
dad, ve al temible Decemviro dispuesto á apoderarse 
por una sentencia de la persona de su hija. Para sal
var su honor arrebata un cuchillo de encima de la 
tabla de un carnicero y lo sepulta en el cuerpo de su 
bija. Inútilmente Apio ordena su prision: ~ste padre 
infeliz con el cuchillo teñido eu la sangre humeante 
de su hija marcha á sus compañeros de armas, y ape
nas saben su desgracia, las legiones enteras abando
nando sus gefes se reunen á la plebe, y destruyendo 
el tribunal del Decemviro estinguieron su nombre 
y el poder de estos lUagistrados. Hot'acÍo y Valerio fue
ron nombrados Cónsules, se restableció el Tribunado 
., el derecho de apelar al Pueblo mirados como el 
fundamento de la libertad; prohibiendo para siem
pre el establecimiento de cualquiera Magistratura de 
que no se pudiese apelar. Todos los Decemviros mu
rieron en prision, ó fueron desterrados. 

A pesar del desastrado fin de los Decemvirós , .las 
leyes de las XII tablas fueron siempre mIradas en la 
República como la regla y fundamento de todo de .. 
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recho públic.o y privado. Tito Livio 1 al hablar de 
ellas se sirve de estas espresiones: Fons omnis publi
ei privatÍIJue juris, y Tácito" las llama: Finis requi 
j~ris. Cíceron 1 dice que en ellas se encuentran los 
mas santos priucipios de política y moral, y que no 
duda afirmar que son superiores á todos los libros de 
losF.lósofos. Bibliotlucas omniwn Pltilosophorum, Ullll.S 

rnihi videtur Tabularu.?l libe/tus superare. En el tiem
po de este célebs e Jurisconsulto, los jóvenes que se 
dedicaban al estudio del foro estaban obligados á 
aprenderlas ue memoria . literalmente palabra por pa
labra, dice él mismo en su libro de Legihus'. 

Las leyes de las XII tablas, de que no quedan mas 
que unos fragmentos, eran claras y concisas, supe
J'iores en este punto á las leyes de Solon , aunque mu
cho menos conformes á la humanidad, porque mu
chos artículos de ellas respiraban barba.rie y crueldad. 

Aunq':le este monumento respetable fue mirado 
. como la regla del derecho, la importancia y multi

tud de nuevas leyes, que despues de una revolucion 
de cinco siglos se dieron en Roma, las hicieron ol
vidar, siendo infinitas las investigaciones que han 
hecho varios autores pala reunir y juntar los frag
mentos de las XII tablas. Jacobo Gotofredo es el pri. 
mero y mas distinguido entre ellos. A pesar de la va
l'iedad de opiniones se puede creer con algun funda
mento que la I. tabla trataba d~ los juicios y pro-

1 Lib. 1II. 34. 
, Auual. lIr. 27. 
l Lib. n. de Orat. 44. 
4 Lih II. 2 •• 
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cesas: la II., de los hurtos y rapiñas: la 1I1., de los 
préstamos y derechos de los acree.dores: la IV., de 
la patria, potestad y de los matrimonios: la V,) de las 
herencias y tutelas: la VI., de la propiedad y po
sesion: la VII., ,fe los delito., y su indemnizacion: 
la VIII., de los predios rústicos; la IX., del t.lerecho 
Pllblico: la X., del derecho sagrado, y las dos restan
tes eran el suplemento de lo que faltaba á las ante
riOl'es. En los adjuntos planos hemos procurado pre
sentar cuanto se conserV3 acerca de las leyes de las 
XII tablas, valiéndonos para ello especialmente del 
l\lartini I • 

Despues de la publicacion de las XII tablas todos 
conocian sus derechos; pero ignora.ban el modo de 
administrar la justicia, y p ra conseguirlo reourrÍan 
al auxilio de los Patronos. 

Sobrevinieron des pues varias diferencias entre los 
Senadores y Plebeyos, que hicieron retirar al Pue
blo al monte Aventino, y despues al Janículo: vién
dose precisado el SenaHo á nombrar en estas dos oca
siones un Dictador, l\1agistrado que Ílnicamente se 
creaba en los mayores apuros de la Reptlblica. Pu ... 

. blilio y Hortensio, Dictadores, hicieron una ley por 
la que los Plebiscitos recibian fuerza. de leyes, obli
gando á todos los Ciudadanos: la ley Publilia en el 
año 4 '4 de Roma, y la Hortensia en el 46i·. 

Así es, que despues de las leyes de las XII tablas 
no 5.010 todo el Pueblo estable-ió muchas en las asam
bleas por Centurias, Centl,riata comilia, sino tlmbieu 

• Ol'do hist. Jrlr. civ. 

" '{¡to Livio VIII. 12. 
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la plebe en las 'suyas particulares, llamadas Trwuta 
comitia. 

La interpretacion de los Jurisconsultos formó 
tambien una especie dp, derecho. Entonces se vie
ron aparecer ciertas fórmulas que debian seguirse en 
los juicios, establecidas por los Patricios, y que se 
llamaban acciones <le la ley, ac/iones legis. Las que es
taban en uso para la conclusion de las ventas, tras
lacion de las propiedades etc., se llamaban actos le
gítimos, actus legitimz: Los Patricios únicamente co
nocían estas fórmulas, apropiándose asi esclusivamen· 
te la Jtlrisprudencia, especialmente los Pontífices. El 
Pueblo se. hallaba en una obscuridad absoluta, con 
respecto al derecho, hasta que Cn. Flavio, hijó de un 
liberto ,Secretario de Apio Claudio el Ciego, Juriscon
sulto, le robó y copió la obra que habia compues
to sobre las acciones de la ley, y la publicó año de 
la Ciudad 440. Reconocido el Pueblo á este benefi· . 
eio le hizo pasar por las dignidades de Tribuno, Edil 
eurul , Pretor y Senador, dando su nombre á la obra 
que publicó, y se llamó Jus civile Flavianwn '. Los 
Patricios al ver descubierto 1 secreto que les asegu
raba la direccion de los actos judicia1es, imaginaron 
nuevos procedimientos, nuevas solemnidades; y para 
evitar que fuesen conocidas del Pueblo las redacta
ron y escribieron en signos incógnito :1, Ó COQlO creen 
otros tomando una letra por otra alterando su valor, 
como hizo Aug,usto 1 , Ó poniendo una soja letra pur 

• Dig. tít. de Orig. ¡"r. 
,. Cie. pro Mll1'lCna 1/. 

s SuetoD. Aug. 88. 
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una palabra, método de escribir que en el dia llama
mos ahreviatura r • A pesar de tantas precauciones es
tas nuevas fórmulas fu€ron descubieJ'ta5 y publica
das por Sexto lElio Cato, que por sus grandes cono. 
cimientos fue llamado egregze cordatus horno, hombre 
de un talento esquisito 2, Y su libro se llamó Jus ~lia. 
numo Los Emperadores, conociendo el embarazo que 
causaban estas fórmulas á la recta administracion de la 
justicia, viéndose precisados los litigantes á seguirlas.. 
palabra por palabra, dispensaron su observancia de
jando en cada acto {micamente 10 sustancial 3 

• La 5Ola
prerogativa que conservaron los Patricios fue la in
terpretacion de las leyes. El conocimiento de estas 
quedó mucho tiempo circuDscripto á ellos, y ofreció 
á muchos los medios de elevarse :i las mas altas dig. 
nidades. En los capítulos siguient;s hablar~mos de 
la interpretacion de los Jurisconsultos, y de otros re
glamentos !lechos por los Magistrados, yespecialmen. 
te por los Pretores. 

• Adam. Antiq. Rom. l. 
s Cie. de Oral. l. 
, Leyes 1 y H. Cod. de formulo et imperat. sublat. 
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.De la.s leyes. 

El Emperador Justillian() en el párrafo 4.° del tí
tulo H, J¡br()~ 1 1, diee ser ley lo que el-Pueblo ROlDa
no, rogado por un Magistrado del órden Seóatorio, 
constituia: v. g. por un Cónsul. El Pueblo Romano 
puede tlecirse que fue desde 8U orígetl su propio le
gislador. Las leyes propuestas por los Cónsules .ú otros 
Magistrados Senatorios., y discutidas el! el Senado, se 
aprobaban Ó reprobaban en las asambleas generales 
del Pueblo. Hemos dicho que estas eran Ó pol' Cu
rtas, que fue el modo mas antiguo de reunirse, ó 
por Centurias, ó por Tribus. No creemos ageno de 
este lugar hablar algo sobre estas tres cIases de juntas. 

En los Comicios por Curias el Pueblo daba ,sus 
votos segun lo instituido por RÓIDUlo dividido en 30 

Cnrias, teniéndose por deterininacion del Pueblo en-
- tero 10 que decretaba la mayoría, es cle-cir, 16 Cu -

rias. Al principio toJos los asuntos del Estado se de
cidían en esta clase de juntas; pero tlespues de insti
tuidas las asamhleas por Centurias y Tribus, se co-n
Tocaron raras veces los Comicios por Curias t :í no ser 
para la adoptacion de ciertas leyes', y eleccion del 

• In&titutiones. 
~ Estas leyes se llamaban I~ges CuTÍattr. Las principales eran: 

Primera, la que concedía el mando mllitar el los Magistrados (Ti
to Livio IX), pues estos sin tal 3utorizacion solo tenian el derecho 
de administrar justicia ó poder civil. Segunda, la especie de adop
cion de una persona .Sili jl1l1S llamada adrog-auQ, porque DO podil'l 
hacerse sin. pedirlo al Pueblo, per PQPuli rogationem , y concederlo 
este en los Comicios por Curias f porque se cambiaba la !'nerre de 
un Ciudadano libre (Suet. Aug. 6S). Tercera, el hacer los testa-
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Curion maximo y Flamines'. Los principales Comi· 
cios, llamados tambien Comida mnjora, eran los de 
las Centurias, en que 103 Ciudadanos divididos en cla
ses dahan sus votos, teniéndose por decretada la 
resolucion de la mayoría de las Centurias. En un 
principio cada Centuria constaha de cien individuos; 
pero despues fue sumamente diverso en las Centu
rias de las dift'rentes clases. El objeto de los Comi
cios por Centurias era la creacion de los l\1agistra
dos, formacion de las leyes, y el juzgar los delitos 
(le Estado, y la declaracion de la guerra". Las a5am
bleas por Jfribus fueron instituidas año 263 de Roma 
para juzgar á Corio)ano acusado por los TrIbunos tIc 

laabel' aspirado á la tirallÍa. Se elegían en ellas Jos 
Iagi5tlados menores y los Provinciales; se hacían 

Plebiscitos.;!, y se pronunciaba sentencia en las cau-
53S que no eran capitales, teniendo en ellas voto todos 

meutos , ó hablando ('on mas propiedad el ratificarlos, pues anti. 
guamente no se podían hacer sino ea esta clase de asambleas, 
que se llamaban Cnlata , porque se convocaban doS' veces al año 
para este objeto. Cuarta, el acto llamado deles talio sacromm, por 
1 que se obligaba á ciertos herederos ó legatarios á adoptar los 

1 itos sagrados anejos á 1 herencia que habían adquirido. Cíe. de 
Leg. II. ~. Adam, Ant. Rom. l. 

I Tito Livio XXVII. 8. 
• Tit. Liv, XXXI. 6: 

.' Diferente a untos, como un tratado de paz (Tito Li
'Vio XXXII[. 10.). privilegios concedidos á los particulares, de
cretal' el triunfo á los generale á quieoes el Senado lo habi~ 
.negado (Tito Lívio Uf. 63.) ,y concederles el mando militar ('1 
dja de fU triunfo (Liv. XXVI. 21.), porque niogun Ciudadano 
podia entrar en la Ciudad revestido del mando militar, y dis
pen al' las le 'es eran los objetos de los Plehi citos •. 
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los que gozaban derechos de Ciudadano Romano, 
cnalquiera que fuese su pais I • Las leyes se establecian 
por lo general en los Comicios pOI' Centurias de 
este modo: el Magistrado que proponía la ley y se lla· 
maba legis Suasor, esponia su utilidad, necesidad ó 
conveniencia, enviando al Senado una copia del pro
yecto de ley, que apoyado con la autoridad de este-, 
se publicaha en tres diferentes días de mercado, vein
te y siete dias antes de la asamblea, á 6n de que el 
Pueblo pudiese examinar los objetos que se some
tian á su deliberacion. Se llamaba este espacio Tri
Rumdinum, Ó Trmum. nundinum, porque la gente del 
campo venia cada nueve dias á Roma á comprar sus 
provisiones, y despachar los productos de su indus
tria 2. En estos tres dias de mercado se leia al Pue
blo la ley, aconsf'jánrlole su adopcion. Se fijaba el día 
para la asamblea general, que se tenia en el campo 
de l\Iarte, adonde asistía toclo el Pueblo armado, co
locándose por Canturias ,en órden de batalla. 

Para evitar cualquiera sorpresa en la Ciudad Ín
terin los Ciudadanos estaban fuera de ella ocupados 
en las elecciones de los Magistrados y formacion de 
las leyes, se tremolaba el Estandarte Patrio y se 
colocaba un destacamento sobre el Janículo, colina 
que domina la ribera del Tiber y sus inmediacio
nes. Si el enemigo intentaba alguna cosa durante 
los Comicios, se quitaba la bandera é inmediatamente 
todas las Centurias se colocaban en sus respectivos 

" 
~ Tito l.ivio XLV. 15. 
:a Tito Livio llL 36. 
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puestos hasta que pasase el peligro, hallándose así 
con un ejército arreglado con que poder hacer frente 
al enemigo. 

Los Romanos jamas hacian cosa alguna sin con
sultar primero los agüeros; y así es que antes ele 
reunirse debian consultarse los auspicios t. Reunido 
el Pyeblo, el Magistrado Presidente ocupaba su pues
to en una silla curul sobre un Tribunal, y antes de 
dirigir la palabra al Pueblo pronunciaba una fórmu
la implorando el favor de Jos Dioses 2 

• Un Secre'tario 
dictaba la proposicion que se comu~icaba al Puehlo 
por medio de un heraldo. Se hablaba en pro y en 
contra 3 • Despues el Magistrado preguntaba al Pue
blo si se debía proceder á Ja votacíon, usando de 
esta fórmula: S': vobis videtur, 'discedite, Quidtes, ;; 
ite in sufftagium, óene juvantihus Diil, et <.luce Pa-

• El día que se debian tener los Comicios, el que los presidia 
pasaba acompañado de UD Augur á una tienda colocada fuera 
de la Ciudad llamada Tabernáculo, para examinar los presagios. 
En los Comicios por Centurias habia dos clases de auspicios par
ticulares: la obserncion del cielo y la inspeccion de las aves, 
que se llamaban pr~petes aquellas por cnyo Tuelo se adivinaha, 
y oseines las que por su canto. El apetito de los pollos formaba 
tambien una parte de los agüeros, teniéndose por tristes si rehu· 
saban el alimento, y al contrario si lo devoraban con ansia ., 
c.,ia de su pico al suelo, lo que se llamaba triputlinltm solis· 

IÍnwm, q1l4si terripavium (Cic. Div. 11. 34.). Si los auspicios 
eran válidos, el Augur declaraba que se podían tener los Comi. 
cios COD la fórmula silcntlulJII use 'Videtur (Cie. Div. n. 34.), Y 
lo contrario con la de alio die, en cuyo uso se diferian hasta 
otro dia (Cíe. de Leg. n. 12.). 

2 Tito Livio XXXIX. 15. 
1 Tito Livio XL. 2t. 
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tres censuerunt, vos juhete r. Entonces el Pueblo se 
separah3 por centurias. Al principio se recogian los 
votos segun la institucion de Servio i Tulio, despues 
la suerte decidia el orden conque debían votar las 
Centurias, llamándose la primera Prf1!!rogatifla 2, Y 
las demas JlI,re vocat(1?3. Un heraldo llamaba á las 

Centurias por su órden, y dejaban el Jugar que ocu
paban en la asamblea para colocarse en una especie 
de valladar ti, sitio cercado de tablas, septum vel 
oflile, inmediato al Tribunal del Presidente. Un es
trecho pasage elevado del suelo y llamado pons ó 
ponticulus conducia á él, debierldo pasar una por 
una las Centurias para dar su voto'. A la entrada del 
puente habia unos Oficiales llamados Diriflitores, dis
tribuidores, de Jos votos, que daban á cada Ciuda
dano nos tablitas, de las que la UDa tenia grabadas 
estas dos letras V. R. y la otra la A. Con la primera 
tablita V. R. uti rogas se aprobaba, significando es
ta fórmula, como 10 pide el lUagistrado, autor del 
proyecto de ley, y con la segunda A. Antiquo s.e re
probaba, signi6cando estar por lo establecido anti
guamente, y no querer innanciones. Todos los Ciu
dadanos echaban su voto en una especie de caja, in 
cistam, puesta á la entrada del Ovile, y que mostra
ban los Rogatores que en 105 primitivos tiempos re ... 
cihian sus Qpiníoues cuando se votaba á viva. voZ; 

a TilO Lívio XXXI. 7. 
~ Tito LiTio V. 18. 
S Tito Livio XXVII. C • . 
• Suet. J ul~ 80. 
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en seguida ciertos Oficia1es llamados Custodes, en
cargados de impedir todo fraude en la emision de 
los votos, recogían las tablitas, las contaban, y pro~ 
clamaba el Presidente por medio y.e un heraldo, co
mo opinion fle la Centuria, el voto de la mayoría de 
sus individuos. Todas las Centurias eran l1~madas del 
mismo modo una despues de otra, hasta que la ma

yoría babia consentidp en una determinacion que 
quedaba por decisiva. Cualldo los votos de una Cen': 
turia se hallaban opuestos é iguales, no se hacia caso 
del voto de esta Centuria, juzgándose como nulo, 
escepto en los juicios, en cuyo ca.so se creía que ab
solvian al acusado. El modo de volar por tablitas, 
que tiene mucha analogía con el que nosotros lla
mamos por escrutinio, fue empleado por primera vez 
el año de la Ciuda~ 614 por la ley Gabinia para de
cretar los bonores 1 : dos años despues la ley Casia 
lo hizo. adoptar en todos los juicios, escepto en los 
de traicioll á la República": en el año 62:1 la ley 
Papiria lo estendió á la admision de las leyes; y id
timamente en el de 630 se amplió hasta los juicios 
de alta traicion, lo que e5ta1>3 espresamente reser
'Vado en la ley Casia 3 . Admitida la ley se grababa 
en bronce, se esponia á la ,'ista de los Ciuda(lanos 
en las plazas y templos, y se custodiaba en el tesoro 
público al ('argo de los Qu,CI!stores ' . Tan cierto t's 
que toda ley debe ser publicada ó espuesta de tnl 

• CiC'. de amicit. 12. 
• Cíe. Brut. 25. 
• Cíe. de Leg. III. t b. 
4 Adam, Antiq. Rom. Tom. l . 
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modo, que nadie pueda co~travenirla impunemente. 

Las :iolas decisiones del Pueb10 tomadas en las 
asambleas por Trihus, se llamaban Plehiscita. Ple
biscito, dice el Emperador J tlstiniano en el mis .. 
mo S. IV, del tít. Il, lib. I de sus Instituciones, es 
lo que el Pueblo constituia requerido por uno de sus 
Magistrados, v. g. lo Tribunos, escluyendo los Se
nadores y Patricios. Ya hemos dicho que la retirada 
de la plebe al !Dante Crtlstumerio, Ó mOBte Sagrado, 
al A ventiDo y allanículo, fue lo que dió ocasion á 
que las decisiones de )a plebe adquiriesen fuerza de 
ley, mandando las Publilia y Hortensia) ut plehiscita 
omnes Quirites tenerent I • 

Aunque despues de la publicacion .. de estas dos 
leyes no hubieic diferencia alguna entre ellas y los 
Plebiscitos, en cuallto á la fuena obligatoria, las ha
bia en el modo de su formacioD. Cuatro son las 
principales: Primera, la leyera hecha por todo el 
Pueblo Romano: el Plebiscito por UDa parte de él 
(la plebe): Segunda, la ley tenia en sí misma fuerza 
obligatoria, los Plebiscitos l~ recibían de las leyes 
Publilia y Hortensia: Tercera, la ley se hacia á pro- . 
p esta de UD Magistrado del orden Senatorio, como 
Cónsules, Dictador, Tribuno militar etc.: el Plebis
cito por la de UD Tribuno del Pnehlo, de cuya au
toridad se ha hablado: Cuarta, )a ley se hacia en 
lo. Comicios por Centuria y en algunos casos por 
Cnrias: los Plebiscitos solo en las juntas por Tribus". 
Las disposiciones del Pueblo toC'.mtes al derecho pú ... 

a Tito LiTio VIII. J2. 
• Tito. Liv. m. 35. 
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blico se llamaban leyes, y las respectivas al jnteres 
particular de algun Ciudadano. Privilegios. Las di
versas alternativas que esperimentóel gobierno Ro
mano, y las diferentes circunstancias en que le pu
sieron las continuas agitaciones ele la Repllblica, hi .. 
-cieron indispensable la promulgadon de una influí· 
dad de leyes: corruptissima Republica, p[urima! le
ces, dice Tácito en sus Anales 1_ 

Las leyes tomaban en general su nombre de los 
Cónsules, en cuyo Consulado se hacian, ó del que 
las proponia, como de un Dictador, P.retor, Censor 
ó Tribuno, ó de su contenido. 

• 1I1. 21 .. 
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De la interpretacion. de las leyes, y res· 
puestas de los Jurisconsultos. 

La concision con que estaban redactadas las le
yes de las XII tablas, haciéndolas en cíe, to modo obs· 
curas, exigia necesariamente la aclaracion de los. sa
bios JUrlsconsultoa l

• Tal fue el principio de la in
terpretacion. La autoridad de los Jurisconsultos com
pone una de las partes del Derecho civil. Se llama 
asi al consentimiento general de los Jurisconsultos, 
cuyas decisiones despues de discutidas entre eUos y 
aprobadas se llamaban recepta sententia, receptum, 
jf.tS, receptus mos. Sus conferencias las tenían en él foro 
cerca del templo de Apolo, de donde se llamaronfoli 
disputationef. Por ilustrado y sabio que sea un Legis
lador es imposible que todo pueda preverlo, y los 
inconvenientes que presentan las leyes no se co.nocen 
ordinariamente hasta su ejecucion. La equidad es el 
alma de las leyes; pero las diversas circunstancias de 
105 casos á que se pueden apljoar 1 la hacen des..'\pa
recer algunas veces. Las leyes comprenden única
nlente los casos generales fundados en la naturaleza 
física y moral de las cosas. Así es que una ley justa 
en su principio general puede no serlo aplicada á 
un caso particular. De aqui la necesidad de modifi
car las leyes segun las diversas circunstancias, y el 
no tener toda su perfeccion, sino despues de haberse
restringido, é interpretado sep-un lo exige la equidad. 

1 Ley 1I. S. S. D. De 01ÍK. Juni. 
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Asi 105 Jurisconsultos esplicarou de concierto los lu..: 
gares obscuros y difíciles de las leyes de las XlI tablas, 
restringieron lo demasiado amplio, y ampliaron lo 
demasiado estricto. El mismo método practicaron des
pues con las demas leyes y edictos de los Pretores, 
que les parecian defectuosos, consultando siempre la 
clara antorcha de la equidad natural. Sus decisiones 
cen el tiempo adquirieron fuerza de ley, y se llama
ron, segun Ciceron, jus ci"üe 1

, y ellos no solamente 
Intérpretes, sino tambien Conditores ac suctores ju. 
riso Al principio ejercieron esta profesion los mas dis
tinguidos Ciudadanos. Su elevado rango, sus luces, ri
queza y nacimiento la hacian mas recomendable. N o 
exigian retribucion alguna de los que los consultaban. 
La ley Cincia , con el objeto de que únicamellte ejer
ciesen tan noble pr(~fesion los que se hallasen an¡ma~ 
dos del deseo de ser útiles á sus conciudadanos, y 
que por este medio aspirasen á las primeras dignida. 
des, les prohibió tomar nada , absolutamente por sus 
servicios. 

Turpe reos empta miseros difelldere Zingua .-Ovidio. 
Asi f'l interes no intervenia en tan sagrada profesion. 
Augusto afirmó la ley Cincia mandando restituir el 
cuadruplo de lo que recibiesen. 

La interpretacion de las leyes la hacian los Juris
consultos de dos modos. El primero tomando el ver
dadero sentido de la ley sin atenerse á las palabras 
en que estaba concebida. Esta interpretacion se divi
dia en estensiva, cuando se d.lba á la ley un sentido 

• Pro Cacin. 24. 
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mas general que el que indicaban las palabras; en res· 
trictiva cuando hablando la ley generalmente se es
ceptuaban por equidad algunos casos particulares; y 
declarativa cuando estando en igual razon las pala
bras de la ley y el sentido de ella, "Únicamente la es
plicabcln. Los títulos de las Instituciones de Justiniano 
de Pupill.ar¿ substitutione, y 'de ad'luisitiolle per adro
gationem nos dan suficientes ejemplos de estas clases 
de interpretaciones que deducidas directamente del 
sentido y espíritu de la ley, son miradas con razon 
como la misma ley'. El otro método de interpretar 
es ir por una razon de equidad contra los términos 
y disposicion de una ley. Los Intérpretes no tenían 
una autoridad suprema, y por consiguiente no po· 
dían hacer esto directamente; pero se l'a1i~n de 
medios indirectos dando á conocer por induccio
nes, que su interpretacion era conforme al espí
ritu de la ley, aunque pareciese estar en contradic
cion con los términos en que se hallaba concebida. 
En los títulos de las Instituciones de J ustiníano que 
tratan de exhteredatione liberorum, y de incif.ficioso 
te~tamento se ven ejemplos de semejante interpreta
cion. SU U50 fue establecido no para eludir sino con
sel'Val' en toua su perfeccion las leyes. Si los térmi
nos estan claros, la interpretacion de los Juriscon
sultos no era suficiente para hacerlas variar, pues )0 

contl'ario seria no interpretarlas ni aclararlas, sino 
abrogarlas y trastornarlas. Asi es que las interpreta
ciones contra la ley no eran recibidas con tanta fa-

• DiC. l~;. 1. et 68. tito tk 'l..·~r". signif. 
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cilidad p<,r el Pueblo. Si la leyes injusta en su prin
cipio, y no admite una recta interpretacion sin des
truirse no habia olro medio de eludir su disposi
cion, que recurrir al Legislador á quien tocaba,.. re
mediar el daño por una nueva ley. Tan cierto es el 
axioma que el pOfler de interpretar las leyes perte
nece al Legislador, ejus est tollere cujus est condere r • 

Es menester no confundir la autoridad de los In
térpretes, con lo que en cl Derecho se llama respues
tas de los Jurisconsultos. El Emperador JustÍniano 
dice, que son las sentencias y opiniones de aquellos 
que teni:m facultad de respon(ler en las materias de 
Derecho. La autoridatl de los Intérpretes es la opi
nion unánime de todos los Jurisconsultos, y hemos 
dicho llamarse receptum Jus, porque recibido como 
costumbre en un principio llegó á erigirse en Ley. 
Las respuestas de los Jurisconsultos son el parecer 
particular de cada uno de ellos, como de Papinia. 
no, Ulpiano, Paulo Trebacio, y otros muchísimos. 

En todas las épocas hubo en Roma personas que 
podian responder á las consultas del Derecho. Los 
~enadores y Patricios estaban ya obligados -en tiem
po de Rómulo á l'e'ponder é instruir en el Dere
cho á sus clieutes 2

• El derecho de interpretar las le
yes residió en el colegio de los Pontífices; y asi Au
gusto '! sus sucesores tomaron para sí la dignidad 
de Pontífice l\'laximo. En tiempo de la Rep{lblica cad 
Ciudadano podia dar su parecer en materias juridi-

• Le". 1. Cod. de héJ. 
s Dionis, II. 
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cas, pero sus Jecisionei no tenian fuerza de ley. Au
gusto limitó á ciertos particulares el derecho de in
terpretar las leyes, y quiso que los Jueces se atuvie
sen á sus decisiones'. Asi se bizo dueño enteramente 
de las leyes. Sus sucesores, escepto Calígula, imita
ron su ejemplo hasta Adriano. Este Príncipe no solo 
restableció la independencia de los Jurisconsultos, sino 
que únicamente concedió la facultad de responder en 
derecho á los varones verdaderamente beneméritos. 
Los JuriscoDsultos no solo respondian á las cODsul
tas de los particulares ~ sino á las de l-os 1 ueces y Ma
gistrados 2

, y cierto número de ellos acompañaban 
á los Procónsules y Propretores al gobierno de las 
provincias. Asi fue tanta la abundancia de escritos de 
los Jurisconsultos que ascendían á dos mil volúme
nes en tiempo de J ustiniano. En un principio hemos 
visto el dec6ro y esplendor con que se ejercia la 
Jurisprudencia. Los Emperadores permitieron que los 
Jurisconsultos exigiesen derechos de sus clientes) con 
el nombre de honorarios. El Senado-consulto Clan
diano fijó cierta suma, de la que no se podia esce
der, diez denarios que no debian ser pagados hasta 
terminarse el proceso'. 

Desde entonces empezaron :í olvidarse las anti
guas relaciones de Patronos y clientes; las personas de 
mas bajo nacimiento se hieieron lurisconJultos 4 .. To
do era venal, y se hacia un vergonzoso tráfico de tan 

• ü~. l/. S. ult. D. de ori!!.j"r. 
lO Cic. pro Muren. 13. Caci". 24. 

• Tacit. Anna!. PAr. 7. 7. 
¿ Juyen. 8.47 • 

• 
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sagrado cargO', escitando pleytos en vez -de terminar
los; y en vez del honor, antiguo patrimonio de los 
Jurisconsultos, aspiraron á vivir y enriquecerse con 
los despojes de sus Conciudadanos I • 

En vano los Emperadores intentaron cortar el 
mal: estaha demasiado adelantada la corl'upcion, "'1 
cuantas órdenes dieron fueron eludidas. El distingui
do mérito de los Jurisconsultos Romanos, y la- ela .. 
cuencia y sabiduría de sus decisiones, hizo que Jus .. 
tiniano las reuniese en sus Pandectas, concediendo 
á todas. ellas. fuerza de ley. Omnia nostra facimus, 
el e3! nohis eís impel'titur auctoritas2

• La mayor parte 
de ellos ocuparon los primeros puestos y dignidades 
de la República é Imperio. 

El espacio de casi diez siglos transcurridos desde 
la publicacion de las XII tablas, que como hemos di. 
cho diellon origen á la interpretacion de los J nriscon
sultos. hasta el reinado de Justiniano, nos presenta tres 
periodos de casi igual duracioD, aunque distintos en
tre sí por el método de instruccion que adoptaron 
los profesores del derecho. El primer periodo desde 
el año 303 de la Ciudad hasta el 648 nos presenta los 
primitivos Jurisconsultos, dando en los dias de mer
cado su parecer y consejo á los Ciudadanos, y limi. 
tándose á dar su opinion por las reglas .de la equidad 
natural, ó de la ley en asuntos domésticos, Ó pro~ 

cedimientos judiciales. El segundo periodo en el que 
mas floreció la Jurisprudencia, . comprende desde. el 

• Plin. Epist. V. f.i. 
• l,.. l. S. 5 Y G. C. tito de Peto juro enuc1. 
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año 648 hasta el 988, esto es, desde el nacimiento 
de Ciceron hasta el reinado de Alejandro Severo en 
que se formó un sistema general, estableciéndose es
cuelas públicas de Derecho, componiéndose diversas 
obras y floreciendo tantos ilustres Jurisconsultos. En .. 
mudecieron los oráculos de la Jurisprudencia en el 
tercer periodo desde el ::ño de la Ciudad 988 al 1230 
en que subió al trono 1 llstiniano r • 

Para la mejor y mas completa inteligencia de las 
leyes, y por la utilidad y placer que resulta al leer 
una ley del Digesto, de saber quien fue su autort 

en qué tiempos floreció, y qué cargos obtuvo en el 
Estado, hemos reunido una noticia breve y compen
dios:} de todos ellos, siguiendo á Pomponio en la 
ley 2 del Digesto tito de Orig. juris. 

El primero que refiere este cél~bre Jurisconsulto 
haber florecido en Roma, fue C. Papirio Pontífice 
Maximo, que compiló las leyes de los Reyes, dán
dOlie á esta coleccion el nombre de Jus Papiriallum. 
Sigue despues Apio Claudio, uno de los Decem,ti
ros, varon de un talento consumado, y de los que 
mas gran parte tuvieron en la composicion de las XII 
tablas. Unus ex Decemviris, CujllS maximum consi
lium in duodecim Tabulis scrihel/,dis fuit". Su f!xecra
ble atentado contra Virginia causó su ruina, y me
recedor de u¿ suplicio por sus crímenes, se quitó á 
sí mismo la vida, año de la Ciudad 306 J

• Apio Clau
dio, de la misma familia que el anterior, fue de una 

• GibboD, ni t. de la déc. de l'Emp. 
s J •. 11. §.:;6 D. de On~. ¡lIns. 

" Tito Livio, IlI. 5 8. 
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grande ciencia y conocimientos en el derecho. Fue 
conocido con el renombre de Centumano , y tambien 
con el de Ciego, por haber perdido en su vejez la 
vista. Es de notar que ohtuvo ]os mas distinguidos 
cargos de la República, aunque en un órden inver. 
so. Censor en 442 de la Ciudad, el célebre acueduc· 
to de siete millas que hizo construir, y se llamó Clau
diano, y la via Appia que llegaba hasta Capua ]e 
han hecho tan célebre como su Censura. Fue enemi
go terrible del Senado, y especial defensor de la pie. 
he. En el año 446 y 456 obtuvo el Consulado 1, Y al 
siguiente fue creado Pretor. Privado de la vista, y 
agobiado por el peso de los años, aun se dedicó á la 
defensa de los clientes, llegando Sil reputacion hasta 
el estremo de que el Senado le consultase en 105 ne
gocios mas árduos. El Senado, a sus instancias, se 
negó á admitir al Rey Pirro dentro de la Ciudad 
cuando quería tratar la paz con los Romanos. - Que 
• Pirro salga de Italia, dijo Apio, y que envíe despues 
• á pedir la paz; pero interin permanezca en este pClis, 
-Roma le tratará siempre como enemigo.» Respuesta 
memorable que marca el carácter firme de la Repú. 
blica 2. Pomponio, aunque envuelto en bastante con-

alivio, VIII. 42. 
2 Los Taren tinos , colonia de Esparta, habiendo insultado á 

algunas naves de 1 s Romanos, é injuriado atrozmente á los 
Embajadores encargados de exigir la satisfaccion del ultraje, 
fueron declarados enemigos del Pueblo Romano. Tarento te
mió la venganza y recurrió á Pirro, Rey del Epiro, uno de 
los mas grandes guerrer¿s de la Grecia, formado en la escue· 
la de los capitanes de Alejandro. Envi6 sus ejércitos á la Ita",: 
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~ fusion, nos dice que Claudio inventó la letra R, dí

ciéndose antes Yalesii por Yalen"i, y Fusiis por Fu·· 
riis r ; pero la sana crítica no permite creer que esta 
letra haya sido inventada por Apio Claudio, cuan .. 
do se hallaba ya en las palabras Romulus, Remo, Ro
ma, y otras que se hallan en los versos de los Sa ... 
líos, y asi lo mas verosimil es que la introdujese en 
aquellas palabras en que la eufonia ó buen ~oniclo 
exigia R. en vez de S, v. g. en los mismos versos de 
los S-llios ruse por rure etc. Floreció- al mismo tiem
po que Apio, Sempronio, varon consular, de tanta 
sabiduría, que mereció del Pueblo Romano el re
nombre de Sopho, esto es, Sáhio, diciendo de él 
Pomponio": Fuit pOft eos, maximre scientla'! Sempro
níus, quem Populus Romanus ~()4}ON id est Sapien
tem appellavit, nec qllisquam ante hunc , aut post nune 
Me nomine cognominatus esto Fue Cónsul año 449 
con Pllblio SllJpicio, en cuya compañía triunfó de 
los JEquos aquel mismo año. En el de 453 fue crea
do Pontífice y Censor, y desplles el Dictador Mareo 
Valerio Corvo le nombró su Magister equitum1 • A 
pesar de h:lber obtenido tantas y tan distinguidas 1\la
gistraturas, no se desdeñó de admitir el cargo de Pre~ 

lía, y mas vencido de las virtudes de los Romanos que del va. 
lor de sus armas, se retiró con !lU ejército á Sicilía, doode le 

pedían socorro los Siracusanos contra lo! Cartaginese . == Ci. 
neas, general de Pirro, escribia á e te Príncipe: • Roma me ha. 

• parecido un templo. yel Senado una asamblea de Reyes.-. 
• Ley II. §. 36. D. de Ori5. juro 
,. En la misma ley. 
1 Livio, X. 9. 
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toro TIBEJlIO COll1TNCA.NIO fue el primero que profe. 
só públicamente la Jurisprudencia. Fue Cónsul en el 
año 472 de la Ciudad, siendo S11 cólega Publio Vale· 
rio Levino; y fue el primer Pontífice Maximo: crea- . 
do de la plebe en el año 500. Murió sumamente an
ciano en el año de 509, 5ucediéndole en el Pontifica· 
d. Lucio Cecilia Metelo t .' 

LucIo CINCIO ALIMENTO fue Questor el año de 534, 
y Pretor de Sicilia el ae 542, Y principalmente se 
distinguió en la segunda guerr-a púnica, salvando las 
reliquias del ejército de Canas el año 543. Escribió 
varias obras, 'siei](lo la principal la que se tituló de 
Officio Jw·isOonsulti 2

• \ 

PUBLIO COUBLIO SCIPION N.UICA (Da Cayo ca

ma lo llama Pomponio) en el año 548, siendo un 
jóven que aun nó habia llegado á ser Questor, me· 
reció del Senado el título de Ylr optimus, fue Pretor 
el año 559 en España; al siguiente pasó en calidad de 
Pretor á Portugal; des pues fue . ereado Cónsul el 
afio 560, Y Censor el .-le 568. Fue tan grande el 
concepto que se mereció del Pueblo, que le die
ron una casa pública en la Yia Sagrada , para po. 
derle consultar CaD mas facilidad 3. 

Q. ~IUClO habiendo sido enviado de Embajador 
31 Senado de Cartago, haciéndose dos pliegues en su 
toga, les propuso la paz.> la guerra, manifestando que 
los Romanos estaban dispuestos á a.mbas cosas. Al
gunos autores aseguran qúe Q. Muero no se halló e~ 

1 Livio XIX. 
• Livio XXVII. 
, Ley II, §. 37. D. de OrW. jl,ris.. 
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esta embajada t y que,fue Q. Fabio l\Iaximo, llamado 
despues el Cunctator, cuyo nombre sin duda fue al
terado despues por algunos libreros en el de Mucio. 
Es dudoso este punto, á pesar de que en el Digesto 
se lee Mucius y no Maximus'. 

PUBLlO ELlo PETO CATO fue Edil de la plebe el 
año de 548, Y en el siguiente Pretor, y en el de 550 
blagister equitum del Dictador C. Servilio GemiDo: 
en el 5iguiente Cónsul, y dos años despues fue creado 
Censor; y l.'tltimamente en el de 578 murió de peste~. 

S. ELlO PETO CATO, hermano del anterior, obtu· 
vo casi los mismos honores, pues fue Cónsul en el 
año 554 y Censor el de 558, siendo su cóJega C. Cor
nelio Cetego. De este tomó el nombre el derecho 
Eliano, llamándose su libro Tripartita, porque cons
t;Iba de tres partes: la ley de las XII tablas, su inter
pretacíon, y las fórmulas de las acciones de la ley y 
actos legítimos. Ennio le llamó egregi'e cordatus horno. 

PUBLIO ATILIO, Ó segun otros L. Acilio, fue el 
primero á quien el Pueblo dió el nombre de Sabio. 
Este escribió algunas cosas pertenecien te¡ á las XlI 

. tablas. 

SER~IO F ABlo PrcToR fue, segun dice Ciceron, 
muy sabio en el derecho, letras y" antigüedades l. 

Q. F ABIO LABEO floreció en la misma época que 
el anterior. Fue Questor el año de 556 de la Ciudad, 
siete años despues fue Pretor, y en el de 569 

• Pompo ley 2, §. 37. D. de Ol'ig. jaris. 
" Tito Livio, XXXII. 7, Y XLI. 26. 
1 (de. in BruL 21. 
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Cónsul, y finalmente tres años despues Pontífice l. 

1'ITO )I.A.NLIO A. F. T. N. TOBQUATO - fue muy 
instruido en el derecho civil y ritos de los Pontífices, 
y Cónsul con Cn. Octavio en el año 587, Y DOS re
fiere Ciceron que habiendo acusado del delito de Pe
culado á su hijo, le condenó en juicio doméstico á 
que DO se presentase delante de él ~ • 

C. MAB.CIO FIGULO floreció en el estudio del de
recho civil, cerca del año 6 !'lO ; pero esta profesion 1e • 
fue infructuosa, pues habiendo solicitado el Consu
lado llevó repulsa, y DO pudiendo sufrir semejante 
ignominia, DO -quiso responder á las consultas que 
le hacian 3 • 

M. PORCIO CATON fue Questor el año 548 de la 
Ciudad, tres años despues Cónsul, en cuyo tiempo 
hizo la guerra en España con mucha felicidad, fue 
des pues Censor el año 568, Y en este cargo se portó 
con mucha severidad; y últimamente el año de 604 
de la Ciudad, siendo Cónsules L. Marcio y 1\1. Ma
nilio, murió ya mayor de 80 años. Escribió Tarias 
obras como las que se titulan de Re rustica, de Re mili .. 
tari, prl1!cepta ad filium, y otras varias: pero en tre 
todas es alabada la que escribió con el título de 
Commentarii J 14ris civilis. 

1\1. PORClO CATO N , hijo del anterior, sobresalió 
tanto como él en letras y armas. En la guerra de 
:l\Iacedonia dió tan evidentes pruebas de Sil pericia 
militar que L. Emilio Paulo le escogió voluntaria-

1 Tít. Liv. XXXIIL 42. XIV. 42. 
s Liv. LIV. 
, Val. Max. IX. 23. 
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mente para cas.,rle con su hija. Aventajó en la cierf· 
cia del Derecho civil á 105 mas sabios de su tiempo, 
y dejó algunos libros sobre la. disciplina del derecho. 
l\lurió antes que su padre, habiendo sido Pretor en 
el año 600 de la Ciudad. Ademas de las obras que ya 
se han dicho, la que f'S mas alabada es la que escri
bió con el título de Regula Catoniana, 1- algunas 
otras t. 

C. LIVIO M. F. MAMILI .. um Dauso fue Cónsul el 
año de 606 de la Ciudad, siendo su cólega P. Co~ 
Delio Scipion: fue muy célebre, porque siendo ya 
am:iano y faltándole la vista y las fuerzas, no por 
eso dejaba de respontJer á las consultas que le hacian 
sobre el derecho. Valerio dice, que aunque destitui· 
do de la vista compuso algunas obras may {tules que 
merecieron la admiracil)n del Jurisconsulto Celso". 

PUBLIO MUClO P. F. Q. N. EsCEVOLA, nacido de 
una de las familias que tuvieron la Jurisprudencia 
como un bien hereditario, y que dieron á la Repú
blica sobresalientes Jurisconsultos, fue el principal 
de los Triumviros que, segun Pomponio, fundaron 
el derecho civil. Fue Cónsul el año 6~o, siendo su. 
cólega L. Calpurnio Pison Frugo, y dos años despues, 
habienao muerto Craso, fue Pontífice Máximo; y 
últimamente murió de enfermedad pedicular. Dice 
Pomponio que dejó diez libros, de los que se ha.. 
tomado lo que Ciceron y otros Jurisconsultos llaman 
SCa!lIo1a! monimenta 3 • 

1 Ley 2. D. S. 33. de Ori~. juro L. 1. D. de Re$. Cút. 
s Ley 58. §. 1. D. de acto emp. el 'Vend. 

s Cíe. ad ..ltnc. XlI. epist. IV. 
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M. J UNJO BIlUTO fue otro ne los Trinmviros, que, 

segun CiCCel'on, aventajó á todos "en el derecho; por 
lo que le llamó Yir optJi:nus et fans peritissimus. 
Pero tuvo la desgracia de dejar un hijo que fue la 
deshonra de su familia, un togado amhicioso, y que 
desperdició las riquezas que le habia dejado. Escri
bió algunos libros acerca del derecho civil, de los 
que -en tiempo de Ciceron solo tres se tenian por 
propios de Bruto I • • 

MARCO MA.NlLIO P. F. P. N., el tercero de los di
chos Triumviros, fue Cónsul en el año de 603 de 
la Ciudad, siendo su cólaga L. Marcio Censorino, 
habiendo sido antes Pretor y hecho )a guerra eu 
Portugal, aunq~e con poca felicidad, igualmente 
.que en Cartago, siendo Cónsul. Pero fuetauto mas 
ilustre en la toga; de manera, que no 'Solo se en
tregó enteramente á los que le consultaban, é iba 
al foro á informarse de sus negocios, sino flue ade
mas admitia en su casa á todos los que te consul
taban acerca del Derecho 'Civil, y de c,,ªlquier otr. 
C0i3. Giceron dice que lue pobre. Dejó varios libros 
de Derecho civil, pero especialBlente son alabadas 
las obras que se intitulan: Manib'i monimenta, y otra 
intitulada Manilianarum venalium vendendorum le
gum 2 

.. 

Q. Mnmo Q. F .. Q. N. SC;t:VOLA. (vulgo1~1 Augur, 
es digno de seguir á los Triumviros: fue Cónsul en 
el año 636 de la Ciudad, siendo su cóle~a L. Ce
cilia l\letelo) y no se dejó seducir por L. Bila para 

• Cie. de Orat. II. 55. Pompo en la citada ley 11. de Orig. juro 

~ Pllul.ley 3. S. 3. D. de lleg. 'lJelllt1lit.nd. pOI. 
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declarar á C. l\Iario enemigo de la Repllblica. Fue 
tan sabio en el Derecho civil, que siendo ya muy an
ciano y estando enf~rmo, no dejó de haber en su 
casa sugetos aun de los mas distinguidos á consul
tarle. Tuvo muchísimos ilustres discípulos, entre 
ellos á Ciceron J • 

COEL. ANTIPA.TEB, PABLO VIRGINIa, SEXTO Po IPETO, 

Q . .iELlO TUBERO, son contados por Pomponio entre 
los Jurisconsultos, á pesar de que no fueron los mas 
sobresalientes en el derecho, por lo que solo habla
remos de P. RUTILIO RUFo, discípulo de L. Mucio 
Scevola, Pontífice Máximo. Ejerciendo el Consulado 
el año 648, siendo su cólega Cn. ManIio Máximo, 
convencido del delito de peculado, se le desterró á 
Esmima, donde murió. Escribió algunos libros que 
tituló: Historiarum: de vita sua: Hanibalicorum, y 
otros muchos; pero los mas interesantes fueron los 
que escribió acerca del derecho, y de que hacen men
cion las leyes 10. §. 3. D. de usu et Itahitatione, y 
la l. §. 2. D. de hon. lihert. 

C. CORNELIO 1\IAxIMO únicamente se hizo céle
bre por: haber sido maestro de Trebaci0 2

• 

P. LICINlO CRASO, llamado l\luCIANo, de su pa
dre natural P. MllCio Scevoléi, floreció en el mismo 
tiempo que el anterior,. y fue mas célebre que él. 
Obtuvo casi todos los honores. Aspiró al Consulado 
el año 657, Y cuatro des pues á la Censura, y en 
todas las J\lagistraturas, escepto en esta, tuvo por 

• Cie. de lego l. 4. 
" Cíe. lib. VII. epist. 11. 
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cólega il Q. Mucio Scevola. Ultímamente, siendo 
Pontífice Máximo, murió de un fuerte dolor dc cos
tado que le resultó de una disputa con L. Filipo en 
el Senado. N o se sabe que haya escrito cosa alguna 1; 
sin embargo, Pomponio en la citada ley 2. atestigua, 
que mereció de Ciceron el renombre de Juriscon
sultoram disertissimus. 

Q. MuclO SCEVOLA, Pontífice Máximo, floreció 
un poco despues que el anterior, y no se le debe 
confundir con Q. MucÍo Scevola, el Augur, de quien 
ya se ha habbdo. Fue muy sobresaliente en las le
yes, y muy ilustre Ciudadano. En casi todos los ho
nores tuvo por cólega á Craso. Pero Jo que le gran
geó mayores alabanzas fue el cargo de Pro cónsul, 
que ejerció en el Asia con muchísimo desinteres; 
por lo que las provincias le hicieron casi los hono
res que á una Divinidad. Ultimamente, asesinado 5a
críJegamente en el año 686 por un delito de C. Fim
bria, fue enterrado en el sepulcro de Mario, dejando 
en gran conHicto á todos los buenos. Dió á luz va
rias obras, inventó la caucion que vemos estableci
da en el derecho, y que de su nombre se llamó Cau
no Muciana. Tambien es celebrada Ja obra que se in
titula: Mue"i libe1' OPON vet DEFI ITIONUl\t:, de la 
cual refiere Triboniano algunas cosas en las Pan
dectas. Pero entre todas ellas resplandecen 22 libros 
obre el Derecho ci.,i12

• 

• elc. de Orat. IIl. 2. 
11 Ley 64. D. tito de acqui,.. TU. domin.: ley 8. D. de aqua quO(. 

el astiva: ley 241. de 'Verb. sicnif., y otras muchísimas en c¡ue 
se hace mencion de estos e~rito •• 

BUAH



(64) 
C. AQUlLIO GÁLO, hijo de M. Aquilio Galo, Vil

ron consular y triunfal, fue Pretor el año 687, ., 
tuvo por cólega entre otro~ á 1\1. T. Cicerone No 
quiso solicitar el Consulado por las perturbaciones 
de los tiempos, segun dice Cicerone Este mismo dice 
que vivió lo menos en el año 70S. Cuando jóven fue . 
discípulo de Q. Mucio 5cevola, y tuvó entre varios 
condiscípulos á Atico, M. T. Cicerone Tuyo gran 
autoridad para con el pueblo. R.espondió con mucho 
acierto á las i!onsultas que le hacian, é inventó mu
chas caucionei y fórmulas pertenecientes á la 1uris
prudencia, y algunas nuevas interpretaciones del 
Derecho, como la estipulacion Aquiliana, la fór
mula de dolo moJo, los póstumos Aquilianos, el de
recho de acrecer, y otras muchas. Pomponio dice 
que pasó gran parte de su vida en Cerciona, isla 
de Africa, ó segun otros, Cecinna, pueblo de Etru. 
ria, y allí ni se dedicó á enseñar ni á escribir cosa 
alguna, por lo que hoy no tenemo.s noticia. alguna 
de sus obras l. 

L. LUCILlO BALBO, S. PAPIIUO, C. JUVENCIO fue
rOIl tamhien discípulos de Q. Mucio, así como lo 
fue tambien, segun se ha dicho, l. T. Ciceron; y. 
legU~ Pomponio en la citada ley no .se pueden com
parar de ningun modo con Aquilio. 

SEnvIo SULPICIO, llamado RUFO, de la Trihu Le. 
monia, aventajó á todos estos Jurisconsultos. O btu
vo todos los honores hasta el Consulado en el 

• Ley 1. §. 1. D. de Jolo malo. Ley 29. D. de lib •• t p(uch. hfZ

ud. in<lil. 7 y ley 74. D. de /¡ami. mltit. 
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año 703 de la Ciudad, siendo su cólega 1\1. Marcelo, 
despues de haber llevado repulsa por su competidor 
L. Murena. En medio ue las conmociones civiles fue 
tan amante de la paz que conservó la gracia ue Ce
sar cuando volvió vencedor, y le dió el gobierno 
de la provincia de Acaya. Suscitada de~pues de la 
muerte de Cesar otra nueva borrasca, habiendo si
do enviado por Embajador á Antonio para que tra
tase de la paz, murió en la embajada en daño 710 

de la Ciudad, habiendo sido honrado por el Se
nado con una estátua pedestre de bronce. Dice Pomo 
ponio que dejó cerca de 180 libros, y entre estos se 
hallan los que se titulan: Repreltellsa SCle"olte capi
ta; y un solo libro titulado de Dotibus: tambien 
hay otros dos de TestamelltÍ5, ó segun otros quieren 
de Detestarldis sacris, y últimamente otros dos titu
lados: Edicti ad Brutum, y algunos otros. Tuvo un 

gran número de discípulos de los que pocos fueroll 
muy afamados. Entre estos se puede contar á AI
feno Varo, y C. Aulo 061io. Pero la mayor parte 
de ellos fue de poca estimacion y fama, como Tito 
Cesio, Aufidio Tueca, Aufidio N amusa, Flavio Pris
ca, C. Ateyo, Pacuvio Labeon Antistio, padre de 
Labeon Antistio, Cinna, Publicio Gellio y otros va
rios. Pero como casi todos estos vivieron en la época 
de Augusto, no es este lugar para tratar de ellos. 
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De los Rretores y sus ed~·ctos. 

No basta que un pueblo tenga leyes bien esta
blecidas si no tiene l\Iagistrados que velen incesan
temente en su observancia y conservacioD. A estos 
y especialmente á los P.retores confió el Pueblo Ro
mano tan grave y delicado encargo. Los Pretores 

- segun Tito Livio I fueron creados en el año 389- El 
mando ue las armas en tiempo de guerra hemos 
dicho que era una de las primeras atribuciones de 
los Cónsules. Ocupados continuamente con el cuida
do de las guerras, no podian atender á la recta ad
-ministracion de la Justicia: asi es 1 que para suplir 
esta parte de las funciones de la autoridad consu
lar, el Dictador Camilo obtuvo del Pueblo, como en 
cambio de la admision de 101 Plebeyos al Consulado, la 
creacion de un nuevo Magistrado del orden Patricio, 
que esc1usivamente se encargase del poder judicial s • 

En el año 418 los Plebeyos pudieron aspirar tam
bien á esta lagistratura 3. Al que )a obtuvo se lla
mó Prtetor, a prteseundo vel prteundo; nombrt' dema
siado general en un principio, y que se djó á todos 
los Magistrados, aun al Dictador Pra!tor Maximus, 
pero que despues fue privativo y peculiar suyo. Lle
vaba delante de sí dos Lictores, y vestía la toga pre
texta lo mismo que los Cónsules de quienes eran 

1 Lib. L Decada l. 
a L. 11. D. §. 27. de 0''';8. jarú. 
J Tito Livio, VIII. 1S. 
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nombrados cólegas, eligiéndose en los Comicios por 
Centurias bajo los mismos auspicios y 1:on las mis
mas formalidades r. El primer Pretor fue Sp. Furio 
Camilo, hijo del gran Camilo cinco veces Dictador, 
y que tanta parte habia tenido en el establecimiento 
de la Pretura. 

No bastando un solo l\lagistrado á decidir todos 
los negocios judiciales, se creó otro Pretor que en
tendiese en los de 105 estrangeros conCUi'centes á 
Roma, y se llamó Prtetor peregrinus, y el primero 
Prcetor urbanus. La suerte designaba. la jurisdiccion 
de cada uno. 

Aumentado considerablemente el nÍlmero de ne
gocios á medida que se acrecentaba el imperio, se 
hizo indispensable la creacion de mayor níunero de 
Pretores, habiendo sido este sumamente vario. La con
quista de las islas de Sicilia y Cerdeña reducidas á pro
vincias Romanas año 526, Y )a de las E~pañas citerior 
y ulterior, hizo crear un Pretor para el gobierno de 
cada una de ellas s • Julio Cesar año 707 aumentó has
ta diez el número de los Pretores, despues á cator../ 
ce, 1 últimamente á diez y seis 3 

• Los Triumviro5 
instituyeron en solo un año hasta 67 4 • Augusto re
dujo este número á doce) despues creó diez y seis s • 

Segun Tácito en sus &nales6 no existían á la muerte 

• Tito VIII. 32. 
a Tito Livio XXX. 27 Y 28. 
• Tacito In. 31. 
• Dion XL VIJI. 43. 
s Pompoo. de Orig. ¡IlTÍs. Ley U. §. 28. 

• Anual. l. 14. 
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de Augusto mas de doce, siendo infinitas las varia
ciones que safrió el nllmero de estos Magistrados, 
especialmente en los tiempos de la decadencia del 
Imperio, reduciéndose su autoridad á un vano título, 
siendo á lo que se cree enteramente abolida por 
Justiniano' • 

Los Pretores tenian su Tribunal" donde juzgaban 
las causas sujetas á su jurisdiccion; esto es, las de 
los particulares y de poca importancia, perteneciendo 
al Pueblo las interesantes y generales en las que nom
braba uno Ó dos Ciudadanos para dirigir y sustanciar 
el proce-so 3

, y que al hablar de los Cónsules dijimos 
llamarse QU(l!stores parricidii, durando su autoridad 
tanto como la causa; pero en el año de la Ciudad 604 
se c.lió á cuatro Pretores el cargo de dirigir los pro-

• Adam. Ant. Rom. tomo l. 
:a TrilJllnal. t'specie ele teatro 6 tribuna sobre la que se colo

c:lha la silla curul del Pretor. teniendQ delante de ella por in

signia ulla e pada y una lanza, gladiuJ ~t hasta. Este Tribunal 

era ele madera y portatil, teniendo una estension suficiente para 

que se pudieran colocar Jos Asesores 6 Consejeros del Pretor y 
otros J ut'ces inferiores que no tenian Tribunal, los qne estaban 
col oc· dos en sillas mas bllja~ llamadas Sllh.<~lléa. y lo mi mo )0.1 

.J\hog· dos, testigos y el público, todos con la debida sE'paracion. 
DI' pues ~e construyeron de piedra y con UDa magnificencia 
c~tr.lOrd¡uaria salas espaciosas al rededor del Foro, donde se 

coln('aron los Tribunale • y . e llamaban Basílicas. Asistian al 
T ri bunal del Pretor ademas ele los Lictores, Jcriba que tran • 

él ihi ,In lo actos público ,y las decisiones judiciales de los pro

Ce <;. siE'ndo lo que en el día ion nuestros EscrwllJlos, Adam, 
Iff. Romain. tomo l. 

- 'alust. Jug. 40. 
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cesos públicos que como dice eiceron l se llamaban 
QUCf!stiones perpetllce, porque debian ser sustanciauas 
con arreglo á las leyes por los Pretores respectivos, 
evitándose el nombramiento de los Qucestores ó Co
misarios estraordinarios. La autoridad de estos cuatro 
Pretores era tambien anual; uno era para las acusa
ciones de soborno y estorsion de Rcpetundis; el se
gundo para las de intrigas en las pretensiones de 
Ambitu; el tercero para los crímenes de Estado de 
A[ajestate, y el cuarto para los de dilapidacion del 
Erario Pllblico de Peculatu. Sila creó otros <los Pre .. 
tores año 6,~ para juzgar los crímenes de Fa/sis, casi 
todos los asesinatos, ya con armas, ya con veneno de 
Sicariis et vcneficis, y en fiR el parricidio de Parrici
diú'> • 

EI-Pretor juzgaba en su Tribunal y con las for
malidades prescritas, y entonces se decia pro Tribu. 
naZi,. pero pronunciaba indiferentemente su sen
tencia en cualquier parte en los asuntos de poca 
importancia, y entonces se decia cognoscere de plal;o, 
como en las manumisiones de los siervos 3 .1 otros 
muchos. 

En la administracion de la Justicia el poder eJel 
Pretor se espresaba con estas tres palabras Do, DICO, 

AODlCO. I. Prcetor dahat actionem ct judices, daba 
la fórmula del acto p3ra examinar y resarcir los da
ños de los particulares, y nombraba los Jueces que 
entenuiesen del asunto; pues ya se ha dicho que 

• Brut. 2G. 
2 Adam, Ant. Rom. Tom. l. 
s Instit. de 1 IlStln. lih. J. tito S. §. 2 
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al Tribunal del Pretor asistian otros Magistrados in-
feriores que no tenian Tribunal propio, y estaban 
á sus órdenes. 11. Dicebat jus, pronunciaba la senten
cie. IlI. Addicebat bona vel damna, adjudicaba los 
bienes al que le pertenecian etc. 

Los dias en que el Pretor podia dar sus senten
tias se llamaban F .... sTI afando. NEP .... STl en los que 
estaba suspendida la administracion de la 1usticia, é 
!l'fTERCISI en los que )0 estaba una parte del dia t • 

llle NEP.U'IUS erit, per 'luem tria verba silentur: 
F .ASTUS erit, per quem lege liceblt agi2. 

Aunque el cargo del Pretor fue mantener la ob. 
servancia de las leyes, y no establecedas; SIO embar
go el Pueblo se someti6 voluntariamente á sus deci
siones, y sus edictos tlespues de algun tiempo fue
ron recihidos como leyes por el tácito consentimiento 
de este. Segun el mismo 1ustiniano en sus Institu
ciones, el Pretor ayuda el Derecho civil, suple su 
disposicion y le corrige. Asi sus edictos medificaban 
las disposiciones del derecho que pudieran parecer 
contrarias :í la equidad. De estos edictos se derivó 
el derecho llamado les BO~ORA1UUM ET VIVA. voxJUlllS 
CIVILIS 3 • 

Al tomar posesion de su cargo el Pretor urbano, 
proponia un edieto manifestando al Pueblo las reglas 
que se proponia seguir en la administracion de )a Justi

. da durante el año. Cicel'on llama á este' manifiesto LE.x 

I Ailam, Aotiq, Rom. l. 
• OvirJ. Fast. 1 47. 
3 Ley VII. S. 1. Y le, VIII. D. tito de ¡mtitia et JUf'tl'. 
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AJ: l'!1JA' , porque no duraba mas que el tiempo de su 
Magistratura, es decir, un año. El Pretor arengaba 
al Pueblo desde la columna Rostrata, y declaraba so
lemnemente el método que seguiria para administrar 
Justicia; y no solamente hacia publicar el edicto, sino 
que se fijaba donde le pudiesen todos leer, escrito 
en una tabla blanca de donde se llamó Aloltm Pr(1!!. 

torÉs, y de donde proviene la fórmula edictal: Apun. 
FORUM. P .l.LAM. UNDB. DE. PLANO. RECTE. LEGI. PO" 
TEST 'VeZ potestur, segun decian antiguamente. De pla
no se entiende que se pudiese leer cómodamente desde 
el suelo, para lo que se e5cribia en letras mayúsculas 2 ; 

añadiéndose ordinariamente á estos edictos la fór
mula BONUM PACTUM 3 : fórmula muy antigua y solem .. 
Re que todos los Magistrados usaban en sus edictos 4. 

Si el nueyo Pretor adoptaba en su edicto alguno de 
los capítulos de 101 de sus antecesores, se llamaba 
CAPUT TB.l.LATITIUM, y CAPUT l'fovu.lo que él estable
cia especificándose así en él. 

N o observando los Pretores las cláusulas que ellos 
mismos habian propuesto, se dió un Senado-consulto 
año de la Ciudad 585 en el Consulado de L. Emilio 
Paulo y C. Licinio Craso, y despues en 686 una ley 
por C. Cornelio, Tribuno de la Plebe, manaando que 
los Pretores en el ejercicio de sus funciones se atu
"iesen ti las reglas que li:abi:m propuesto al principio~ 

• Cie. in Ven. l. 
2 Suet. Cal4t. 

, Sue. Jug. 80. 
4 Bam. Brisson de formol. Popo Rom. 
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de su gobierno. Ut Prcetores ex edictis suis perpetuit 
jU$ dicerent t. Desde entonces los edictos de los Pre~ 

tores ]Jamados Jus PRlEfORlUM fueron mas fijos, y 
los Ju~isconsultos se dedicaron con la mayor inten
sion á su estudio, dedicándose algunos tambien á 
comentarlos". La palabra Perpetuum de la ley Cor
nelia 8igni~a lmicam~nte un edicto continuado, no 
interrumpido en su observancia, aunque no de una 
eterna uuracion, como el formado en el Imperio de 
Atll'iano, por el céleore Jurisconsulto Salvio Juliano, 
abuelo del Emperador Didio Juliano. 

Este edicto se llamó EDICTUM PE BPETlJU.&1 , ó J es 
HO!'{OBARIUl\1 siendo uno de los principales que se ven 
en el cuerpo del Derecho. Desde entonces este edicto 
sirTió para arreglar la conducta de los Pretores en 
la administracion de la Justicia, cesando en la facul
tad de hacerlos en lo sucesivo) .• SI se puso fin al 
divorcio que subsistia hacia mucho tiempo entre la 
ley y la eqlúdad. Este edicto fue dividido en libros, 
conteniéndose en ellos cUclnto habia de justo y útil 
en los decretos de 105 Pretores. . 

Eitos hemos visto que no tenían facultad para 
trastornar ó alterar el .. Derecho e'crito) siéndoles lmi~ 

carnente permitida su interpretacion Coufol'me á equi
uacl; in embargo con la invencion de nueva pala
bra· elldi. n las teye'; con las escep 'iones y r ,titu
cione de truian las accione civiles, y con las ficcio

nes legales alteraban el sentido del Derecho civil. 

• Ci . pro Coro 
2 Ad m. Antiq. Rom. tomo J • 

.3 Ley 111. §. t 8 Y 2 t dd Codo tito de 1Jl'1. juro .mu. 
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Asi al que no podia ser heredero, daban lo que se 

llamaba la bonorum possessio, posesion de los hiene"; 
eludian varios derechos con las escepciones Pacti, 
Doli mali y otras, constando mil ejemplos de las res
tituciones, y especialmente de las ficciones legales 
en el párrafo 4 de las Instituciones, tratado de Ac
Ciones. 

Ademas de los edictos que los Pretores daban al 
principio de su gohierno, daban tambien otros va
rios motivados por las circunstancias, y se llamaban 
EDlCTA. PECULU.RIA. ET REPENTINA. r. Los decretos del 
Pretor sohre la adquisision, conservacion ó recupe
racion de una propiedad tenian un nombre especial, 

. y se llamaban Interdlcta, denominándose tambien 
interdicto el decreto en que el Pretor, segun la ley 
de las XII tablas, nombraba curador á los que no 
estaban en estado de administrar reclamente sus 
bienes" . 
INTERDICTO hulc omne adimat jus. 
Prretor, et ad sanos abeat tutela propinguos 1

• 

No solo el Pretor tp.nia la potestad de publicar 
edictos, sino tambien los Reyes y demas Magistrados; 
como Cónsules, Dictador, Censor, Ediles cnrules, 
Tribunos de la plebe, Qüestores, y aUIl los l\lagis
tracIos provinciales; yen tiempo de los Emperadores 
el Prefecto de la Ciudad, el de las cohortes preto
rianas, los Pontífices) Dccemviros de las ceremonias 

• Cie. in Verr. UI. 14. 
~ Cie. de Senec;t. VII. 
1 Horat. 2. Serm • .3. 
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sagradas, Augures, y sobre todos el Pontifiee Má • 
mo; y como todos se llamaban Hunorati, tratamien
to que se daba á los l'tlagistrados, se dió á estos. 
edictos el título de J us BONOlUIUU., siendo su mas 

principal y considerable parte el edicto de los Pre
tores t. 

• Instit. 1 ust. lib. l. tito 2. S. 7. 
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De los diversos Magistrados del Pueblo 
Romano. 

Hemos dicho llamarse derecho honorario no so
lamente lo establecido en los Edictos del Pretor, sino 
tambien en los de los demas Magistrados. Ciceron 1 

lo define asi: Magistratus est ljui prO'!sit; es decir, 
una persona investida de la pública autoridad, 1 en
cargada de mantener el órden en la sociedad. Los 
Magistrados se dividian en ordinarios y estraordina
rios, en mayores y menores, Curules 1 no Cnrules. 

Magistrados ordinarios eran los que se elegi~n en 
épocas fijas 1 determinadas, 1 formaban parte del go
hierno establecido en la República: 1 estraordina
nos los que se nombraban únicamente en circuns-
tancias raras é imprevistas. . 

Los Magistrados mayores ordinarios eran los Cón .. 
sules, Pretores 1 Censores, que eran elegidos en la 
asamblea general del Pueblo por Centurias; 1 los es
traordinarios, el Dictado~ y Gefe de la caballería, Ma
gíster equz"tum. 

Los ?Iagistrados menores ordinarios eran los Tri ... 
bunos de la plebe, Ediles 1 Questores; y los estraor
«linarios los Prefectos .AnnonO'!, Duumfl,ri navales, y 
otros. 

Se llamaban eurules los que tenian el derecho 
de poderse sentar en silla de marfil, -1 no Curules 
los que no le tenian. 

• Cíe. 1I1. de lf'g_ 
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}¡[agúlrados mayores ordinarios. 

CÓNSULE.S. 

En lI'l año 244 es~inguidos los Reyes se crearon 
dos l\lásistrados, de cuya potestad y cualidades ha
blamos ya en el capítulo de la Jurisprudencia en tien¡..., 
po d.e la República. 

PRETORES. 

La autoridad de los Pretores, sus funciones pe
culiares y autoridad quedan esplicadas en su pro
pio capítulo. 

CENSORES. 

l\lagistrados mayores ordinarios establecidos en 
el año 31<¿ de Roma, llamados Censores segun Var:' 
ron I quía ad ejus censionem, id est, arhitrlllm cense
retur Populus: fueron creaJos dos para hacer la nu
meracion de todos los Ciudadanos, y la evaluacion 
de sus fortunas. En el principio duró su autoridad 
cinco años, reduciéndose de.spues á año y medio por 
la ley Emilia. Ordinariamente se elegian entre los Con
sulares mus di~::.tinguidos: al principio solo aspiraban 
á esta dignidad los Patricios) últimamente fueron tam-

• De lato ling. IV. 14. 
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bien admitidos )05 Plebeyos año 404 El poder de 
105 Censores al principio fue muy pequeño; pero des
pues fue el colmo y ápice de los bonores, segun la 
espresion de Plu tarco. 

Las funciones del Censor consistian en evaluar 
la hacienda de los Ciudadanos, y vigilar en la con
servacion de la moral pública. Cada cinco años ha
cian la numeracion de los Ciudadanos en el campo 
de Marte, segun la institucion de Servio Tulio. Si 
algun Senado~ ó Caballero merecía por su conducta 
ser castigado, era removido del Senado ó se le qui
taña su caballo. Trasladaban á los Ciudadanos ¡nmo
rigerados de las Tribus superiores á las inferiores, ó 
]05 privaban, segun Tito Livio, de todos los derechos _ 
de Ciudadano Romano, esceplo la libertad. Se en
tendian con los Ciudadanos encargados de la cons
truccion ó reparacion de los edificios públicos, ba
cian examinar 103 concluidos, cuidaban de su conser
vacion , y tenian á su cargo el pavimento de las ca
lles y construccion de los caminos públicos t, esteD
diéndose su Magistratura á la coÍlservacion de la mo
ral y costumbres de los Ciudadanos. La nota puesta 
por los C«!nsores se llamó Animadversio Censoria. 
Nadie podia ser Censor mas de únn vez por la ley 
Rutilia. 

Una de las causas de la grandeza de ]a Rept'tbli. 
ca Romana fueron los Censores, pues estaban para 
castigar los abusos que la ley no babia prevenido, ó 
que no podia reprimir el ~Iagistrado ordinario. Hay 

J Tit. IX. 29. 
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malos ejemplos que son peorrs que los crímenes: 
,. mas Estados, dice M ontesquieu, ha arruÍltado la 
violacion de las costumbres, 'lue la de las leyes. Asi 
es que despues de la batalla de Cannas degradaron los 
Censores á los que fueron de opinion de abandonal' 
la Italia, y volvieron á Anibal á los que con mala in
terpretacion habian faltado á su palabra. M. Duro
nio, Trihuno del Pueblo, me arrojado del Senado 
por haber suprimido durante su Magistratura la ley 
que limitaba los gastos de un festin' • 

TRIBUNOS DE LA PLEBE. 

Hemos hablado de su orígen, autoridad y pro
piedades en su capitulo. 

EDILES. 

Magi5trados llamados asi ;, cura tedi~m: se divi
den en Plebeyos y eurules. Los Plebeyos en número 
de dos fueron establecidos al mismo tiempo que los 
Tribunos del Pueblo, entendiendo en los asuntos de 
poca importancia que estos les confiaban: fue.ron 
nombrados como 10"5 demas Magistrados inferiores en 
los Comicios por Tribu •• En el año 387 los institu" 
yeron los Patricios para proporcionar al Puehlo los 
espectáculos': se llamaban Curula, porque tenían la 

• Val. Max. 11. 
~ Tlt. Liv.lib. VL 
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prerogativa ue sentarse en el Senado en la silla cunll, 
y dar su parecer. Usaban la toga pretexta, cuidaban 
de 105 edilicios públicos, de los templos, teatros, ha. 
ños, caminos, calles etc. Inspeccionaban las casas 
de los particulares que amenazaban ruina, y cuida
ban de la provision de víveres en el mercado, y de 
la buena calidad de los comestibles; arrojando al 'l'i
her los que no lo fuesen. Espelian las mugeres públi
cas 1, castigando las acciones y palabras escandalosas. 
Ordinariamente daban al Pueblo magníficos espec
táculos, y este era UD seguro camino para llegar á los 
primeros honores. 

Tambien habia otros dos Ediles nombrados por 
Julio Cesar, y llamados Cereales porque debian cui. 
dar que nunca falta!e la provision de granos en los 
almacenes de la República". En la ley 1, S. 1 Y sigo 
D. de l1!dil., se lee que los Ediles Curules dieron al. 
gunos edictos, los que redactados por Juliano se ven: 
uno de mancipiis, otre de jumentorum veRditifJnióus, 
.el de no tener animales nocivos, y el de fu:,zeraks, 
euyo principal cuidado era de los Ediles. 

Adde: Quod .lEdilis pompam, quí funeris ¡rent 
A rtifices solos jusserllt ~~se decem. 

La ley de las XII tablas decia: Trióus Ricinis, et 
¿ecem T ióicinióus ,jorís tjftrre jus esw 3. La ley 27 del 
Dig. S. 6. ad legem Aquiliam trae un edicto de los 

• Annal. n. 83 • 
• s Adam, Antiq. Rom. tomo l . 

.¡ eje.. de lego 11. 23. 
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Ediles Curules, de Castratoribus pucrorum ljuadl u
pto punieudis r. 

QUESTORES. 

Los Questores se llamaban asi, segun Varron, 
quía publicas pecunias conquil'cbanC. Administraban 
la renta pública del Estado. Son tan antiguos, se
gun Tácito, como la Ciudad de Roma. Fueron ins
tituidos. por los Reyes para recaudar las contribucio
nes, y renovados por los Cónsules hasta el año 307 
en que fueron nombradfiJs por el Pueblo en los Co· 
~icios por Tribus. Al principio fueron únicamente 
dos de entre los Patricios; pero despues se eligieron 
indiferent.emente de los Pleheyos, aumentándose su 
nlÍmero con la mayor variedad. En Roma solo re
sidian dos Qua:stores, llamados Urbani, y los demas 
eran enviados al ejército ó á las provincias, y se lla
maban Questores provinciales ó militares. 

El principal cargo de los Questores urbanos era 
cuidar del tesoro público depositado en el Templo 
de Saturn0 3

• Administraban la renta pública, lle
vando razon de las entradas y salidas: in tabulis ac
ceptiJ el e:r.pensi rejérebant dice Cicercn. Los Ques
lores guardaban en el leso ro público lo estandartes 
militares, y los ponian en m' no ' de los Cónsules 
cuando marchaban á alguE.a esperucion, cuidaban d.l 

& Heínec. Bist. iuris Rem. Ill. 

~ Lib. IV. 14. 
a uet. Clílud . 2.i . 
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alojamiento y trato de 105 Embajadores estrangelos, 
y les-dahau los regalos y presentes del Estado; cui. 
daban oe los funerales hechos á espensas d~ la Repú
blica, y recibian el juramento que en sus m~nos ha
cian los Generales de ser cierto y no exagerado el 
parte que habian enviado al .. enado de los enemigos 
muertos y ciudadanos perdidos, in cuya cir-cuns
tancia no podjan obtener el triunfo 

Los demas Questores eran enviados por suerte él 
las provincia,. Los Que lores provinci les acompa
ñahan á Jos Cónsules y P.rocóosules á las provincias: 
cuidaban de las provisiones del ejército, de custo
diar el dinero para pagaNe, exigir y recaud r las 
contribuciones, vender el botin cogido á jos enemi
gos, ejercer la jurisdiccion que les encargaban l s 
Gobernadores, y llenar sus fuociones en su au en
cia. Los militares acompañaban al ejército á los Ge
nerales, y tenían iguale aebere~ que los provin
dale!. 

La Questura era el grado mas íntimo de las la
gistraturas, pero el -primer e e Ion ¡;,ara 1 s demas. 
ringun lictor acompañ ha ' los Que tores, á no er 

á los pro indales en ausencia de 105 eón ule y, ~re. 

• Sal. Cat. 55. 
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do , J!BriUittlo pra!erant, cuya espresion latina se in
dica r por las iniciales A. A. A. F. F. 

QUI QUEVIBI cü el ultra Tibedm. encargados de 
vigilar de noche acompañados de ocho lictores por 
los cuarteles de )a Ciudad, y evitar los incendios. 

QU!.TUOBVIRI VULES, los que tenian \el cargo de 
cuidar. 105 caminos públicos. !J.'odos estos Magistra. 
dos los nombraba el pueblo en los Comicios por 
Tribus. 

En tiempo de los Emperadores se crearon otros 
nuevos Magistrados, siendo los principales: 

El PBlEFECTUS :ORBI, gobernador de la Ciudad, fue 
creado por Augusto, y gozaha de una autoridad muy 
grande. En tiempo de los Cónsules babia tambien 
un Pnefectus u,!Ji, que despues de la iustitucion de 
los Pretores quedó reducido únicamente al cargo de 
celebrar las ferias latinas, ó dias santos. 

El Prefecto de la Ciudad era un Lugar-Teniente 
del Emperador en su ausencia; tenia las insignias 
esteriores de los Pretores, y se nombraban para es
ta Magistratura los mas insignes Ciudadanos. Cuida
ban de la policía de la Ciudad, de la conservacion 
del orden, y del castigo de los desórdenes gue pu
dieran turbarle, no solo en Roma I sino á 100 millas 
de distancia s • 

El Prefecto de las cohortes pretorianas, PB..EPE
C'lUS PBlETOBU. Fue instituido estP. cargo por Augus
to, nombrando á dos Cindadanos del orden Eqües-

• Dio. UV. 2G. 
• DioD. LII. 21. 
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tre, con el objeto de que se opusiesa el uno al otro 
si alguno de ellos quisiese introducir alguna innova
cion l.. El mando de los Prefectos del Pretorio era 
puramente militar. En tiempo de Tiberio adquirió 
una influencia estraordinaria. 

Los Prefectos del Pretorio acompañaban siempre 
á los Emperadores para ejecutar sus órdenes, y no 
eran nombrados para este cargo sino los que tenian 
con ellos mas íntima confianza. Fue tal su poder, 
como dice Suetonio, que apenas cedía al del mismo 
Soberano. De sus sentencias no se podia apelar sino 
al mismo Emperador, y por via de súplica 2. 

PR~F:ECTOS ANRONE. Magi¡trados encarg.ados de Ja 
provision de los granos. 

En tiempo de la República fueron unos Magis .. · 
trados estraordinarios nombrados unicamente en las 
críticas circunstancias de hambres y carestías. Au
gusto ordenó que ~iemprc se eligiesen dos Ciudada
nos de Dignidad Pretoria que ejercie5en este cargo, 
haciéndose una Magistratura ordinaria. Comunmente 
no se nombraba mas qn~ un solo Prefecto. 

PRLEFECTUS MILJTAlllS ..ERARI: Oficial instituido por 
Augusto para guardar los fondos del ejército. 

PR..EPECTtJS CLASSIS: Almirante de la Armada. Au
gusto equipó dos escuadras que hizo apos 'ar. sobre 
Ravena, en el mar Adriático, y otra en l\lesina en 
el mar de Toscana. Cada una de estas flotas tenia su 
gefe particular. Tambien habia algunos barcos en el 

1 Dion. LII. 
a Adam, Aut. Rom. tomo t. 
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Ponto Euxino, en Alejandría, en el Rhin, y en 
el Danubio '. 

PB.~FECTlJS VIGILUM: Comandante de las coh9rtes 
de los soldados de Policía, que eran siete. Cada co
borte cuidaba de dos cuarteles de la Ciudad, y se 
componían de }ibertos 2

• 

Los que guardaban el interior de la Ciudad lIe· 
vabao una campanilla para darse la señal de alarma 
los unos á los otros en caso de necesidad. El cono
cimiento de los crímenes de incendio, robo; el re
cogimiento ele ~agos, y todo lo concerniente á la 
Policía . urbana, eran funciones peculiares del Pre
fecto 'tJigilum. Adernas de estos lUagistrados habia 
otros muchílSimos que se multiplicaron especialmente 
en los últimos tiempos del Imperio. 

MaGistrados estraordinarios. 

El Dn:1!ADOB, Hamado asP a dictando, tjuod muZ· 
la dictaret, id est, ediceret, 6t Iwmines pro le,~ihus Itahe
rent tjUlI! d,ceret: porque sus edictos se tenian por 
todos en igaal veneracion que las leyes. 

La necesidad fue la que dió causa al nombra
miento de estos Magistrados. El conocimiento de 
que en .... 5 .críticas circunstancias el poder de Jos 
Cónsule!, de cuyas decisiones se podía apelar, era 
insuficiente para s~lvar la B~pública, hizo revestir 
á un Ciudada~o de un poder ilimitado, qui ando 

• Adam, Aut. Rom. J. 
• SuetoD. :Aug. 25. 
I SuetoD. 1 ul. 77. 
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todo obstáculo y OpOSIClon en sus resoluciones. 

El Dictador no era nombrado por el Pueblo 
como los demas Magistrados, sino por uno tle )05 

Cónsules, y en el silencio de la noche!. Unicamen-
, te Sila y CesaT fueron nombrados Dictadores en los 

Comicios por el Pueblo. El Dictador reunía en sí 
todo el supremo poder, cesando en sus. funciones 
todos los )lagistrados, escepto los TribuBos de la 
plebe, tanto en tiempo de gucrr-a como en el de pa-a.. 

Po(lia levantar tropas y licenciarlas, disponia de 
la vida y hacienda de los Ciudadanos, SED contar 
con el Senado ., Pueblo. Se obedecían sus decretos 
como emanados, de la misma Divinidad'", sin que 
de sus decisiones se admitiese apelacion. Precedian 
al Dictador dentro y fuera de Rnma 24 lictores con 
fasces. y segures. Su autoridad no podía durar mas 

de seis meses l. Mnque no hubiese ces:tdo la causa 
de su' nombramiento, jamas se prorogaba su auto
ridad mas: de este térm~no, nombrándose otro, es .. 
cepto en una estrema necesidad. 

No podían disponer de las contribuciones del 
Estauo sin el consentimiento del Senado y Pueblo. 
Del mismo modo no podian salir de Italia (Atilio 
Colatino fue el primero que faltó á esta ley t aunque 
obligado de la necesidad) ni usar caballo sin el per
miso del pueblo 4. Los DictadDres ., concluido el 

• Liv. VIII. 25,., 
• Tit. Liv. VIIL 34 ... 
s Tito Liv. IX. 34. 
• Liv. XKIU~ 14. Con el objeto de demostrar que fa mayor 

.. fuerza militar de 105 Romanos CODsistta en la infantería. 
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asunto para que eran nombrados, abdicaban su po
der (Q. Cincinato y Mamerco Emilio abdicaron al 
sesto dia, y Q. Servilio al octavo), quedando su- . 
jetos á dar cuenta de sus operaciones, y á la respon
sabilidad. 

N ombrado un Dictador elegía el :&lagistrado lla
mado AGISTEB EQUITUM, Comandante general de 
la caballería. Se elegía de los varones Consulares 6 
antiguos Pretores. Su cargo era mandarla y ejecu
tar las 6rdenes del Dictador: podia ser reemplaza
do al arbitrio de este y destituido l. Usaba casi igua
les insignias que el Pretor, y un caballo, distintivo 
que no podia tener el Dictador sin el permiso del 
pueblo. 

DEcE VIBOS, Magistrados estraordinarios nom
brados para la formacien de un Código legal. Véase 
ao que hemos dicho de la ley de las XII tablas. 

TJlIBU 05 ILITA.RES con, potestad Consular. Ma-
gistrados creados en el año 310 en lugar de los Cón
sules: fueron nombrados por el Pueblo que e ea
ha participar de la prerogativa de que los Cónsu
les fuesen sacado~ de los Plebeyos; 10 que no con
siguieron haS el año 387' Fueron nombrados eis, 
mitad Patricios y mi d Plebeyo ,revestid s de su
premo mand • Hubo bastante variedad en n ímft
ro, y fueron diversas las época en que e cre 

INTBa-a1ix: Magistrado nombrado en tiempo de 
los Reyes de entre los Senadores, en cuya amblea 
re ¡dia el mando supremo cuando estaba el Trono 
vacante. Turnaban entre sí los Senadores en el ej~r-

• Tit. VIII. SS. 
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cieio de las funciones regias de cinco en cinco djas, 
todo el tiempo que duraba el interregno que algu
nas veces duró un año como des pues de la muerte 
de Rómulo'. 

En tiempo de la República se nombraba un in
ter-rex para proceder á las elecciones, lo que aconte
cía ó por muerte de 101 Magistrados, ó cuando la 
oposicion de los Tribunos de la Plebe impedía las 
elecciones; lo que hicieron muchas veces en tanto 
grado, que segun Tito Livio 2 no se procedió en cin
co años á la eleccion de nuevos !lagiitrados. 

Ademas babia una gran multitud de l\lagistrados 
estraordinarios inferiores, que aunque llamados im.
propiamente Magistrados, siempre eran elegidos de 
los mas distinguidos y beneméri os Ciudadanos, como 
Duu IVIRI PEJlDU,BLL1O 15, encargados del conoci
miento de las cauus de alta traicioná la República 3 • 

Duu YlB.I AV.u.:sS, que cuidaban de la costa ma
rítima, reparacion de la arruada, y todo lo pertene
ciente al mejor servicio de la Marina en tiempo de 
guerra'. 

TRlUMVI1lI OLOllfU: DEOUes D..!:: encargados de la 
formacion de las ColoDia s. 

QUINQUBTIRl Jll'lS.6.JUl: encargado e la diree .. 
cian de los caudales público 11. 

• Tit<t 1. 17. 
• Tit. VI. 3e. 
1 Tit. VI. 26. 
-4 LiT. XL. 18. 
• LiT. IV. 2. 
f LiT. VIL 21. 
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DBCEMV1'1l0g, á cuyo cargo estaba la repartidoR 

de los campos públicos entre los yeteranos del ejér
cito' . 

En las provincias que en un principio hemos di
cho fueron gobernadas po)" los Pretores, babia Ma
gistrados llamados Provinciales destinados tmicamen
te á su gobiérno, y se llamaban PROCÓ"SULB5 Ó Pao
PRJETORES, teniendo agrégados cierto número de Qües.
tores) y Lugares ten rentes nombrados por el Sena
do, siendo sus funciones en la Provincia respef!-

' tivarnente las mismas que )a~ de los demas Magis-
trados en Roma. . 

Acompañaban á los Magistrados provinciales cier. 
to número de jóvenes "Patricios que iban á aprender 
en los paises estrangeros el arte militar, y la ciencia 
del gobierno. El Procónsul tenia ~n su Provincia el 
mando civil y militar, empleando en la administra
cion de la Justicia el invierno, y en la guerra el ve
rano". Los Magistrados provinciales tenian la facul-

Itad de proposer edictos, que á semejanza de los Pre
tores de Roma se llamaban nuevos, si eran -publi
cados por ellos, y tralaticws si 'habian sido formados 
por sus antecesores. Tres cosas ohservaban en la for
macion de sus edicto!i 'toS" buenos Magistrados: que 
no fuesen con tra las leyes y eostombres de la pro .. 
vincia, que no se opusiesen á Jos decretos de su s 
antecesores, y que fuesen eonsiguientes á lo <¡no hu
biesen establecido. 

• Liv. XXXI. 4. Y otros muchos. 
• Cie. Alt. V. 14. 
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Los Magistrados concluido el tiempo de su go"., 

hierno volvian á Roma, donde en el tiempo de tres 
dias depositaban, por lo mandado en la ley Julia, una 
descripcion exacla del estado en que dejaban las . 
Provincias. Los Procónsules y los Proptetores bene
mérltos eran sumamente apreciados, erigiéndose en 
su honor estátuas y fiestas; y los que no se habian 
portaao bien eran juzgados por el Puéblo, al que de .. 
bian dar coel!ta de sus operaciones. 

El establecimiento de la Monarquía militar por 
Augusto, y las ideas de dejar este al Pueblo a)gtl,.. 
nas apariencias de su antigua Soberanía y poder, 
hizo necesaria una nueva dívision dél territorio ro
mano. Confió al Senado y Pueblo la administracion 
de las Provincial mas pacíficas, y menos espuestas 
á la invasion de los enemigos, y se llamaban PRO

VINCIA': SENATORI..!: BT POPUL .. UU~S, reservándose para 
sí las mas espuestas, y que exigían para Sil conser
vacion may61' vigilancia .militar, y se llamaban Pao· 
VINCIE IMPERATORIA; '. 

En las primeras los Magistrados que Jas goberna
ban conservaron el nombre de Procónsules, aunque 
sin el mando militar, y se enviaban por el Senado, 
eligiéndose por suerte entre los Ciudadanos que ha-

I Fueron en. un principio de la primera. clase: en Ardea. 
Cartago, N amidía, el Asia, la Bitinia y el Ponto, la Grecia,. 
el Epiro. la DalmacÍa, la Macedonia, las islas de Sicilia, Cer
deña y Creta y la España Bética, y de la segunda la España 
Tarraconense, la Lusitania, la Galia t la FeJlicia, la CiJicia, la 
isla de Chipre, y el Egipto, á las que de&pues se ag.reg.aron. 
otras Tari as. 
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hian ejercido por cinco años alp.na Magistratura en 
Roma". 

En las segundas los Gobernadores se llamaban C/Z
suis legati, teniendo reunido el poder civil y mili-
ar, y dependiendo la duracÍon de su autoridad de 

la voluntad del PríDcipe~. Babia ademas en cada Pro
'Yincia un Oficial imperial encargado esclusi~amente 
de la recaudacion y administracion de las rentas del 
Emperador; y se llamaba Ctesaris Procurator, el cual 
ejercia las funciones de Gobernador cuando no se 
hallaban en las Provincias los Presidentes J • 

• Soet. Aog. 36. 
a DiOD. LIII. 13. 
• Suer. Vesp. 4. Adam, ADt. Rom.. L 
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DE LA JURISPRUDENCIA ROMANA 

zm TIEBPO 

DE LOS EMPERADORES. 

SI. 

CESAll al destruir]a libertad de 105 Romanos ha
ciéndose proclamar Dictador perpétuo ,J erigiéndose 
en árbitro y dueño ab.oluto de su suerte, echó los 
primeros fundamentos de la Monarquía; pero Augus
to la e tableció, aniquilando enteramente la Itepú
blica en el año 731- Un decreto del Senado, y el 
tácito consentimiento del pueblo, restableció en fa
vor de este la ley Regia, hecha en otro tiempo para 
Rómulo, transmitiéndole el soberano poder. Augus
to, vencedor de todos sus enemigos y dueño de la Re
pública por la fuerza de las armas, podia aspirar á 
establecer su gobierno sobre las mismas bases que 
su padre adoptivo y tio Julio Cesar, si el trágico fin 
de este no le hubiese hecho seguir distinta marcha. 
Los mas hábiles y celosos defensores de la libertad 
habian sido víctimas de la guerra civil, ó de]a bár
bara crueldad de los Triumviros I • o existía sino 
una vana somb¡'a de la Repúblic , desde que ano- . 
nadadas las virtudes cívicas, todo era venal en el 
Estado, y el amor de la Patria se vió sofocado por 
el interes y las mas contrarias pasiones. Un Pueblo 

l Tac. Ano. L 2. 

BUAH



(9~) 
.educido con profusiones sin Jímite!, soldados ven
(lidos al capricho del General que los enriquece, 
Magistrados indignos atentos solo á conservar sus 
puestos, y rebeldes á deponer su poder cuando lo 
exige la autoridad de la ley, debian traer necesaria
mente la ruina y disolucion total del Estado. 

Los Romanos se \¡allaban fatigados con las ues
gracias pasadas, dispuestos á someterse á cualquier 
especie de gobierno primero que volver á esperimen
tarlas. La vasta estension del Imperio Romano, dice 
Adam 1, el escesivo número de los que tenian el de
recho de votar en las :asambleas del Pueblo (por
que los Romanos no conocieron como nosotros el 
modo de disminuir el número de votaotes por la re
presentacion), la cor"llpcion del Pueblo que hacia 
imposible regir con el sistema republicano, una má
quina tan complicada, y compuesta de tan hetero
géneos elementos I la necesidad de conservar en los 
límites del deber á un inmenso número de Ciudada
nos, tener sumisas tantas y tan lejanas Provincias, 
y mantener y dirigir los ejércitos necesarios á este 
fin, hizo indispensable reconcentrar el poder en ma
nos de uno solo. 

Angusto, aunque devorado de una ambicio n es
trema, siguió siempre la regla de ocultarla", para con· 
solidar mejor su poder, y evitar con su mo¿eracloB 
fingida el funesto fin que habia precipitado á Cesar al 
sepulcro. Un año des pues de su vuelta á Roma, con· 

• Ant. Rom. l. 
a Tac. Aun. l. 1, 2, S. 
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f{uistado el Egipto y muertos Antonio y Cleopatra 
en el de 756, Augusto de.spues de corregir los ma
les y abusos consiguientes á las guerras civiles', y 
dado algunas disposiciones favorables al Pueblo, anu
lando todos los actos del Trium\'irato, afectó querer 
~bdicar el poJer, y restablecer la antigua torma de 
gobierno. Consultó á Mecenas y Agrippa, sus favori
tos y confidentes. El primero se lo aconsejó como ge
neroso Ciudadano, y el segundo le disuadiD de ello 
como bábil político. Prevaleció aunque en la aparien
cia el dictámen de l\lecenas, y á fin de cultivar las 
disposiciones que debía inspirar al Senado y Pueblo, 
se hizo nombrar Cónsul por la 'sexta vez con Ag¡:ip. 
pa alternando con él en el gobierno como en los 
antiguos tiem pos de la República. Atentos al objeto 
que se habian propuesto, hicieron una revista ó cen
ao en todos los órdenes del Estado·, y principalmen
te en el Senada, advirtiendo antes, que los que se 
conociesen culpados pudiesen retirarse de él volun
tariamente con todas sus honores. Cincuenta Senado
re5 se retiraron por desafectos al poder reinante, y 
mas de ciento cuarenta fueron borrados de la lista 
del Senado, y reemplazados por hechuras de Octa
vio. Aumentó la cantidad del capital e~igido á 10i . 
Senadores, y escluyó algun05 que no la ten' an, com-

• Suero Aug.32. 
" En este censo el número de hombres aptos para las armas 

fue el de cuatro millones ciento sesenta y cuatro mil J debiendo 
aer 1 segun la Crónica de Eusebio, el total de iDdh-¡doos . ohc~ 
unos diez y seis millones. 
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pletando por su liberalidad el de otros. Concluido 
este memorable Consulado depusó las fasces, é hizo 
.-1 juramento ordinario de haber cumplido fielmente 
IU cargo. Designado Cónsul para el año siguiente 
volvió á tomar las insignias de su dignidad, y cre
yendo preparado al Senado y Pueblo en los Idus de 
Enero, convocó el primero, y en un estudiado discur
so, que refiere Dion Casio, declaró que les restituia 
el poder soberano, haciendo dimision de su autori
dad en él. 

Inmediatamente muchÍiim05 Senadores preveni
dos de antemano clamaron fuertemente contra esta 
proposicion: los demas, débiles ó vendidos al poder, 
le suplicaron unánimes que no dejase las riendas de la 
República. Augusto aparentó ceder á 6US ruegos con 
repugnancia, y no consintió conservar el poder sino 
por diez añol, para restablecer el órden en la Re
pública. 

El consentimiento y los votos de los Ciudadanos 
legitimaban su poder que conservó hasta su muerte. 
repitiendo igual escena cada diez años 1; pe~o la se
gunda vez, en el de 736, no aceptó la prolongacioll 
de su autoridad mas que por cinco años, declarando 
baslarle este tiempo. Concluido este quinquenio se 
estendió por otros cinco su autoridad, continuand 
asi cada decenio ha5~a que murió el primer año del 
quinto. Desde entonces los demas ,Emperadores ce
lebr b n siempre al principio de cada decenio un 

I DioD LIII. 46. 
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fiesta, como si fuese la época de la prorogacion de 
su Imperio. 

Cambiada asi la suerte de la República, cambió 
tambien en un todo el órdeo de su gobierno. Por la 
ley Regia se defirió á Augusto el poder absoluto, y 
se impuso el Pueblo la necesidad de onedecerle: le
ge Regia populus ei et in eum omne suum imperium 
~ranstulitr. El poder legislativo es la principal prue· 
ba de la soberanía; siendo todas las demas preroga
tivas como una derivacion de este. 

Transmitida la soberanía del Pueblo por la cita
da ley en la persona de Augusto, tuvo por conse
cuencia el poder de hacer las leyes. Aunque se con
tentó con el nombre de Emperador, título honorífi· 
co, pero sin el menor poder en tiempo de Ja Repíl
hlica, sin embargo tenia en él toda la significacion 
de )a palabra REY". 

Revestido de tQdas las Magistraturas gobernaba la 
República. En calidad de Có SUL presidia al Senado 
yera el primer Magistrado de Roma en etpoder eje
cutivo. Con el título de TlllBUKO ponia no solo sus
pender el efecto de todas las decisiones relativas á la 
administracion, á los negocios públicos y judiciales, 
sino aun castigar con la muerte al que turbase la tran
quilidad pública ó atentase á su persona. Con la ca
lidad de CENSOR, reunida entonces al Consulado, era 
la fúellte de los hoftores, podia averignar la :vida de 
todos los Ciudadanos, y elevar 6 abatir libremen-

1 Ley l. D. de consto 
,. Diona. LIH. 11. 
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te á sus amigos y enemigos. Como AUGUSTO y PON" 

TÍFICE dirigia aun la supersticion de su tiempo, y 
-como EMPBBA.DOR y Gefe del ejército tenia' á su dis
posicion todas las fuerzas del ImFerio en. mar J 
tierra. 

Cual hábil político supo dejar al P,ueblo las seña
les esternas de la antigua Repílblica; conservó las 
asambleas . generaJes del Pueblo, y ' todas sus dedsio
nes y decretos, publicándose alli, obtenían el nom
bre de I.leyes. Augusto ~onsolidó su poder, y reinó 
no tomandp el nombre de Rey y conservando en la. 
República los de Cónsul, Senador etc. El mejor 
medio, dice el Abate Millol t, para destruir la fuer
za de una opinion es el conservar la palabra, quitaIl-~ 
do la cosa que significa. Las débiles señales de la li
bertad del Pueblo Romano fueron enteramente abo
lidas pór su sucesor Tiberio. 

El Senado, que CO~ su conducta anterior habia 
ca.usado la pérdida de la R:epúbUca, acabó: . con su 
servil bajeza de establecer la tiranía en el advenimien
t.o de ,!'iberio al trono 2 

• El Emperador hizo que se le 
eximiese' de las leyes; se inventaron nU,evos .honores 
que darle; á los nombres de Emperador, C~sar, .P:rín
cipe del Senado, títulos decretados á Augusto J aña
dieron los de abi/is ah augur tjll.asi inauguratll.s, vel 
consecratlls' '" y el dePater patria, Padre d~ .Ia Pa
tria, titulo dado en otro tiempo á ~iceron libertador 

• Elements d'Hist. Univ. tomo In . 
... Auo. 1.-1. 
a Suet. !uG. 1 
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de Roma contra el furor de Catilina. Tiberio suprí
mió las asambleas populares t, persuadiendo al Pue
blo serie mas útil que el Senado cuidase de sus in
tereses; pues el esc~s1VO número de Ciudadanos ha
cia dificil su reunion. 

Este Príncipe, al transmitir al Senado los dere
chos del Pueblo, se propuso el doble fin de debili
tar la autoridad de éste y establecer la soberanía ab
soluta. Desde entonces cU:.llquiera ley 'que queria pu
blicar la dirigía al Sen ado; y este, vendido en tera
mente á su poder, daba Ull decreto conforme á la 
Toluntad de Tiberio, y por este imaginario consen
timiento su voluntad se erigia en ley sin la aproba
cion del Pueblo. 

Desde entonces decayó enteramente el genio de 
)05 Ciudadanos Romanos,; y degenerando de la dig
nidad de sus mayores, se limitaron únicamente á pe
dir dos cosas, segun la elegante espresion de J uve
nal a : Pan y espectáculos • 

• • • • • • . • . . N am qui dabat olí", 
Imperium, fasces., legiones, omnia nunc se 
Continet, atque duas tantum res anxius optat 
PA_ E ET CUlCE1'fSES. 

Los Romanos, señores del mundo en otro tiem
po, fueron la posesion tranquila, los :vasallos y "fe· 

• Tune primum Comicia e campo aa Patres lrR~lllttlt sun/. T ~. 

Ann. I. 1S. 
2 Satyr. X. 80. 

,. 
I 
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timas de muchos miserables, incapaces de haber des· 
empeñado el mas vil empleo de un Estado. Tales 
fueron, sin exageracion, un Tiberio, un Calígu
la, un Neron, un Claudio, un Domiciano, Y otros 
muchos monstruos en figura humana, que hollaron 

. todas las leyes, derramaron la sangre de los Roma
nos, y entregaron sus bienes J vidas á los mas vi
les criados, delatores, espias y esclavos. 

Sin embargo, estos tigres bañados en sangre, 
eran sufridos, adorados y deificados, pereciendo 
no por el hierro de los Romanos, sino por los mis
mos lBStrumentos ;de su crueldad, llor la traicion 
de sus propias esposas, de sus soldados ó de sus es· 
clavos. 

La voluntad de los Emperadores era la supre
~a ley, y ·esua decidia la suerte de los Romanos. 
Omni exu14 lequalitate jussa Principis aspectaban
tur, dice Tácito. Aunque Tiberio y los primeros Em
peradores, por una afectada moderadon, hiciesen 
pasar sus decisiones por verdaderos Senados-Consul· 
tos, con el tiempo sus sucesores para dar una prue
ba mas positiva de su poder, dejaron de consultar 
al enado, y sus 'Voluntades se tuvieron en igual 
eonsideracion que 185 leyes constituidas por ,el Pu~ 
blo en tiempo de la República, introduciéndose una 
nuev especie de derecho lJamado Oonstituciones de 
los Emperadore ,y de ~ue habla el Emperador Jus
tinianu en el 5. 6. del tito 2. del lib. 1. de sus Ins
tituciones. 

Al principio de esta obra se ha manifestado la 
íntima relacion de la historia de un pueblo con la 
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de su lf"gislacion: el conv~ncimiento de esta verdad 
nos obliga á tratar, aunque rápidamente, la historia 
de los Emeeradores Rl)manos desde JULIO CEU.l\ bas
ta JUSTIN1ANO , dando una idea de la época de su Im
perio , carácter y grado de perfeccion en que se en
contró en cada uno la J urisprudencia~ 
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HASTA CONSTANTINO MAGNO. 

CESAR. 

C ... YO JULIO CaAll, primer Emperador de los Ro-
• manos, nació en Roma de una de las mas distin. 

guidas familias en el año 98 ante¡ de Jesucristo. Su 
elocuencia y valor le abrieron la senda del honor, y 
le elevaron al supremo mando. Venció á touos sus 
enemigos, y se concilió la admiracion y aprecio de 
todo el Universo por su clemencia y moderacion. Dic· 
tador perpétuo , e~piró la República, y fue dueño ab
soluto de Roma bajo el título de Emperador. Cesar, 
eu el colmo de la gloria, la aumentó aun adornando 
la Ciudad con nuevos edificios de utilidad y de agra· 
do, restableciendo el órden, reanimando la poblacion 
por medio de recompensas, reprimienuo los escesos 
del lujo, y limitando la duracion de los Gobiernos 
Consulares á un año para los Pretores, y dos para los 
eón ules. 

Reformó, como soberano Pontífice, el Calenda
rio Romano', valiéndose de Sosigenes, sábio Astró-

• El interés particular y la ignorancia de los Pontífices habían 
intr du~ido la mayor confusion en el Calendario Romano. = 
El aiio se compuso de doce meses lunares: de dos en d05 años 
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nomo, que hizo venir de Alejandría. Anegló . la Ju .. 
risprooencia J y proyeotó la formacion de un Com
pendio de leyes que facililase su estudio. l\lurió sin 
ejecutado, siendo asesinado. por· Bruto y Caaio en el 
Senado, en los Idus de ltlarzo del año 709 de Ruma, 
43 antes de 1esucristo, á la eda(l de 56 años. 

Fue verdaderamente un héroe tal como debía ser 
el Señor de Roma. Su nombre es superior al de Ale. 
j:mdro , y no menos célebre en las letras que en las 
armas. ~ 

AUGUSTO. 

CAYO tULlO CESA. OCTAVIANO, hijo de Octavio, 
Edil del Pueblo, y de Accia, hija de 1olía, herma. 
na. de 1ulio Cesar, nació en Roma el año 63 antes de 
Jesucristo. Heredero de Julio Cesar su tia, lo fue 
tambien de su insaciable sed de dominarlo todo. Su 
refinada política le elevó á la cumbre del poder. Re
medió los males y abusos consiguientes á las gaer
ras civiles. Hizo una nueva division del territor~o ' 
Romano: liberal con su Pueblo, amante de Jos sá
bies, se concilió- el amor de sn$< súbditos y la ad
miracion de. cuantos le (:oDocie.eon. 

Revestido de la autoridad de soberano Pontífi-

debia intercalarse un mes de veinte y dos ó veinte·y tres djas 
alternati .. ament.; pero se hacia ó se omitia la intercalacion se" 
gun Jo ex.igian las circunstancias, resultando de aqw el ab\-e
viar ó prolongar el tiempo de las Magistratura , trastOl'Dándose 
el árden. Cesar estableció el año soJar de. 365 días, C:0ll uno. 
de intercalacioD al 6a de cada cuatro aios. 
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ce 8 años antes de Jesucristo, reformó el Calenda
rio, y dió su nombre al mes llamado sextilis, y del'
pues ....1.ugustus. CODtribuyó mucho oí la perfeccion 
de la Jurisprudencia, limitando á ciertos particula
res la facultad de responder en materias de derecho, 
y dando muchas y muy justas leyes- que aun en el 
dia se conocen bajo el nombre de leges Julia!. Aso
ció al imperio á Tiberio, y murió en Nola á los 76 
años de edad, el 14 del nacimiento de Jesucrist •• 

Los historiadores le reprenden de haberse de
jado dominar de Liv' Drusilla, su esposa. 

El siglo de Augusto es el siglo de la ~iteratura • 
. Virgilio, Horacio, Ovidio, Propercio y otros mu
chos inmortalizaron su imperio~ La Jurisprudencia 
no fue cultivada con menos ardor. En su tiemro se 
'Vieron ]J.l. Antistio Labcon, y Cayo AlejO Capitot 

dos sobresalientes Jurisconsultos, cuyo diferente ca
rácter y encontradas opiniones dieron nacimiento á 

diversas sectas de Jurisconsultos. LABEO"N, de quien 
'l'ácitt.> en sus Anales 1 hace este elogio.: incorr.upta: ti
lJlfrtatis vir. qui nihil ratum pensumque habebat, nisj 
ljuod justum, sanctumque esse Úl Romanis antiquita
tibus legisset, rehusó el Consulado que Augusto le 
ofrecia para atraerle á su partido Pa'iaha seis me
ses del año en eonversar con los ~abios, y los otros 
seis en escribir y componer obras 2. Dejó varias obras 

,. Pomponio, ley 2. S. 47. D. de Oric. juris t nos reSere que dejó 
.40 volúroenea. Consta de los fragmentos de ellos en las leyes ki2. 
D. de lióeral. callsá, ley 19. D. de lIerlJor. sióQ.~cationt:, en la 9. 
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que desgraciadamente se han perdido. Su padre fue 
uno de los cómplices f'D el asesinato de Cesar, ha
biéndose quitado la vida despues de la pérdida de 
la batalla de Philipes el año 31 antes de Jesucristo, 
transmitiendo á su hijo, como por herencia, el es. 
píritu de libertad que tanto le distinguió. 

Cayo Ateyo Capito, de flUíen dice Tácito en sus 
Anales r , cujus ohsequium dominantihus magis proha
hatur, fue de un carácter enteramente opuesto al 
de Labeon, adulando servilmente á Augusto. Ob
tuvo el cargo de Cónsul, su.ffoctus, año 758") reci
biendo de Augusto con otros 1urisconsultos la fa
cultad de responder en derecho) como un beneficio 
particular, cuando antes era de todos 10$ Ciuda
danos 3

• 

Florecieron tambien en tiempo de Augusto, AI-' 
feno Varo, célebre 1urisconsulto, que segun algunos 
fue en sus principios zapatero, y despues discípulo 
de Servio Sulpicio hizo grandes progresos en el dere
cho, dejando escritas varias obras, y segun Pompo
nio" llegó á ser Cónsul año 754. 

C. Aulo Ocilio, contemporáneo de Ciceron, va
rOIl de grande elocuencia, y amigo de Pomponio , 

S. 4. D. de dolo ma.lo , ley :;0. §. f. D. de usurpo ~t usacap. Ateyo 
eapito dt>j6 tambien escritas ;Ugun3S obras. 

• III. 70. 
2 Ademas de los Cónsules ordinarios que se nombraban todo!; 

los años, Aogu to in ,tituyó otros que doraban algunos meses, 1 
se. llamaban suff~cti, y otros l,onoran'os (Dion, XLIII. 4&). 

s Ley 2. §. 47. D. de Orig. juris. 

4 Ley 2. §.44. D. de 0ric. j"ril. 
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'Atico r, fue muy estimado de Cesar'. Dejó escritas 
'Varias obras. que alaba Pomponio en la citada ley, 
y olras de que hablan }as leyt's 3. S. 5. y 8. D. de 
pena. leg., y la 55. S. l. 2. 4· ,. D. de legat. 

Tj~o Cresio,. Aufidio Tucca, Aufidio Namusa, 
aunque sus escritos son alabados en las Pandectas 
(ley 40. S. 3. D. de condil. et demlJnst. ley 5. S 7. 
D. de comm(,d. ley 2. §. 6. D. de aqua et aquce pla.), 
Flavio Prisco, Cayo Ateyo, Pacuvio,. Cinna, eele
brado en la I(>y o. D. de rito n"pt., y la ley 41). §. l. 
D. de condi.t. et demonst., y Publio Gelio y CUli!i 
en la ley 5. §. 13. D. de commnd., y la 69. D. de 
IuPred. inst., son conocidos únicamente por disdpu
los de Servio Sul¡>icio) iguorandos.e las particulari
dades de su vida. 

Cayo Trebacio Te ta fue sumamente célebre 
pOI" su distinguido talento y obras que escribió de 
Derecho civil y Religion. Tuvo amistad coa los mas 
insignes varones de su tiempo. Julio Cesar, CiceroR 
y Augusto es.tuvieron íntimamente unidos con él. 
Fue discípulo de Q. COJ'nelio Manmo, primt>l'o fi
ló ofo Stoico, y despues Epictll'eo. Jamas pretendió 
ni solicitó honor ni cargo alguno. 

A. Cas ellio, discípulo de Q. !\lucio y Volcado, 
tan célebre por el agl'a(lecimiento á sus Mae tros, 
romo por su sabiduría en el derecho " fue u perior 
á Treb cio en elocuencia J y el mismo Q. Mucio le 

• Ley 234. D. de 'VeriJ. $;¡:nif. 

• Ley 2. S. 44. D. de Ori..,. junr. 
, Ley 2. S. 45. D. de Ori3.juns. 
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remitía á 5US clientes para que les respondiese f. Fue 
Questor y murió en una edad avanzada, siendo cé
lebre la libertad con que hablaba, no conociendo 
jamas la aduladon. Dejó escrito un vohímen llama
d.o Liber benetlictorum. 

Q. lEJío TuLero, acusador de Q. Ligaría en el 
imperio ae Cesar, fue discípulo de A. Ofilio, ma
rido de la hija del célebre Servio Sulpicio, y abuelo 
materDO de Casio Longino". Dejó varias obras que 
merecieron el aplauso ue LabeoD, y otros varios Ju
risconsultos 3. 

La emulacion entre tantos ilustres Jurisconsul. 
t05 y la discordancia en sus opiniones, dió naci
miento á las diferentes sectas que tanto turbaron la 
Jurisprudencia. Marco Antistio Labeoo y Cayo Ateyo 
Capito, fueron 105 primeros Gefes de partid€),. se
gun la espresion de Pomponio 4 : hi duo primum 1J~. 
luti diversas sectas fecenmt: nam .Ateius Capito in kü, 
fUl2 si traJita foerallt perstJYerahat: Laóeo ingenii 
'1ualitate ee fiducia dOCtTÍ1Zat, qui et clZteris operis sa
pientitz operam. dederat, plura iMD~ar_ insfituit. 

~ Cie. pro Balb.-~O. 

,. Ley 2. S. 41. D. de O~. jaris • 
.s Ley 29. S. 4. D. de l~gat. 
4 Ley 2. §. 41. D. de on,. ~ris .. 
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TIBE RIO. 

TJBEluo, hijo de Tiberio Neron y de Livia Uru
silla, última muger de Augusto, subIó al Trono 
despues de la muerte de este el año 14 de Jesucristo. 
Duro, cruel t aTaro, falso y misterioso, no siguió
las hueHas de su sabio antecesor. Oprimió al Pueblo 
Romano destl'uyendo enterament~ )a~ débiles muestras 
de libertad que habia respetado Augusto. ContrIbu
yó á los progresos de la Jurisprudencia, y habien
do trasladado del Pueblo al Senado el poder legis
lativo, no solo dió este en su tiempo muchos de~ 
cretos, que desde entonces adquirieron igual valor 
que las leyes, sino que él mismo e~tableció muchas 
C0525 por medio de rescriptos y constituciones t. 

Miró con la mayor consideracion á los J uriscon
sullos; concedió á Masarío Sabino la facultad de 
responder en derecho, y Casio Longino obtuvo la 
Dignidad Consular, dispensando su favor y protec
cion á Cocceyo -erva y su hijo. Nombró por su su
<:esor á Calígula, y este impaciente por ocupar el 
Trono, le quitó la vida el 16 de marzo del año de 
Jesucristo 33, al ,6 de su edad, y 23 menos dos 
meses de su reinad:>. 

Entre los mas célebres Jurisconsultos que flore
cieron en el imperio de Tiberio, se cuenta l. Coc
ceyo Nerva) discípulo de Labeon é íntimo amigo de 

1 Ley 38. §. lO. D. atll~G. Jul. de adulto 
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'tiberio: fue el (mico Senador que le acompañó cMi 
por 7 años en su retiro de CampaAia. Cónsul en el 
año 775 de la fundacion de Roma, en el de 786 se 
dejó morir de hambre por no presenciar los desór
denes y vergonzosa conducta del Emperador. Dejó 
algunas obras) aunque en el dia se ignoran hasta sus 
títulos l. 

Masurlo Sabino fue sin disputa mucho mas cé. 
lebre, y contemporáneo de Nerva. Recibió de Tibe
rio la facultad 4e responder en derecbo: vivió en 
la mayor miseria, siendo tan corto su patrimonio, 
que era mantenido por sus discípulos. Dejó escri
tas varias obras de mérito que prueban la delicadez.a 
de su talento y esceleneia de su ingenio. Fue dis
cílJU10 de Ateyo Capit~, cuya doctrina siguió cons
tantemente, por lo que a1gunos han querido decir que 
de él tomó el nombre la secta de los Sabinianos; pero 
es mas probable y conforme (á lo que dice Pompo.
nio) la opinion de que los Sabinianos tuvieron su 
origen de Casio, que floreció en tiempo de Claudio 
y T eron, y fue rival de Próculo, autor de la secta 
de los Proculeyanos, ó sino de Coolio Sabino, que 
vivió en tiempo de los Vespasianos. Sed ProcaZi au .. 
cloritas majol fuit, nam etiam plurimum potuit, ap
pellatÍt]ue sunt partlm Gassiani, partim Proculeiani, 
qUa! origo a Capito1l.e et La'beonIJ i¡t:Bperat lf

• 

l Le, 2. §. 28. D. ne fJUÍd in loe. pubJ. 

• Ley 2. §. uh. D. de Orig. }Mis. 
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CALíGULA. 

CATO CALÍGtJL..l, hijó de Germánico y Agrippina, 
sobrino de Tiberio, Ilamatlo así porque iba vestido y 
calzado como los soldados, llevando como ellos unos 
botin ... s que en latin se llamaban caligce, le sucedió 
en el Trono año 3, de Jesucristo. Al principio 
hizo brillar las mas bellas cualidades, pero á poco 
tiempo manifestó ser ua monstruo de perfiaia, har
barie "! crueldad. Leyes, costumbres, humanidad, 
razon, todo se vió atropellado. Calígnla se bañó en 
sangre, y no puede leerse la historia de este Prín
cipe sin estremecerse de horror y de indignacion. 
Cargado con la execracion de los Romanos, fae ase
sinado el 24 de enero del año de Jesucristo 41, el ter. 
cero "! diez meses de su imperio. P~rslgu¡ó á los 
Jurisconsultos, J les privó del derecho de rt'spon
der en materias legales. Suetunio al hablar de esto 
dice en el capítulo 34: De juris ijuoque consultis 
'luasi scientia eorum omnem usum aholiturus., sa!pe 
jactaflit se 11}~hercle ifficturum ne 'luid repo1}def'tl 
possint prll!ter eum .. 

El nombre de un monstruo tan abominable no. 
se bana en la Jurisprudencia, porque Claudio su 
sucesor anuló todo lo hecho en su reinado l. Es se
guramente un dolor que se haya p'erd¡do la parle 
,le los Anales de Tácito que con tenia el reinado 
de Calígu'a. 

• Sueto Claud. JI. 
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CLA,UDIO TJ.BB:aro NEBOl'f, hijo de ~Drnso, her .. 
Plano de Germánico y tio de Calígula, tile saludado 
Empel'ador por los soldados el 28 de euero del 
año 41 de Jesucristo, cuando oculto por huir de los 

\ asesinos de su sobrino, aguardaba la muerte. Afa
ble y jnsto Ínterin consolidó su poder, desplegó 
despues igual crueldad que su antecesor. Dió la fa
cultad de administrar justicia á sus oficiales. ClLas 
«guerras de Mario y Silla, dice Montesquieu 1, se 
«suscitaron por saber si este derecho competía á los 
.Senadores ó Caballeros. La fantasía de un. imbecil 
«lo quitó i unos y otrOI, terminando de UD modo 
~tan estraño una disputa que habia puesto en com
-bustion todo el Universo.» 

Instituyó los Pretores fideicomisarios s. Dió á los 
Cónsules la facultad de nombrar los Tutores con in
quisicioD, derecho peculiar de los Pretores con los 
Tribunos de la Plebe'. Prohibió á cualquiera que 
tuviese parientes el nombrarle heredero, medio por el 
que no se avergonzaban los Príncipes de enriquecerse. 
Arregló el honorario de los Abogados, que hadan 
un tráfico indigno de su profesion 4. Permitió optar 
á los estrangeros á todos los destinos concediéndo
les el derecho de Ciudadanos Romanos. Estúpido i 

I Grandeur et Décadell. des Rom. 15. 
• Ley 2. S. 32. D. de Orig. jlU;I. 
s Inst. lib. 1. tito %0. S. 5. 
+ Tac. AnD. XI. 1. 
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incapaz de todo, bosquejo de hombre (como le lJa
maba su madre Antonia ), se dejó dominar enteramen
te de su muger Messalina, oprobio de su sexo. Hizo 
dar una ley para poderse casar con la hija de su her
mano Germánico, Agrippina. Esta, para colocar en 
el trono á Neron, hijo ele Cayo Domicio su primer 
esposo, le envenenó, y murió este Príncipe imbécil 
el ;tño de Cristo 54, el 63 de su edad y 13 Y 9 me
.es de su Imperio. En el Digesto se hace mencion 
de muchas leyes de este Emptrador, que paJ'ecen 
fundadas en la justicia y equidad. 

NERON. 

NBRON subió al trono con perjuicio de Britanieo, 
hijo del Emper~dor Claudio y Messalina, por las in
trigas y destreza de,Su madre Agrippina el 13 de oc
tubre de] año 54 de Jesucristo, á los 17 de su e ad. 
Al principio se propuso por modelo el reinado de 
Augusto, aspira mio á la reput~i()n de Príncipe cle
mente, liberal J benéfico. Se grangt'Ó el amor del 
público teniendo á su lado 105 dos mas grandes hom
bres de su siglo, Séneca y Bunho. Dió muchas prue· 
bas de su compasion y generosidad. Dc!seaha no sa
ber escribir cuando se trataba de firmar una senten
cia de muerte, y se hizo acreedor á las mayores ata
banzas. La adulacion degradó su magestad hasta aban· 
donar los negocios del Estado y deberes de un Em
perador, por presentarse en un teatro á disputar con 

los histriones la indigna gloria del canto y la repTe
ienlacion. 
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Hecho despreciable se hizo odioso. Un gran nú· 

mero de muertes, parricidios) falsas acusaciones, ver .. 
gonzosos desórdenes, devastacion de las Provincias 
é incendio de la Capital con la atroz persecucion de 
los Cristianos, manifestó cuan malvado y execrable 
puede ser un monstruo revestido de la soberanía. Se 
jactaba de tantos atentados vituperando la conducta 
de sus antecesores, que 4iegun él no habian conocido. 
la estension de su poder. Negapit quemquam Prin
cipum scisse quid sibi liceret. Sus ahominaciones y 
crueldad escitaron el oilio de sus súbditos, y decla
rado por el Senado enemigo de la Patria, se dió á sí 
mismo la muerte en 10 de junio del año 68 á los 32 
de su edad, y de su Imperio el 13 y 8 meses. El 
Pueblo celebró su muerte enarbolando el signo ele 
la libertad, y cubriéndose la cabeza con un gorro, 
como cuando se daba libertad á los esclavos. 

La Jurisprudencia no prosperó en su reinado. Des
terró á Cassio Longino, haciendo morir á cuantos 
hombres. grandes hahia. Sin embargo en su tiempo 
se dieron varios Senados Consultas y Leyes funda
das en la justicia y equidad. 

En el Imperio de Claudia y de N eron entre los 
Jurisconsultos que florecieron fueron los principales: 

Sempronio Proculo, de quien tomó nómbre la 
secta de los discípulos de LabeoA, llamándose Pro
culeyano" Fue sumamente consumado en la ciencia 
del Derecho, y dejó varias obras I • 

I ' Ley 69. D. de ContTah. nnpt. Ley t2. D. prtl!$cript. ",erIJ. Ley 
69. D. de ~ondit .. el demon,'. Ley 10. S. t. D. de nesol. BeH. 
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Cassio Longino lobresah6 tambien en la luris

prudencÍ3. C6nsul en tiempo de Tiberio', fue per
seguido por Calígula que ÍDtt-nt6 quitarle la vida". 
En el Imperio de ClaufJio tuvo el mando de Syria' t 
! en el :de Neron habiendo manifestado con dema
siada libertad su parecer en el Senado, fue desterrado 
á Cerdeña', siendo despues llamado por el Empera
dor Vespasiano. Escribió varios Ubros de Derecho 
civil~.o Se bizo sumamente célebre, eonstitu}éndose 
gefe de los discípulos de Ateio Capito, cuya secta 
de su nombre le Uam6 de los Cassianos G• 

Hubo .ademas otros varios Jurisconsultos aunque 
no tan célebres, como Atilicinio, y otro Cassio Lon
gino, de quien hace meneÍon Pomponio. Floreció 
tambien Marco Cocceyo Nena, hijo del Juriscon
sulto del mismo nombre, y padre del Emperador 
Nerva: fue de tanto talento que ya respondía con 
el mayor acierto en las materias de derecho á la 
edad de 17 años 7 

• Fue de la secta de los Cassianos 
6 Sabinianos, segun lo demuestra la ley 3. S. 17- D. 
de atÚjuir. ve( amitt. PO$$css. 

& Ley 2. S. ult. D. de OTi8' juris. 
• Suet~ Cal. 51. 
• Tacit. AnD~ XII. 11. 
t Tacit. AnD. XVI. 1. , 
$ Ley 10. D. de ll4ulr. Ley 12. §. 27. D.'ie-mllrtlc. el de instrum. 

kG-
6 Ley 35. §. l. D. de mon. caus. io". Ley 18. D. de furo 
1 Ley 1. S. 3. D. de poslul. 
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GALBA. 

SERGIO SULPICtO GAL'BA. subió al trono ell la avan

zada edad de 73 años. Su buen corazon y bellas cua
lidades hacian esperar un feliz gohierno; pero falto 
de prudencia y actividad , y gobernado cipgamente por 
sus l\Iinistros que desacreditaron con sus desó, denes 
su reinado, mas temido que amado ' por su escesiv:l! 
severidad, fue asesinado por orden de a,hon ello 
de enero del año 69, á )05 7 meses de su lmpe,"io. 
A maba la Jurisprudencia, y hubiera florecido segn .. 
ramente á haber sido mas duradero su Imperio. 

OTHON. 

SU.VIO OTHON", iadignado de no s.er Q(loptado por 
Galba, que babia hecho este honor á Pison, hizo ase
sinar á los dos, y se proclamó Emperador. Despues 
de la pérdida de la batalla de BetJriac ganada por 
Vitelio, se quitó a sí mismo la vida á los 3 mpses y 5 
dias de su Imperio, á los 39 años de sU edad, el 69 
de Jesucristo. Nada puede decirse que hizo en la -

poco tiempo por la Jurisprudencia, mas que el nom- . 
bramiento de Cónsul y Prefecto del Pretorio en Jos 
célebres 1 urisconsultos Celio Sabino) y PtocuJo. 

8 
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VITELIO. 

VITELIO fue proclamado Emperador el 2.1 de abril 
del año 69. Estúpitlo, fue un tirano, siempre sepulta
do en el vino ó en la sangre, igualando su gula á 
su bárbara crueldad. Fue despedazado por sus mis
mos soldados, a~ragtrado por las calles y arrojado su 
cadáver al 'riber el .2 de diciembre del mismo año, 
a los 57 de su edad, y 8 meses de su Imperio, sin 
haber adelantado nada en su tiempo la Jurispru
dencia. 

VESPASL-\NO. 

TITO FLAVI6 VESPASUNO fue forzado á admitir el 
Imperio por las legiones de Oriente, celosas de ver 
que las demas disponían de todo. Su prudencia y 
bellas cualidades le hicieron sdmirar. Se aplicó á 
restablecer el Imperio ocupado sucesivamente por 
sei tiranos igualmente crueles, casi todos furiosos, 
Jos mas de ellos imbéciles, y para colmo de de gracia 
sumamente pródigos'. El solo vicio que obscllrec la 
gloria de este Empera lor es el ~!C i o amor al di. 
llero, que 3uaque ilegítimamente adquirifloernpleaba 
en lo mejores u os. furió lloradO de su Pue o el 24 
de julio del año 79 de J~ bcri t ,á I 5 69, un me 
y 6 ruas de edad, y 9 años y 7 meses de su rei-

ontnquieu: Gra.lldeur et décadenc. d Rom. 1~. 
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nado. Decidido protector de la Juri¡prudencia con
cedió su estimacion á los varones mas distinguidos 
en ella: levantó el destierro á Casio Longino. 

La ley Falcidia, varios Senados ConsuJtos, y una 
multitud de leyes que exiHen en el Digesto, hacen 
mucho honor á este Emperador. 

TITO. 

TITo, hijo mayor de Vespasiano, subió al trono 
en 24 de julio del año 79. Sus virtudes, bondad, 
y escelente carácter le merecieron de su Pueblo el 
glorioso dictado de Delicias del género humano. Solo 
reinó para hacer felices, y léjos de dejarse fascinar 
con el poder supremo, todo lo sacrificó por ]a pros
peridad del Imperio, confirmó todo 10 bien hecho 
de sus antecesores, puso avisimas penas contra 105 

delatores, oficio que con tanta impudencia entonces 
se ejercia, y redujo á uno el número de los Pretores 
fideicomi~arios f, concediendo á los militares el pri
vi�egio de hacer testam~nto'. 

Fue sabio y amaba las gentes científicas. Murió 
( segun algunos envenenado por su hermano Domicia. 
no) el 13 de setiembre del año 8 r de la Era cris
tiana, el 41 de su edlld, á los 2 años y 2 meses de 
IU reinado, cubriendo de luto á los Romanos que 
le deseaban un Imperio eterno. 

• Ley 2. §. 5~. D. ele OriK. jllrís. 
2 Ley 1. D. dt! t~jtflm. milito 
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DOMICIANO. 

DOMICIA~O, hijo segundo de Vespasiano, sucedió 
al su hermano el 13 de setiembre del año 81. Afec
tó al principio mucha amabilidad y dulzura; pero 
quitándose la máscara dejó ver los abominables vi
cios que le caracterizaban. Escitó y recompensó ~ los 
delatores, persiguió de un modo sangriento á los 
cristianos, y proscribió las principales cabezas de Ro
ma. Entonces, segun Tácito, el nacimiento, las rique
zas., los honores y sobre todo las virtudes llegaron 
á ser crímenes. Domicia su esposa reveló la lista de 
los proscriptos, y uniéndose á ellos, cuyo Gefe prin
cipal era Estefanio, evitó ~l peligro que les amenaza
ha, asesinándole en su .Palac;o el 18 de setiembre ' 
del a[;o de Cristo 96, eJ 5 de su edad, y el 15 y 6 
meses de su Imperio. 

Enemigo eterno de las ~iencias y sus amadores, 
(legradó la Jurisprudencia tanto como la habia en
salzado su padre, y persiguió á los Jurisconsultos lle
gando á retraer á muchos de tan noble estudio. PJi
nio el segundo refiere que Ariston únicamente tuvo 
la gloria de oponerse valerosamente al tirano, defen
diendo la ciencia elel derecho y su estudio. Los filó
sofos fueron todos desterrados, temiendo que queda
se .algun vestigio de virtud. Dicn Crisóstomo y Epic
teto se retiraron en la mayor miseria y afliccion. 

Florecleron en tiempo de los Vespasianos varios 
Jurisconsultos, sitHHlo 105 principales: 
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Crelio Sahino, Cónsul en tiempo de Vitelio 1 y 

muy estimado de Vespasiano, sucedió á C3sio Lon
gino, y fue de la misma secta. Compuso un libro del 
edicto de los Ediles Curules. Antes hemos dicho q~e 
algunos opinan que de el tomó nombre la sectA de 
los Sabinianos. 

Pegaso floreció tambieD bajo Vespasiano. Fue Cón· 
sul y Prefecto de Roma. Juvenal le llama en la Sá. 
tira 4.3 el mejor y mas santo intérprete de las le} es. 
Fue autor del Senado-Consulto de su nombre, do 
que habla Justiniano en las Instituciones;l. Sucedió á 
Procuro, y la secta de los Proculeyanos á que pec
tenecia, se llamó tambien despues de los Pegasianos. 

Florecieron al mismo tiempo Urseyo Ferox, Fu
ndio y Plaucio, Octaveno y Valerio Severo y otros. 

Hasta aquí es el Imperio t.¡lle los historiadores 
llaman de los:X1I primeros Césares. Guatro ele ellos 
fueron de la familia de Augusto: Tiberio, Calígula, 
Claudio y Neron, sugetos indignos para quienes babia 
conquistado el Imperio del mundo. El nombre (le Ce
sar, puramente familiar, se convirtió desde esta épo
ca eu título de Dignidad, dándosele á los hijos de 
103 Emperadores, ó á las personas nombradas por. 

el100 para sucederles. 

• Tac. Ann. L 71. 
• Tít. defideicomissariis !uel'f'ditati6us §. S. 
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NERVA. 

COCCBYO NEB.VA fue proclamado Emperador por 
Jos asesinos de. Domiciano. Anciano venerable, lleno 
de virtud, aunque tímido y débil, miró por el bien 
"1 prosperidad del Imperio. Instituyó un Pretor que 
juzaase 105 pleitos entre los particulares y el fisco I , 

Y amplió el privilegio de 105 testamentos militares 2 
,. 

haciéndo¡e meneion de na ley agraria que publicó 
en la ~.a D. de termo mot. P~ro aun le hace mucho 
mas honor el haber adopt~do y. designado por ~u .. 
cesor al virtuoso Trajano. 

I.urió Nena el 27 de enero de} año 68 Ji los 68. 
de su edad, á laño, 4 meses y 1 ~ día¡ de su reinado, 
restaurando la Jurisprudencia que tanls) habia pade
cido en el de~su antecesor. 

El esp ñol Tu:r :'(o colocado en ellroDo se dedi
có á hacer florecer el Imperio; y no oontentán se· 
con defenderle, e tendió con nuevas con~istas U5 

limites. lusto legislador dió varias leye y Cl.mtti u
ciones, cuyos ve$tigio5 se hallan en el Digesto ') . Dis-

1 Ley 2. §. S2. D. de Orig. jaris. 
2 Ley 1. D. de testam. milit. 

:5 Leyes 13.15. 16.42. 43. D. de jare fisci etil. 
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pensó su prot~ccion á los J urisconsulto5., y manifestó 
la. maJor veneracion á la autoridad del Senado. Su 
humaniuad y corazon oenéfico se ven pintados en 
las palabras que refiere Tácito dijo al Prefecto del 
Pretorio presentándole una espada: Pao ME SI SEBEAR: 

SIN, IN .. U~. El Senado le condecoró con el honroso 
dictado de Opti'llus. Gran Político, ;ran Capitan, con 
un escelente corazon, una alma noble, grande y bella, 
virtuoso sin ser estremado, era, dice ?tlontesquieu 1, el 
hombre mas á propósito para honrar la naturaleza 
humana y representar la divinidad. Tan gratules cua
lidaues se ven obscurecidas por la persecucion que 
en su tiempo sufrieron lo! cristianos. Murió S nlido 
y lloTado de su pueblo el JO de agosto del año 117, 
á los 64 de su edad, y 19 6 meses y 15 roas de su 
rein.ldo. . 

Su imperio abundó de hombres célenres de to
das clases, como Plinio el jóven, Tácito, Juvenal, . 
Plutarco y otros, siendo no menos fértil en hábiles . 
Jurisconsultos. 

Celso, el padre, fue muy estim:ldo del Emperador 
'l.'rajaDo, y form'ó parte del corlSejo de Adiano. ¡tue 
el sucesor de Pegaso, cuya secta abra'Zó con 1 Ola or 
calor 2

• 

PubIio Ju"mcio Celso, hijo del anterior, fue sin . 
disputa uno de los mas célebres Jurisconsultos. In • 
truido destie niño en la elocuencia y filosofia toi .. 
ca, le enseñó su padre la Jurisprudencia' ) y siguió á 

• Grand. ~t décóld. eles Rom. tS. 
• Ley 20. D. de ¡('¡¡at¡s. 2. Ley 39. D. de: mlUld. 
I Ley 20. D. de leg4t. 2. 

BUAH



· ( J~O ) 

su E'jemplo la secta de los Proculeyano5. Sin embar· 
go, mas am ::mte de la verdad que del espíritu de par
tido, convino en algunas ocasiones con los Sahinia
nos f. EscriHió varias obras sobre la Jurisprudencia". 
Fue dos veces Cónsul. 

p,reracio Prisco fue tambien de la secta de 105 Pro
culeyanos. Obtuvo el Consulado, y fue uno ue los fa
yoritos de Trajano. Admitido á su Consejo, no solo se· 
guia en un todo su opinion 3 , sino que se6UD sentir de 
muchos, el Emperador queri.l designarle por su su
cesor, escluyendo á Adriano. Dejó E'scritas varjas 
obras, siendo la mas escelente 15 libros sobre las re· 
glas del derecho, aunque todas merecen la mayor 
admiracion 4 • 

Contemporáne~de Cebo y N eracio fue Tito Aris
to, manteniendo con e1l0s una comunicacion litera
ria'. Fue íntimo amigo de Plinio, y dejó algunos es· 
critos segun lo damnestran las leyes 17 D. de :uszifr.: 
6 D. de USIl et habit.; 3. §. 1. D. de penu. leg.: y la últi· 
D13 D. de adquir. vet amitt. poss. 

Arriano, Servilla y; Yiviano se dedicaron tam
hien á Ja Jurisprudencia, adquiriendo bastante re
putacion en aquel tiempo, y dejando algunos escr.i
tos, segun consta de las leyes lID. de kcered~ petit.: 

• Lry G.$. § 5. de ül5at. 3. 
,. Lf'y t. D. de r~hllf eredi:. ley 9. §. 2. D. de kered. ;-ntital. 

Ley 1!}. O. de a"'. arl{. lqJ • 
.1 Ley S. D •• i a pf1r~nt. qll;S manrl11úss. 

4 Ley t 2. §. 35. O. de: ¡nstr. el instr. l~ó' Ley S. D. de ser.,it. 

prtl!d. rmt. 

~ Ley 1!). §. 2. D. de local. 
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io D. de jure patroll.: y J7. S. 4. D. de commod. 

De )os Emperadores h3sta at}ui nombrados es 
preciso observ-ar que no SP. halla ley alguna en el Có
digo de Justiniano, sien(lo todas las Constituciones 
que en él se comprenden de los Emperadores poste
riores. La razon es muy sencilla. La primera coleccion 
de las Instituciones imperiales es el Código " Gregoria
no~ en el que las ordenanzas mas antiguas que se en
cuentran son del Emperador Adriano. 

:ADRIANO. 

ADIlUl'fO, pariente de T.rajano, fue proclamado 
~mperador año 117, De un genio profundo, de gran. 
des conocimientos, amante en sumo grado de la pa'l. 
y las ciencias, las cultivaba, admirando á los inteli
gent~s su instruccion. lIonraba á los que mas se dis
tinguían en el estudio oe la Jurisprrldellcia, coO(~e· 

diéndoles para estimularlos ia facultad de responder; 
lo que refiere Pomponio con estas palabras: Optimlls 
Pri'neeps Adrianus, cum ah eo viri Pr~torii peterellt, 
nI sibi lieeret respondere, reseripsit eis: Me non peti, 
sed prrestari solere, et -ideo s-i quis fuluciam su,,' naberet, 

delltetari se, populo ád respolldendum se prlPpararet' • 
PfJr su órden en el año 131 de Jesucristo formó 

el célebre Jurisconsulto Salvio Juliano el edicto per
pétuo, reuniendo los mas equitativos edictos de los 

• Ley 2. D. de (trig. jllris. 
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Pretores t , Y añadiendo algunas otras cosas 2 ;. 10 que 
estaba en sus atribuciones como Pretor que era en 
aquel tiempo, y esta fue la principall'3zon por que se 
le cometió este encargo, y no á otro de los ~al'ios 
~nsjgnes Jurisconsultos que habia. Aprobado este euic· 
lo cesaron los Magistrados en el derecho de protDul. 
gar nada nuevo por medio de t'stos, debi endo arre
glarse en un todo al perpétuo, del que no se admitia 
dispensa ni apelacion 3. Este edicto fue considerado 
como la fuente del derecho, teniéndose en igual apre
cio y estimacion que lo habian estado las leyes de las 
XII tablas. De las muchas leyes que hizo Adriano tan 
solo de una se hace mencion en el Código de Justinia· 
no, y es la primera de te5tamentis. En el §. 39 de las 
Instituciones, lih. 2, tít. de rerum divisione, se habla 
de una ley relativa al tesoro hallado en los fundos 
propios y agenos. En el Digesto se hace meneion de 
muchos de sus rescriptos, y señaladamente en las Je
yes 26. D. de fidejuJsor. l. D. si lJuis atiquenz test. proh. 
4 y 5 D. ad lego Corno de SiCQI'.: 2. D. de termo mot.: 
y otras infiniias. 

En su tiem po se dieron varios Senados Consultas. 
lUurió en Roma el 12 de julio del año de gracia 138, 
á los 20 y 3 meses de su imperio. 

Florecieron en tiempo de AnRuNO varios Juris· 
COD$ultos, entre enos Javoleno Prisco, discípulo de 
Cdio Sabino, y su sUt.."esor en la secta de los Sabi .. 

• Ley 2. §. 18. C. de 'Vel. juro enuel. 
a Ley 3. D. de conjftnK. Cllm ~manc. li/,;:,.. ~jus. 

] Ley 7. §. 1. D. de ap,lI. recip. wl non. 
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nianos, aunque algunas veces ~e separó de su opi
nion '. Fue maestro de Salvio luliano, segun se dedu
ce de la ley 5. D. de manumiss. vindico Escribió di
'Versas obras, entre ellas 15 libros' ex Cassio, en los 
que examina las opiniones de este Gefe de su es· 
cuela, aprobando unas y desechando otras. 

Sal"io Juliano, discípulo de lavoleno, Prefecto 
de Roma, y dos veces Cónsul, vivió en tiempo de los 
Emperadores Adriano, Antonino Pio, l\larco Aure
lio y Lucio Vero, que le tuvieron por Íntimo ami
go". Compuso por órden de Adriano el edicto per
pétuo, y ademas escribió 90 libros de Digestos y otros 
varios. Fue sumamente alabado por varios Emperado
res, especialmente por lustinian0 3 • }'ue abuelo del 
Emperador Juliano, y se hizo muy recomendable por 
su aplicacion á la lurisprudencia. 

Alóumn, Yalente, y TuscÍlx,no florecieron tambien 
en este tiempo. Valen te escribió 6 libros de fideicomi
sos. De Tusciano nadie hace mencion mas que Pom
ponio', por lo que es mas probable que deba leerse 
Fusciano, por hallarse en el Digesto una CODstitucion 
de Antonino Pio dirigida á Fuciano$. 

Ademas de los Jurisconsultos que refiere Pompo
nio~, florecieron otros dos en el Imperio de Adriano. 

Tertu,liano, que fue Cónsul en dicho imperio, y 

I Ley 14. D. de condil. el Jt!monstr. 

2 Ley 11. D. de jurll patrono 

• Leyes 2. §. 18. C. de 'Vel. juro enucl. y l(}. C. de «m«í,. indeb. 
4 Ley 2. §. últ. D. de Orig. juro 

5. Ley 7. D. de lt!gat. prteslana.. 

, Ley 2. D. de Ori5 .jUT;S .. 
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que escJibió varias obras de Derecho, fue autor del 
Senado-Consulto de su nombre, de que se habla en el 
libro 3. de las Instituciones de Justiniano. Cuyacio, 
fundado en la opioion de Eusebio r , dice que Ter
tuliano el Jurisconsulto fue tambien el Teólogo que 
tanto se inmortalizó con su Apología de la Religion. 
Otros opinan que fue otro distinto~ 

Africano' fue discípulo de Salvio Juliano. Dejó 
eS<¡ritos 9 libros de cuestiones; pero en estilo tan su
til y poco inteligible, que necesitaban para su conoci
miento de los claros y sabios comentarios que de ellos 
hizo Cuyacio. 

ANTONINO. 

ANTONINO, llamado por su bondad el Pio, su
cedió á Adriano que le habia atioptado en lugar de 
Vero, que murió en vida"!de este. Las virtudes que 
le adornaban como particular, resplandecieron con 
todo S11 brillo sobre el trono. Naturalmente benéfi
CO, se portó como un verdadero Padre de sus Pue
blos; sabio, disputó la palma á los mas célebres Jn· 
risconsultos de su tiempo; legislador, dió varias le
yes que se hallan en el Digesto, y algunas en et Cóaigo 
de Justiniano'. La justicia y la sabiduría presIdian 
su consejo. Confirmó la observancia de la ley Rho
dia, tan célebre entre los Romanos'! . 

• Lib.lI. 2. 
s Leyes 5. D. de Ais qua: in tutarn, ,/¡/el: t 1. D. de le3at. 2.: 

t. §. 2. D. ad It!g. litl. peclIltlt. y otras muchísiPlas. 
l ¡.ey 9. D. de IrIJ. lthod. de jacto 
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'Murió año 16. á los ,3 de su edad, despues de 

haber reinado 22 años y 7 meses, dejando un nom
bre respetable por sus virtudes. 

MARCO AURELIO y LUCIO VERO. 

l\JARCO AURBLIO ANTO. !'NO, llamado el Filósofo, 
y L. V ERO, hermanos, sucedieron á Antonino año 161. 

Esta fue la primera vez. que se vieron á un mismo 
tiempo en el trono dos Emperadores. Al adoptar 
Adriano á Antonino exigió de él que adoptase á 
Marco Aurelio , y á este que hiciese lo mismo con su 
hermano. Marco Aurelio asoció á su hermano al Im
perio, y por esta asociacion se les llamó F,atres Im
peratores (, y Divi Fratres en la ley 38. D. S. 4. ad 
legem Juliam de adulteriis •• 

l\lARCo AUBELIO era un verdadero filósofo sobre 
d trono, justificando su conducta aquel dicho de 
Plálon: "Los Pueblos seran felices cuando tengan 6-
"lósofos por Reyes, ó cuando oIos Reyes sean .6ló
Clsofos. » 

LucIO V"ERO era intratable por su orgullo, y en
tregado á los placeres. En el Digesto s~ habla de 
varios rescriptos hechos por estos Emperadores~, y 
en el Código se hallan tambien algunas leyes. 

• Ley 33. D. al! p~n¡$. 

• Leyes f 9. D. de li:slam. lutl!/.: t y 7 .. D. de fori¡ el di/al. : 

8. D. de transact. 3. D. ele /1I3:t. 052. D. pro soco 1 {jo D. dt: 
rito nupt. etc. 
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Nueve años nada mas reinaron juntos estos her. 

manos. Lucio Vero murió repentinamente año de 
Cristo ,69: despues Marco Aurelio reinó solo hasta 
el de 1'}7, en que asoció · al imperio á su hijo Com
modo, reinando con él hasta 180 en que murió. 
Tambien en el Cówgo se encuentran varias leyes de 
1\1. A urelio, ya del tiempo que reinó solo, ya des
pues de la asociacion de su hijo al Imperio. 

Su reinado fue el de la sabiduría yel de la jus
ticia. En él se ve un Soberano filósofo, todo pene
trado de sus deberes, no respirando mas que jus
ticia y humanidad, reputando en nada todo mérito 
de ostentacion, y fundándola imicamente en la virtud. 
Su imperio fue tan fértil en filósofos, como en Iu
risconsultos, pues en él florecieron 

Marcelo, que fue del Consejo de Antonino Pio, 
y que ha dejado varias obras, entre ellas 30 libros 
de Digestos; siendo tanto mas de admirar, cuanto 
que estuvó ocupado en los negocios del Estado, 
pues fue legado pro-Pra!tore de la Panonia, en el 
reinado de Marco Aurelio. 

Sercidio Ó CervidÚl Scévola vivió en tiempo 
de ... larco Aurelio, y redactó las Constituciones de 
este Emperador. Tuvo varios discípulos, entre ellos 
el Emperador Séptimo Severo, y el Jurisconsulto 
Papiniano. Dejó escritas m,uchísimas obras, entre ellas 
40 libros de Digestos. Julio Paulo y Claudio 'l'rifo
nio usan muchas veces de su antoridad l • 

• Leyes 6. D. de ,ellas auctor. jlllI. possirl.: 19. D. de n~lJo
tiis gestis: 12. D. de distrae, p;gn_, y la ley penúltima de Castrensi 

peculio. 
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Cayo, llamado vulgarmente Gayo, fue uno de 

los mas sabios Jurisconsultos que hubo en Roma: 
~'Ívió en el imperio de Adriano·, en el de Antonino 
Pio, y en el de Marco Aurelio~. Se ignoran los 
cargos y dignidades que obtuvo; pero sus escritos 
bastan para formar su mayor elogio. Escribió 32 li
bros sobre el Edicto provincial, 5 sobre las lf:yes, 
4 sobre el Edicto público, y unas Instituciones que 
sirvieron de modelo á IdS del Emperador J ustiaiano, 
y olras varias obras que han servido mucho para la 
composicion del Digesto. 

Florecieron tambien otros varios Jurisconsultos 
menos célebres, como Terencio, Clemente, Vinidio 
Vero, Junio Mauriciano, Tarunteno Paterno, Pa
pirio Justo, y L. Volusio Mudano que escribieron 
algunas obras, especialmente el último de que se 
hace mencion en el Digesto'. 

GOMMODO. 

COMMODO sucedió á ftlárco Aurelio su paJre. Era 
un mónstruo, que esclavo de sus pasiones y de las 
de sus ministros y concubinas, ultrajó las leyes mas 
sagradas de la naturaleza, despreció los Dioses y 
abatió la Jurisprudencia lan ensalzada por su padre. 
Sin embargo, se hace mencion de sus rescriptos, 

~ Ley 7. D. de reh. dllh. 

• Ley '9. D. a,l Se". TeTtIlll. 

1 Leyes 3. D. ad le~. Rhod., y 86. D. de tldI¡llil'. 'Vel ami:!. 

lzared. ete. 
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(lecretos y edictos en el Dige"'ilO l. Reinó 1 2 años 
y 8 meses despues de la muerte de sn padre, hasta 
que aborrecido de todos 105 buenos fue asesinado 
el año de lesucristo 192'; 

PERTIN AZ. 

PnBTINAZ, proclamado Emperador en el año 192 

por las guardias Pretorianas, era un anciano, aU11-

que de obscuro nacimiento de nn valor y virtudes 
que le hacia n acreedor al Trono. Se vió' renacer el 
gobierno de los Antoninos, y restableció en cuanto 
pudo la 1 urisprudencia del Dlal estado en que la 
habia puesto su antecesor, dando varias leyes que se 
hallan en el Código t • 

Fue asesinado por los soldados enemigos de la 
disciplina militar el año 193. Su reinado de 3 meses 
merecía la inmortalidad: su muerte fue el principio 
de una larga serie de calamidades inevit:¡bles. 

• Leyes 10. D. de in lit.jllr.: 2. D. ad S. C. SI/an.: 6. D.s; C1lí 

plus, quam per lego Palc.: 26. D. de probo et pralllmpt.: ~. D. de 

4Gnos. et a/end./iber. 

• Ley ,. C. de S. C. MacedoD.: ley 2. C. de SUYo ne

cesl. harea. úut. 
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DIDIO JULIANO. 

DIDIO JULIANO, nieto del céJebre Jurisconsulro 
Salvio Juliano, obtuvo de Jos soldados á fuerza de 
dinero la Digni<latl Imperial. El Senado pür temor 
confirmó la eleccion. LQS legiones de Iliria procla
maron á Séptimo Severo, y las de Siria á Nigero. 
Severo venció á todos sus rivales; y Juliano, aban
donado de sus soldados y condenado por el Senado, 
murió á Jo~ 66 dias de su reinado, sin que en el 
Código se haUe ley aJguna 5uya. 

SEPTIMO SEVERO. 

SEP'rIMO SEVERO sut'edió á Juliuno en 193. Activo, 
astuto, avaro, cruel, infatigable en el trabajo, y de 
un genio emprendedor, cultivaba el estudio de las 
ciencias y apreciaba á los que se distinguian en ellas. 
A pesar de los vicios de su carácter amaba la justicia, 
y trató con la mayor consideracion .t Papiniano, el 
primer Jurisconsulto de su tiempo, de quien fue 
condisdpulo. Dió alguuas leyes que se refieren en el 
Digesto'. Aunque habia jurado no dar muerle á 
ninguD Senador, sin embargo se abandonó á la 
mayor crueldad. La bárbara costumbre de proscri-

• Leyes 1. D. de (l/tic. pr~f 1Ir6.: ley 8. D. de pan.: 6. D. de 
illt,.rdic. el re/~IJ': l. D. de reb. eor. 'i"; slIb lultl. ".'el cur.: 32. D. de 
liallat. ¡nt. viro el lIxor. 

9 
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bir, introducida por Sylla, continuó en tiempo de los 
Emperadores. !Iurió á los 18 años y 8 meses de su 
reinado, año de Jesucristo 212. 

CARACALLA ~ GET~ 

CARACALLA Y GETA, bijos del Emperador Severo, 
fueron asociados por él al Imperio á principios del 
año 211, Tazan por que se leen en el Código algunas 
leyes de Severo y Caracalla. Comenzó su reinado 
por asesinar coil su propia mano y en los brazos de 
su madl·e Julia, á su hermano Geta. Caracalla, á quien 
segun la espresion de ?tlontesquieu, se ]e podría lla
mar no un tirano, sino el destructor de los hombres, 
es cedió en crueldad á C~lígula, Neron y Domicja
no. Los Senadores mas ilustres cayeron bajo su ter
rible segur, entre ellos el célebre Papiniano, á quien 
hizo morir inhumanamente porque no quiso hacer 
la apología de su .fratricidio. Sin embargo, en el Có
digo se hallan 200 Constituciones publicadas por él 
solo, y 160 dadas con su pa(lre sumamente justas, 
dictadas por los Jurisconsultos que componian su 
Consejo; siendo la mas famosa la Constitucion de 
Jure civitatis, omnibus ingenuis, qui in orbe Romano 
erant communiCtUulo. 

Este Emperador es citado 50 veces en .las Pan
dectas, y & en las Instituciones f. l\lacrino, de obs.. -
curo nacimiento y Prefecto del Pretorio r para pre-

• J.ey t 1. D. ue .!tat. hom. 
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caver su pérdida que tenia resuelta Caracalla, le hizo 

- asesinar el año 218, á 105 6 años y 2 meses de rei. 
nar solo. 

~lACRINO. 

l\IA.CRI'NO se hi~o elegir Emperador despues de la 
muerte de Caracalla; pero los soldados desesperados 
de haber perdido un Príncipe que con tanta libera
lidad los babia enriquecido, y no contentos con ha
berle colocado en el número de 105 Dioses, no qui. 
sieron tolerar en el Trono á su asesino, y procla
maron I>or Emperador á un jóven llamado Eliogá
balo, que puesto á su cabeza marchó contra Macrino 
y le venció, obligándole á retirarse á Antioquía, 
donde fue asesinado el año de Jesucristo 219. 

Su reinado sumamente corto fue mas señalado 
pOl' la crueldad, que por la promuJgacíon de las le
yes. Sin embargo, tenia graniles conocimientos en el 
derecho, y segun Capitolino J intentó abolir los res
criptos de los Emperadores que se tenian como una 
parte del derecho escrito: Omnia rescripta 'lJeterUM 
Principum tollere statuit, eodem loco, nifas esse di
cens leges videri COMMODI et CARACALLlE, hominum. 
imperitorum voluntates, Cllm TRAJANUS numquam li
hellis responden't, ne ad alias causas facta projeren
tur, qut:e viderentur ad gratiam composita. 

Florecieron en tiempo de estos Emperadores: 
El célebre Papiniano, t;¡n ilustre por su talento 

2 be. 12. y 13. 
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como por sus virtudes. Discípulo de Servidio Sce
vol!) le escerlió en sahidurÍa, mereciendo los glorio
sos dictados de Asilo del DERECHO y TESORO de LE
YES '. Obtuvo los mas distinguidos empleos en tiem
po de Severo y Caracalla'. Dejó escritos 19 libros 
de respuestas, 36 de cuestiones, 2 de definiciones, 
2 de adulterios, I de los deberes de los Ediles Cn
rules, y 18 de Digesto l • 

Fue considerado como el mejor 1 urisconsulto 
conocido hasta entonces, mereciendo de los Empe
radores las mayores alabanzas, llamándole Maxi
mus', Sapientissimus$, Consultissimus", Dissertissi
mus 7 , excelsi ingenii vira: teniéndole como un orá
culo, al que Valentiniano 111 quiso que los Jueces 
arreg13sen sus decisiones cuando se hallasen divid.i
dos sus pareceres, y no constase 10 que se debia ha
cer en las leyes. 

Indignado del fratricidio cometido por Caracalla, 
se negó á hacer su apología en el Senado, y supe
rior á Séneca en iguales circunstancias, á quien l'á
cit0 9 denuncia á la posteridad como autor de la 
Carta dirigida al Senado por el hijo y asesino de 

• Sl'4nran. in &ver. t2. 
• Ley 12. D. de Jistr4t:. pig. 

, Ley 11. D. lid lego lid .. dtuzault., ley úDÍca D. de 'Via public. 

• No .. ella IV. 
s N opella CXVIII. 
, Ley 5G. de ad(J. poss. 

,. Ley 9. C. de instit. el su!J:stit. 

I Ley 6. C. del mismo título. 
, Ann. XIV. 2. 
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Agrippina, prefirió la muerte á la deshonra de aJa
bar un crÍmen, adquiriendo por su virtud intrépida 
y sin mancha una celebridad mayor que por sus 
grandes dignidades, numerosos escritos y reputacion 
inmortal que ha gozado en todos los siglos como Ju .... 
risconsnlto. 

Claudio Tryfónino fue contemporáneo de Ul-pia
no , l\larciauo y Papiniano, J fue individuo del Con
.ejo de Severo y Antonino I • 

Calistrato Horeció en igual época, deduciéndose 
claramente de las leyes 11 D~ de Jltre foci, y de la lII~ 
S. nlt. D. de offi. procuro C(I!sar. Dejó escrita~ va~iaJ 
obras de Jurisprudencia,. 

ELIOGABALO. 

ELIOG.lBALO, llamado antes Bassiano, fue electo 
Emperador en vida de Macrino, año 218. Se cree fne .. 
se hijo bastardo de Caracalla. Cuando fue exaltaUo 
al trono ejercia en la Syria las augustas funciones 
de Pontífice )Iáximo del Sol, :í quien se veneraba 
bajo el nombre de Elagabal0 2

, y atribuyendo su ele· 
vacion al auxilio de esta divinidad tutelar, tomó su 
mismo nombre, con el que es. conocido en todos. los 
histOl'Íadores. 

, L~y SO D. S. 2 De jurefi.'$ci. 

• Eleg!,balo. Este nombre se compone de dos palabra!. .s}
riacas. E/a que signüica Dios, y G4f1f11 que ~üica crear. EL 
Dios Creador, denomÍJlacion justa y adecuada al Sol. Wottoa 
hist. Rom. G¡"{¡qn. 
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El lujo afeminado del Oriente, la escandalosa 

venta de los empleos públicos, la sensualidad, la cor
rupcion y escesos mas vergonzosos señalaron su rei
lIado, y le cubrieron de oprobio á los ojos de la 
posteridad. Su intemperancia le adquirió el renom
bre de Sardanapalo de Roma. Estableció un Sena
do de mugeres que entendiesen de las modas, y dió 
la presidencia á su madre. Destituyó de sus cargos á 
los hombres sabios y virtuosos, entre ellos al céle
bre Jurisconsulto Ulpiano' le privó de la Prefectura 
del Pretorio. Su nombre apenas se halla en las Pan
dectas; sin embargo se hace mencion (le él en las 
leyes l. C. Gregor. de patr. poto y 8 C. de neg. gesto 
Adoptó por su sucesor á Bassus, su primo hermano, 
llamado Jespues Alejandro. 

Los soldados indisciplinados que habían elevado 
al trono al indigno hijo de Caracalla, no pudiendo 
sufrir las estravagancias de este mónstruo, le asesi
naron ello de marzo del año 222, á los 18 de su 
edad, y 3 Y 9 meses de su reiBado. 

AURELIO SEVERO ALEJANDRO. 

U ELlO SEVERO ALEJ NDRO, proclamado Empe. 
rador despues de la muerte de Eliogábalo año de 222, 

aunque de edad de 17 años, dirigido por su madre 
Iammea, remedió las calamidades del Estado. Los 

viles monumentos elevados en el último reinado al 
lujo e'trangero J á la &upersticion asiática, fueron 
enteramente destruidos. Protector de las ciencias re-
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compensó á los que se distinguian en ellas. 

El Senado le ptlrmitió elegir 16 de los mas 5a· 
bios y virtuosos de sus individuos para co.mponer su 
Consejo perpétuo, en el que se discutian y decidian 
todos los asuntos mas graves del Imperio, siendo 
presidido por el famoso Ulpiano, tan célebre por su 
respeto á las leyes como por sus profundos conoci. 
mientos en la Jurisprudencia. Antes de dar los des
tinos hacia proclamar las personas á quienes los ha
bia conferido para que. n!clamaae cualquiera que COR 

fundamento los juzgase indignos. Aumentó mud.l· 
simo la potestad del refe o de la Citldad y del 
Pretorio, estableció I~ 'sh'aoos de} rango eon
sular, con el título de Curadores de Roma, para que 
decidiesen la! causas, y I concedi6 a dig ida Se-

neraeion, 

• Ley 4 C. de contraTr. stipa/ • .T 24. C. tle local. et cD,ul. · 
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Consejo de Estado, ., Prefecto del Pretorio, cuya 
autoridad era rasi ilimitada. 

}I"'Iue uno de los ornamentos mas bellos de la Ju
risprudencia; y sin haberse adherido á ninguno sPcta 
ha merecido los elogios de muchos Emperadore~ y 
del mismo. Justiniano., que le ealifi"a de genio su
blime. Dejó. escritas muchísimas obras: 10 libros pro 
Trihunal;: 10 de Ojficiopro Gonslllis: 83 ad edictum: 
20 ad teges: 6 .de Fideicomissis: 5 de Adulteriís: 4 de 
:.tI.ppellationihus: 55 ad '8.ahiulUn: 6 ()pin;onum.:o ~ (le 

Besponsis, y otros mucnísimos. Las reformas empren
didas por Severo fneron atriltui.Jas á 105 8onsejos de 
IJlpiano. ~os soldados íJeseoutentos de la severidad 
de este tOlBilrOll las a-rmas con tra el Pueblo, <p.e que'
ria defender la :vida del Ministro. Roma se vió du-

1. Leyes ult. D. ae ¡Me fi;ci: 97 D. Je adCfuir. hand.::>8 D. d. 
millor 
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.lJJarciano, .Tulio Gallo, Aquita, Emitit> Mace,.., re

nulejo, Saturrn;lo, Aurelio A,..cadio, Licinio Rufino 
Antllo, Ojurjo, AntnemÍIJ, y Heremmio Modestino 
brillaron en el reinado de Severo, y la mayor pal1te 
fuero.o individuos de su CODsejo. 

tlAXIMINO. 

Despues de la muerte de Alejandro Severo se vió 
ocupar la dignidad augusta del Imperio por la pri
mera vez á nn bárba.ro t á un simple paisano de la 
Tracia. Uno de los grandes defectos á que con razon 
se atribuye la decadencia del Imperio Romano y 
la larga série de calamidades que padeció, es la bita 
de UDa sucesion hereditaria al Trono. 

La ambician, roto el freno. saludable de la ley, 
tomó un atrevimiento increíble, y et último de los 
mortales podía ~.srerar en el ejército con su valor J 
el socorrO' de la fortuna arrancará fuerza de crí
menes el cetro del mundo al que le poseía. MÁXIMINO, 

• natural de una aldea de la Tracia, en sus principios 
pastor, y despues soldado de las tropas Imperiales, 
fue elevado al Trono por estas mismas año ~35. Su 
bárbara é inaudita crueldad inundó de sangre el Im
perio. Hacia la guerra mas como ladran que como 
Genera} ~ y pOI' su rapacidad y terror que infllntlió 
en las provincias era llamado C,:clope; Fálaris y Bu
siris, comparándosele justamente con Spartaco y Au
temun. Cansados los Pueblos y el Senado de obede .. 
eer á una bestia tan l'eroz., sabiendo que Gordiano, 
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antiguo Senador, Gobernador de Africa, babia sido 
electo Emperador, no solo reconoció la eleccion de 
Gordiano, sino que declaró á Maxímino enemigo del 
Estado, nombrando 20 Varones que gobernasen la 
Italia. Gordiano y un hijo que habia asociado al Im
perio perecieron antes de cu~plir un mes de su rei. 
nado. MAXUtlNO para vengar el ultraje recibido del 

_ Senado juntó su ejército y marchó sobre Roma. 
El Senado nombró dos Emperadores, PAPIANO, 

de renombre Maximo, y CELIO BALBINO.- El primero 
se encargó del mandó del ejército y el segumlo se 
quedó en Roma. Los soldados empleados en el sitio 
de Aquilea se sublevaron contra MA XI:\Il NO , y ejecuta
ron la sentencia del Senado, asesinándole en su tien
da en el año 238 á los 2 y algunos meses de su reina-

.. do, jurando una fidelidad inviolable á ~fáximo y Bal· 
bino sus legítimos Emperadores. 

La Jurisprudencia no adelantó casi nada durante 
su Imperio, sin embargo tenemos dos Constituciones 
de este Emperador'. 

f 

PAPUNO y BA.LBIl'lO nomUrados Emperadores por 
el Senado año de 238, er.an digaos de ocupar jun
tos tan augusto puesto. Orador distinguido, Poeta 

. cél~bre, sabio JUagistrado BALBlNO habia gobernaclo 
con integridad todas las provincias interiores del 1m-

• I.eyes XIII C. de :pact.: y C. C. de jure ial. 
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perio.l\láximo, habil General y vencedor de los Sar
matas y Germanos, poseia el amor del Pueblo. 

Estos Príncipes correspondian á las esperanzas pú
blicas, administraban por sí mismos la justicia, é in
tentarQU establecer una verdadera Monarquía sobre 
las ruinas de la tiranía militar; pero los soldados des· 
contentos de su gobierno, y por no haber ter.ido 
parte en su eleccion , los asesinaron el año de 239, 
sin que por la corta duracion de su imperio se halle 
ley alguDa suya en el Código. 

l\IARCO ANTONIO GORDIANO. 

1\1 RCO ANTONIO GORDU O, llamado el Jóven , nie
to de Gordiano el que fue nombrado Emperador en 
A frica , y confirmado por el Senado en tiempo de 
1\laximino, sucedió á Papiano y Balbino en 239. Co. 
locado en el Trono á la edad de 16 años, en un tiem
po en que en pocos meses 6 Príncipes habian pe
recido al filo de la espada, sus virtudes le conciliaron 
el amor del Senado y Pueblo Romano, haciéndole 
digno de contarle entre los mejores ¡oberanos. 

Todo prometia á Roma un venturoso Imperio; 
pero FililO' Prefecto del Pretorio, que aspiraba al 
Trono, hizo sublenr contra él á sus soldados, c{ue 
le asesinaron en las fronteras de Persia año 244, á los 
6 de su Imperio; habiendo dado muchas y muy es
celen tes leyes que se encuentran en el Código r. 

• Leyes 2 C. de in irIS 'Voc.: :3 C. de procurat.: G C. de jlldiciís : 

2 C. de ~:rcusat. 'Veteran .: 10 C. de fideicom. etc. 
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JULIO FILIPO. 

Usurpó el Trono despues de la muerte de bor· 
diano J lTLIO F 'LIPO, llamado el Arabe, por haher 
nacido en la Ciudad de Bostres en la Arabia. El Se
nado confirmó por fuerza su eleccion. Su gobierno 
no fue el que debia esperarse del crimen que- habia 
sel'vido á su elevacion. Procuró borrarle conciliándo
se el amor del Pueblo por su dulzura y benignidad. 
Dió la paz al Imperio, renovó por la quinta vez la 
celebracion de 105 Juegos seculares, concedió á los 
Cristianos el libre ejercicio de su Religion, y en el 
Código se leen algunas leyes suyas r. Pero su princi
pal cuidado fue mantener la observancia de las de 
sos predecesores. Asoció al Imperio un hijo que te
nia de su mismo nombre: su reinado, como el de 
todos los usurpadores, fue sumamente corto, sien
do asesinado el Padre en Verona y el hijo en Roma 
el año 249 á los 5 y algunos meses de su reinado. 

N o podemos menos de esponer aquí el cuadro 
que del gobierno militar ael Imperio Romano ha 
trazado el Presidente Montesquieu en el cap. 16 de 
sus Consideraciones sobre el engrandecimiento y de
cadencia de los Romanos. Lo que se llamaba, dice, 
el Imperio Romano en este siglo era una especie de Re
pública irregular, semejante á la aristocrácia de .A F· 

I Ley III. C. de jllns et lact. igllor.: X. C. de transtfct.· lV. 
C. ad ~ .. /¡i{¡endllm etc. 

BUAH



(14 1 ) 

gel, donde la milicia que tiene el poder supremo pone 
J" depone á su arhitlio un Magistrado, á ljuiell s. da 
el nombre de Be)-; j tal 'Vez es una regla bastante 
ceneral, que el gohierno militar bien considerado tielle 
mas de lepublicano que de monárquico. 

Diez siglos habian transcurrido desde que Rómu. 
]0 con un puñado de pastores y fugitivos fundó su 
glOl'iosa Ciudad. En ]05 4 primeros, adiestrados en la 
escuela de la pobreza adquirieron valor) virtudes y 
gobit!rno: en 105 3 siguientes sus virtudt"5 y la fortu
na les procuró el Imperio del Universo; y en los 
últimos 300 años, bajo un velo de prosperidad apa
rente, empezaron á caminar a.su ruina. Desaparecie
ron las 35 r¡'ribus de Guerreros, Magistrados y Le
gisladores. Millones de esclavos habitantes de las pro
vincias recibieron el nombre de Romanos sin adoptar 
el espíritu de esta Nacion. La soldadesca conservó 
todo el poder, y corrieron á unirse á ella un S,rio, 
un Godo y un Arabe, que subieron a] Trono de Ro
Bla, y dominaron la patria de los Scipiones I • 

El ejemplo de ]05 Soberanos animaba á los Ge
nerales á la rebelion , acostumbrados á que el capri
cho de los ejércitos elevase al Trono al último de sus 
soldados. 

• Gibbon, hist,oir. de la dfcad. de l'Emp. 
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DECID. 

Las legiones de Mesia forzaron á DECIO, natural 
de la Pannonia, ilustre Senador, á admitir la púrpu
ra ImperiaL Decio rehusó el Imperio; pero cual Wal1l. 

ha se vió colocado en la terrible alternativa de morir 
ó reinar. Este, menos criminal que los usurpadores 
que le habían precedido, fue voluntariamente reco
nocido por el Senado y las proTincias. Fue un buen 
Soberano, y resplandeciel'on en él muchas virtudes 
que empaña y desdora la fuerte persecucion que sus
~itó contra los Cristianos. 

IIarchó contra los Godos que invadían el Impe
rio, y al mismo tiempo que 10 defendia trataba de 
restaurarle toda su antigua grandez=t. Conoció la im
posibilidad de su proyecto si primero no restablecía 
la moral pública, las antiguas costumbres del Esta
do y la magestad de las leyes oprimida. Hizo al efec
to reTivir la antigua institucion de los Censores, que 
desde el tiempo de los Césares habia perdido su rote· 
gridad primitiva, y caido insensiblemente en olvido ~ • 
Concedió al Senado la eleccion de Censor, y este 
nombró á Valerio, virtuoso y'digno Ciudadano, que 
despues ocupó el Trono. Pereció con su hijo en la 
guerra de los Godos á los 50 años de su edad, 2 Y 

• Vespasiano y Tito fueron los últimos Censores (Pan. B't. 
nata 'P1I. 49.). Trajano por un efecto de su modestia rehus6 un 
bonor qne tanlo merecia, y su ejemplo fue adoptado por h~s 

Antoninos. Plill. rn '" PanrlJ. enp. 46.J" 60. 
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algunos meses de su Imperio, el año de 251. 

De este Emperador, á quien )a historia Augusta I 
coloca entre los pocos Príncipes buenos que hubo 
desde AUGUSTO á DIOCLECUNO, no tenemos en el CÓ· 
digo mas que seis Constituciones ~ . 

HOSTILIANO, GALO y VOLUSIANO. 

La insolencia de las legiones se abatió por ]a 
muerte de los Decios, y tranquilas aguardaron un 
decreto del Senado que marcase los sucesores del Im
perio. Por una justa deferencia á la memoria de Decio 
se dió el título de Emperador á HOSTILU.NO su hijo, 
pero nombrándole cólega á GALO, cuya esperiencia 
debía dirigir al jóven Emperador. GALO con una paz 
vergonzosa aseguró la tranquilidad del Estado, yaso
ció al trono á su hijo VOLUSUl'(O. Hostiliano pere
ció víctima de la peste, y Galo y Volusiano murie
ron combatiendo contra Emiliano, Gobernador de 
la Pannonia, que no queriendo sujetar el Imperio 
á la degradante paz que habia concluido el Empera
dor con los bárbaros, se sublevó contra él. Reinaron 
poco mas de un año, y en el Código solo se baIla 
una Constitucion suya 3 _ 

I P.223. 
• Leyes 2. C. ubio causo Itat. ag_ tleh.: 3. C. de tlltlqui,.. ~t 

r~tin. poss. : 9. C. de. jur Jot.: 4. C. de jure de liberto 3. C. de 
legitimo hamlib. ~ 3. C. de Jonlltionihus. 

J Ley 1 B. de n~gol. G~SI¡'. 

BUAH



(144) 

EMIUANO. 

EHaLIANO manifestó tal valor y destreza en la gutr. 
ra de la invasion de los Godos, que entusiasmado el 
ejército le proclamó Emperador. Su r€inado fue solo 
de tres meses y di as , pues Y aterw reve~tido con -el 
honroso título de Censor fue encargado por Galo de 
conducir para su socorro las legiones de la Gaula y 
Germania. Llegó tarde para salvar á su soberano, 
pero resolvió vengarle. Los soldados indisciplinados 
de Emiliano no dudaron teñir sus manos en la san
gre del Príncipe que habían elegido año 235. El cor
to tiempo de su Imperio, y haberle pasado todo 
ocupado en )a guerra, nos hace no estrañar no ver 
ley alguna suya en el Código. 

VALERIANO y GALIENO. 

V.~LEl\UNO, proclamado por el ejército despues de 
la muerte de Emiliano, subió al trono con una ino .. 
cencia rara en un siglo de revoluciones. 

El Soberano, cuyo lugar iba á ocupar, era un usur
pador, á quien no debia obediencia ni fiddiJad. Te-

. nia 60 años cuando tomó las ri~ndas .Id gobierno. 
Sus virtudes, la estension de sus conocimientos y 
la grande esperiencia que habia adquirido, le con
ci�iaron la veneracion del Senado y Pueblo. 

ConTencido de la debilidad en que se hallaba 
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para dirigir el Estado, asoció á su hijo Galieno al 
Imperio. Las circunstancias exigian un Monarca guer
rero, y el Censor Romano debió haberle elegido 
entre tantus dignos militares capaces de consolidar 
su trono, y hacerle recomendable á la posteridad. 

H~biera sido feliz su reinado, si él no hubiera 
sido tan desgraciado y su hijo tan cobarde. V~LEaI -

110, prisionero de Scapor, Rey de Per ia, pereció á los 
70 años de edad, despues de haber sido tratado con 
la mayor indignidad. GA.LJENO su hijo, ínst:nsiLle á 
las desgracias de su padre, se retiró á Roma, donde 
sepultado en los mas infames placeres dejaba devas
tar su Imperio por el furor de los bárbaros, el rigor 
de la peste, y la ambicion de los 19 tiranos I que 
le di putaban el Imperio, y encendiéndose la guerra 
civil destruian l~s provincias. Exaspera,lo el Pueblo 
y el ejército de sufrIr tantas calamidades, le asesi
naron año 268. GA.LIENO gobernó con su padre 7 
años) y solo otros 8. 

En el Código se hallan muchas leyes de ambos 
Emperadores, y otras tambien de Galieno 010". 

• Tiranos. Los antiguos llamahan asi á los qne se apodera
ban ilegítimamente del poder supremo. Esta denomÍDacion odio· 
u no tenia entonces ninguna relacion con el abuso del poder. 
Muchos de los que se sublenrbn contra Galieno eran modelos 
de virtud, y poseían grandes talentos, admirándose la di cipliua 
hábil y rígida de los uno •• el valor y co&quistas de los otro , 
siendo el ídolo de sus soldados, y proclamad~s lo mas de ellos 
en el campo de {a victoria. Todos estos Monarcas precarios mu
!'ieron violentamente. 

s Leyes 18. C. tul lego Jul. 12. aJ Senat. rell~jlUl.: 3. de inoff. 

donar.: 6. ne de stat. difunct.: 5. d~ tnlilm. tutelo 

10 
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FLAVIO AURELIO CLAUDIO. 

FUYIO AURELIO CLA.l1DIO fue elegido Emperador 
por el ejército en 269- Los Senadores ratificaron la 
e1eccion de las tropas, J como su predecesor habia 
sido su enemigo personal, ejercieron bajo el velo de 
la justicia una horrible venganza contra su familia y 
amigos w. Pero CL!.UDIO tuvo la gloria de obtener por 
511 intercesion una amnistía general. Queria restituir 
el Imperio á su antiguo esplendor, y reparar las ca
lamidades causadas por culpa de su antecesor. Ar
rancó á fuerza de victorias el Imperio á los bárbaros 
que le devastaban, y mereció de la posteridad el glo
rioso renombre de CLA.UDIO el Gótico. 

La peste que tanto estrago habia causado á los 
bárbaros, arrebató á su vencedor en Syrmio en el 
año 270, á los dos meses de un reinado corto pero 
glorioso. Si CUUDIO fue grande como guerrero, no 
lo fue menos como Juez, bastando á inmortalizarle 
como tal lo que refiere Zonaras en el libro XII: sin 
embargo en el Código no se ye mas que una Cons-
titucion luya'. • 

CLA.UDIO prefiriendo el amor del Estado á los in
tereses de familia, indicó que el valiente Aureliano, 
uno de sus Generales, era el único digno de ocupar 
el trono y salvar el El6tado. Quintillo, hermano dtll 

• Aurel. Victor, in Gallia. 
• Ley 6. C. de luvit el IJ~UII. 
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Emperador, demasiado ambicioso para permanecer en 
el rango que le babia designado el patriotismo de 
G/audio, tomó la púrpura en Aquilea donde manda
ba un ejército considerable. Aunque obtuvo el con
sentimiento y aprobacion del Senado no reinó ma$ 
que 17 dias, pues se quitó' la vida al saber que las 
legiones del Danubio habian proclamado al intrépi
do Aureliano. 

AUREI:.IANO. 

AuaZLIANo fue elegido Emperador por su estraor
dinario mérito en 270. De obscuro nacimiento pero 
activo y diestro supo elevarse al Imperio, captándo
se el amor del ejército y del último Emperador. Mas 
propio para mandar un ejército que para gobernar 
un Estado, fue intrépido '1 feli~ en las batallas, pero 
cruel y sanguinario. Hecho á mirar con indiferencia 
la vida ae los hombres castigaba militalmente las me..; 
nores ofensas t usando en la administracioD civil la 
disciplina rígida de un ejército: triunfó de ZENOBU, 

Reina de Palmira, célebre por su valor y virtudes, y 
viuda de Odenato, uno de los J 9 tiranos que se le
vantaron en tiempo de Galieno, desplegando en aque
lla ocasiolJ una magnificencia inusitada en los triun
fos anteriores. 

Fue sumamente orgulloso, y el primero que usó 
la diadema leyéndose en algunas medallas suyas la 
inscripcion DEUS ET DOMINUS. Su estrema crueldad 
le hizo aborrecer del Senado que lloraba la muerte 
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ó ausencia de sus mas ilust'l'es miembros'. nemasia
do insensato se jactab:t de gobernar por derecho de 
conquista una llouarquía CfHe babia salvado y sub
yugado. MenesS\1s su secretario, conjUJ'ado con los 
principales del Imperio, le bizo asesinar el año 275 
á los S ee su reinado, llol'ado de su tropa, y abor
recido del Senado. En el Código se haUan 5 leyes de 
este Emperador ~' 

Un suceso eslraordinario y de los mas raros en 
la historia del género humano hay q1le admirar 
despues deJa muerte 'Cle AUULU.liO. El ejército t sen
~iblé á la pérdida del último Emperador, suplicó al 
Senado nombrase entre sus jodi fiduos el ~e juzga
se mas dipo de la púrpura Imperial 1 .. 

El Senado dió un decreto concediendo al ejér. 
cito la eleecion de Emperador: en estas contestacio
nes transcurrieron insensiblemente 8 meses" periodo 
admirable de uoa anarquía tranquila, y comparable 
'Únicamente al que de 12 meses esperimentó Roma 
en su principio cuando desapareció su. fundador, y 
ocupó el trono aH FIlósofo Sabino. 

• Nulla CateutifoTalis pompa &lUItll# 
CArnljiCllm la.tsaf,it opus; Rife C4rr:ere: pleno 

11tlel¡~ TIJ"dS nulnera"il cttru,. pl.rtTes. 

Calpurl}. eulog. 1. 68. Gibboa. 
• ~ t. C. deAis '1ui ~eni4ln "'",fis imF".(J~I; 
a: l ' ÓpilCO. BÍlt. ¿.pII. 

BUAH



TACITO. 

El Senado. proclamó Emperador á T.&ClT~t el ma! 
antiguo é ilustre de sus miembros. El consentimaento 
del Pueblo Romano y de las guardias PretOFianas con· 
firmó tan acertada y prudente eleccion. Anciano vene· 
rabie de 75 años, se hizo estimar por sus virtudes. 
Amaba las ciencias y concedia su amistad á los sabios. 
Atento solo al bien del Estado trató de remediar los 
males que habian ocasionado las revoluciones aDtel,jo
res: conservó el mayor respeto á la autoridad augusta 
del Senado, y convencido de que en él solo re¡idia el 
poder legislativo, reinó. solo pal'a obedecer sus leyes I • 

El Senado recobró en su Imperio la mayor paIte de 
sus antiguas prerogativas. GibboD" nos refiere las mas 
importantes, que fueron: I. 0, conceder á. uno de sus 
miembros el mando en Gefe de 10$ ejércitos y go
bierno de las provmeias fronterizas: 2.°, dar fuerza 
de ley á los edictos del Príncipe: 3.°, nombrar los 
Pro cónsules y Presidentes de las provincias, y con
ferir á los M.agistrados la jurisdiccion civil: 4.°, ad
mitir las apelacioues de todos los Tribunales del lm
paio par el C81lducto del Pre ~lo de la CiuclHl: 
&0,. determinalda: lista ó (COIDO eotoaoes..se4decia.) el 
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Colegio de los Cónsules, que eran 12 anuales: 6.°, in
tervenir en la hacienda pública. TACITO no fue me
nos grande por la carrera de las armas. Rechazó á 
los bárbaros de las tierras del Imperio, y cuando 
marchaba contra los Persas murió en la ciudad de 
Tarso de Cilicia, á los 6 meses y !lO dias de su rei
nado, llorado de todo el Imperio, por cuya prospe
ridad tanto habia trabajado. 

FLORIANO. 

FLOnu.NO, hermano uterino de Tácito, apenas 
habia espirado su hermano, sin aguardar el consen
timiento del Senado, se apoderó del Trono. El intré
pido PROBO emprendió vengar los derechos del Se
nado, y marchó contra FLORUNO á quien sus mismos 
soldados asesinaron á los 2 meses y 20 dias de su rei· 
nado, año 216, libertando al l.4:itado de los horrores 
de la guerra civil que amenazaba. 

PROBO, proclamado Emperador por los soldados, 
escribió al Seo o man~festándole ponia ·á ~u dispo" 
sicion el título de Augusta que le habian conferido 
las legiones. Este al ver á un General ~dir humil
demente un cetro que poseía, no solo dió unánime 
su consentImiento, sino que le confirió el título de 
Pad~B de la Patria, con todas las Magistraturas. de 
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la antigua República. PaoBo, aunque de humilde na
cimiento, supo elevarse al Trono por ,su valor y be
llas cualidadesL 

Su gobierno puede mirarse como una continua
eion del del virtuoso Tácito. Permitió al Senado diri
gir la administracion civil del Estado, y considerándo
se como un General de este, contento con sostener 
el honor de las armas romanas, ponia á sus pies la. 
coronas de oro y los despojos de los bárbaros, fruto 
de sus victorias r • 

Dió muchos dias de gloria al Pueblo Romano 
triunfando de sus enemigos; pero _mas ocupado en 
la felicidad del género humano que de la de sus sol. 
dados, proyectó una paz perpétua y disminuir el nú
mero de sus tropas. Pero estas, amotinadas). 10 im
pidieron asesinándole en Syrmio el año 282, á los 50 
de su edad, 6 Y 4 meses de su Imperio. Dió v~rjas 
leyes, pero en el C6digo solo se hallan tres". 

CARO, CARINO y NUMER.lANO. 

Despues de la muerte de Probo" los soldado.s 
proclamaron á CARO sin aguardar el consentimiento. 
del Senado. El Imperio de este habia concluido con 
el del último Emperador. ~1l0 asoció al trono á sus 
dos hijos CARINO y N Ul!IEBUNO. El primero era de un 

a Gibbon t Hist. de la Décad. de l'Emp. Romain. 11. 1~. 
s J~yes 2. C. de revoco ¿anal. 4. C. de donal. t. C. ut nem lic~ 

IlLijud. 
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caracter bárbaro, cruel y entregado á fas placeres; el 
segundo aplicado á las ciencia¡ y apreciado de todo 
el ImperiG. CABO, despues de haber batido comple
tamente á los bárbaros, y llevado sus armas victori,,· 
sas al otro lado de) Tigris, fue hallado muerto en su 
propia tienda el 25 de diciembre del año 285. Sns hi
jos fueron reconocidos Emperadores. por el ejército. 
y el Senado. NU'fElllANO fue asesinado pOF Aper, 
Prefecto del Pcett;.rio, con el designia de apoderar
se del Trono, quien ocultó algun tiempo Stl cn
men haciéndole custodiar por sus partidarios, y acom
pañándole asiduamente como si estuviera vi\'o. El 
olor pestilente del cadaver descubrió el att'ntaao. de 
~per, y Diocles le flui tó la vida en el acto. Los sol
dados que idolatraban á N U.E&Ul'fO proclamaron 
Emperador á su vengador, quien cambió el nom
bre de Diocles en el de Dioclecitmo. C.A..INO supo la 
muerte tle su hermano y la elevacion de Dioclecia
no, y saliendo del letargo en que le tenian 10i pla
ceres, logró con sus soldados dispersar el ejérci
to de Diocleciano; pero en el momento. en que per
seguia al enemigo fue asesinado por un Capitan, cu
ya esposa habia deshonrado, año 285, á. los 36 de 
su eda.d y 3 de su imperio. El PuehIo se regocijó 
en la muerte de un Monarca que relluia á las locu
ras de Eliogabalo Ja crueldad de Domiciano. En el 
Código hay 4 leyes de Caro, Cárino "1 Numeriano, 
y 6 de estos do~ últimos r • 

• Leyes !l. C. de rú l1illl¡icat. 4. C. de- testibu$. 1~. de foUieom.... 
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DIOCLECIANO y MAXIMIANO. 

DIOCLECU.NO fue exaltado por 105 soldados al 
Trono del modo que acabamos de manifestar. AaD~ 
que era hijo de un libeno escedió la gloria de su 
reinado al de todos sus predecesores. Dulce, afable 
y humano, fue únicamente bárbaro y cruel con los
o,istianos que acérrimamente persiguió. Semejante 
al hijo adoptivo de Cejar, supo por su habil polí
tica echar en cierto moda los fundamentos de un 

Duevo Imperio. Persuadido que Jos talentos. de un 
5010 hombre no bastaban para gobernar una máqui
na tan complicada, asoció al Imperio á su antiguo 
amigo MAXUIU.l'fO, y ambos eligieron por Césares á 
Constancio y Galerío. DIOCLECU,lfO estableció por ley 
que el poder residiese siempre en cuatro Príncipes ;105 

dos primeros con el título de Áugustos elegirian dos 
cólegas -que deberian estar á sus órdenes con el ti ... 

tulo de Césares, y que despues de su muerte debian 
reemplazarlos, estableciéndose asi una séri.e no inter
rumpida de Emperadores. 

De este mod-o precavian las traiciones condonas 
de tos soldados, y se ponían á cubierto del furor de 
los usurpadores. Los cuatro Soberanos disponian de la 
fuerza militar, y ningun General podía osar vencer 
~ucesivaBJente á cuatro poderosos rivales. En la admi. 
nistracion civil los Emperadores ejercian en comun 
la autoridad indivisible de la Monarquía, y las le· 
res firmadas con sus nombres_ era.n obedecidas. ro 
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todas las pro'fincias. Los cuatro Emperadores hicieron 
con tanto acierto la guerra contra los enemigos del 
Imperio, que se coronaron de laureles, consig.úen. 
do tantas victorias como combates. 

DIOCLECI~l'(O suprimió las Guardias Pretorianas 
que tanto tiempo habian oprimido )a magestad de 
Roma, y sus.tituyó en su lugar dos fieles legioRes 
de la Iliria, con los títulos de Jo"ianos y Erculia
nos, á quienes confió la guardia de su persona. 

La autoridad del Senado concluyó enteramente 
en su reinado. Fijó su residencia ordinaria en Ni
comedia, y ejerciendo el poder ejecutivo y legis
lativo daba las leyes sin consultar con aquella res
petable asamblea, que desde el tiempo de Augusto 
babia tenido el derecho de sancionarlas. 

Sin embargo, el nombre del Senado fue ~iempre 
pronunciado con honor hasta la total destruccion 
del Imperio, y sus miembros gozaron de muchas 
distinciones. Pero se deJó caer respetuosamente en el 
ol"ido, dice Gibbon 1, ti aquelllugusto Consefo de la 
Nacion, oricen por tan largo tiempo en un principio, 
r despues instrumento de la grall.deza Romana. El 
Senado, separado de la nueva Constitucion y de la 
Corte Imperial, quedó sobre el Capitolio como un 
monumento venerable I aunque inútil, de la anti
giiedad 2

• 

Intecin se conservó, aunque en la apariencia, la 
autoridad del Senado, los Emperadorea ejercieron 

• Histoir. de la DécaCl. de l'Emp. Rom. n. 13. 
• Histoir. de la Décad. de l'Emp. II.13. 
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su poder en virtud de los empleos que se les con
feria. Los cargos de Cónsul, Procónsul, Censor j 

Trióuno formaban el lleno de la autoridad impe
ría}, y recordaban al Pueblo sus anliguas institu
ciones. 

DIOCLEClAltO hizo desaparecer enteramente estos 
títulos que solo indicaban el primer Magistrado de la 
República, y haciéndose llamar únicamente L\lPERA
TOB, daba una prueba mas positiva de su autoridad. 
Se hizo tambien llamar SEÑOR Ó DOMINUS, térmi
no que indicaba la obediencia que le debian los 
Pueblos. 

La fórmula del EMPERADOR NUESTRO SEÑOR 1 

fue admitida en las leyes y en los monumentos pú
blicos. 

Con el objeto de imponer á la multitud hizo des
plegar en su corte toda la magnificencia y lujo de 
los l\lonarcas Persianos. Enioberbecido y orgulloso 
con el poder, cuenta Eutropio ~ que introdujo la cos
tumbre de arrodillarse en su presencia. 

En el año :& 1 de su reinado fue el primero que 
dió un ejemplo memorable al mundo descendiendo 
voluntariamente del trono y reduciéndose á la clase 
de un simple particular 3 

• i Ejemplo digno de la filo
sona de un Antonino ó Marco Aurelio! 

Son varias las causas' que los autores atribuyen 

• Gibbon. Dist. de la Décad. de l'Emp. 2. 13-. 
~ 9. IS. 
3 Eutropio IX. 23. dice: Solus omniam J16sl coltmlum .RomGnurn 

lmpenllm f qui ex tanto fastigio sponte ad p1Íl'llta: 'Vito! statum ci

vililatemfJlle rcmeaTÍl. 
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esta abdicaeion que se celebró solemnemente el (.0 de 
mayo de 305, á los 20 años de su i.mperio, ha
biendo vivido despues 9 en su ¡'etiro corno un ver
dadero filósofo, hasta el 3.3 en que murió. 

MA.XIMIA.NO, despues de haber reinado 18 años fue 
obligado á bacer dimision de su autoridad por DIOCLE

CU.NO que le habia elevado al trono en el mismo dia 
de su abdicacioo. Pero cansado de la soledad inten
tó en vano ocupar otra vez el Trono, pues obligado 
á huir de Roma fue asesinado en l\larsella por Cons
talltino Sil yerno, si quien babia querido antes enve
nenar. En el Código hay leyes de DIOCLECUNO solo', 
y muchas mas de DIOCLECIA.NO y MAXll\lu'NO, y en 
todas resplandece la razon y la justicia s. 

CONSTANCIO y GALENO MAXIMIL"O. 

Despues de la abJicacion de los Empel'adOl'es ocu
paron el Trono, segun la Constitueion del Gobierno 
Imperial dada por Diocleciano, los dos Césares 
CONSTANCIO y G.U.EIUO MA.X UII ANO , año 304, dividien· 
do entre sí el Imperio. El caracter de estos dos Prín
cipes era sumamente opuesto. Galerio, aunque de su
ma esperiencia en el arte militar, era de un carácter 
bárbaro y cruel, y enemigo terrible del Cristianismo. 
Creó Césares á Severo y á Daza, llamado despues 
Maximino, jóven sin esperiencia y de oscuro naci-

• :tefes 1 y 2 C. ne uzor pro manto: 10 C. de r~' vindicat. etc. 
s Leyes 1 G Y 11-de transadionibus: 20 C. de ,actU. 
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miento '. Dió al primero el mando del Occidente y 
al segundo el del Oriente, y reservándose las pro
vincias simadas entre Italia y la 8yria estableció una 
autoridad firme y absoluta en las tres cuartas partes 
del Imperio. Habiendo sido Severo asesinado, colo
có en su lugar con el título de Emperador á Licinio, 
año 310. En el de 311 una enfermedad horrorosa, 
fruto de sus escesos y desól'denes, le redujo á la 
estremidad, y viendo el mal estado ue su Imperio se 
quitó á sí mismo )a vida. Constancio, amante de las 
ciencias y de la justicia, se aplicó á remediar los ma
les de sus súbditos, y moderando los tributos trató 
con la mayor humanidad á los Cristianos, especial
mente á los que habian permanecido firmes en su 
creenGia á pesar del rigor de los edictos. No reinó 
mas que 2 años y cerca de 4 meses: murió en Yorck 
en Inglaterra el 25 de julio del año 306. Tuvo un 
hijo de Elena su primera muger, 11amado Constanti
no. Cuando fue creado Cesar le obligaron á repu
diarla por su bajo y humilde nacimiento para tomar 
por esposa á Teodora, hija de Maximiano, de quien 
tuvo tres hijos. Constantino, á quien Galerio habia 
detenido siempre á. su lado, celoso del amor del Pue
blo que le habian grangeado sus virtudes, gró des
pues de increibles dificultades reunirse con su patlre, 
á quien, segun Eusebio' y Lactancio 3, halló en el 

• Lactancio en 5n libro De Mort. perseq. dice: Sublatus nuper a 
ptcoribus n sylflis statim scut~rius l:onlÍnuo prouclor, mo. Tri""IIUI 
postridie wpsar accepit O,ientetn. 

a Eusebio de 'Vita ConsttUtt. l. cap X XI. 
, Lactancio de. mOTI. pCTSCljUUI. Clip. XXIV. 
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lecho de la muerte. Las Legiones proclamaron mme. 
diatamente despues de su mUf'rte al hijo del Prín
cipe á quien idolatraban, y tuvieron por indigno a
guardar tranquilas '3 negada de algun oscuro estran
geró que el Soberano del Asia se dignase enviar á 10$ 

ejércitos y provincias de Occidente. 
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ESTADO D~ LA JURISPRUDENCIA 

CONSTANTINO HASTA JUSTINIANO. 

CONSTANTINOJ 

El nombramiento de su Padré ~ la eleCción del 
ejército y los votos del Puebló, colocaron á C01'f5-

t~NTINO en el Imperio. Al pronto se contenu) con rei
nar bajo el título de c.esar, único que hahia querido 
concederle Galerio. Poseedor en la sustancia de la 
autoridad suprema aguardó tranqttilb la ocasion de 
gozarla con todos sus honores. 

La Jurisprudencia ,Romana adelantó muy poco 
desde Dioeleciano hasta CoNSTA.NTINO. El Imperio Ro
mano se vió por la primera y última vezgnbernaclo 
por seis Emperadores'. En el Occidente Constantino, 
Maxencio, á quien habian declarado :Augusto el Se
nado y los débliles restos de las Guardias Pretoria
nas, y 1\laximiano su padre, que lleno de ambician 
bahia vu.elto á ocupar el Trono r Licinio y l\'Iaximi· 
no nau con Galerío imperaban en el Oriente. El 
valor y virtudes de Constantino le bicieron el único 
poseedor del Trono, y su gobierno bizo ver Utl nue
vo órden de cosas eR el Imperio Romano. 

Co.ST'~NTll,(O, despucs de haber vencido á todos sus rí· 

• Gilibon, Histoir. de la Décad. de l'Emp. IlL 1$. 
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,'ales y competidores, se dedicó á hacer florecer el 
Estado é inmortalizar su nombre. La costumbre in
trodueida por Diocleciano de no residir los Empera
dores con su Corte en Roma t prevaleció enteramen
te en su tiempo. Fundó una nueva Capital donde fijó 
su residencia ordinaria, embelleciéndola con todos 
los primores del arre. Desde t-ntonct>s R.oma, la Se
ñora de tantas provim'¡as, pprdlÓ enteramente su es
plendor" y que,ló confundida con los Pueblos con
quistados, qUé tanto ti~mpo se habian reconocido de 
eUa depeq-diente5 y tributarios. Cayó en -olvido la Pa
tria de los Cé.s3J'es, y se transfirió el dominio del 
mundo á Bizancio, llamado despues Constantinopla. 
La fundaciob de todas las Ciudades se atribuye á pre
cepto de alguna Di,,'inidad para hacer mas respetable 
IU origen'. Constantino quiso que la de su nueva 
Capital se atribuyese no á )a política humana, sino á 
los infalibles decretos de la Providencia. En el Có
digo Teodosiano" dice: pro commorlitate Urbis quam 
lEterTUJ "omine, jubente 'Deo, donaflimus. Constantino 
elevó un monumento eterno a la gloria y prosperi
dad de su Imperio, y mudó enteramente la Consti
tucion del Gobieruo. 

Los l\lagistrados Romanos que ejercieron tanta 
influencia en todas las Naciones, tuvieron un trata
miento simple, pero imponente por las virtudes que 
en ellos resplandecian. Constantino adoptando todo 
el fausto y afectacion de los Cortesanos del Asia, re-

• Daturhiec v'Ulia antiquitati ul misunao },umtJ.n~ Jiví1iJ, pri. 
mordía UrbÍllm 4fl.gustíora jacial. (Tit. Liv. Prot:em.) 

,. ¡,ib. XII tito 5 , ley 7. 
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~ió los tratamientos que debian darse :í los princi
pales Ofic,ales de) Imperio I , reputándose como un sa
crilegio su omision. 

Todas las Magistraturas se dividieron en tres cla
ses: 1.° Las Hu tres: 2 o Spectabiles, ó respetables: 
3. o Clarissinll:, ú honorables. Se colocó en el rango 
de los Ilustres á los que los dos órdenes siguientes 
debian respeto y veneracion : en los Spectahiles á los 
que tenían UD cargo superior al de simple Senador; 
y en el de Clarissimi á estos. 

Los Cónsules continuaron en tiempo de Constan .. 
tino siendo un título de honor, aunque sin ninguna 
intervencion en los negocios políticos. La distincion 
de Patricios y Plebeyos, que se habia estingujdo en
teramente, fue renovada en su tiempo como un ho
Dor personal y no hereditario. 

El Prefecto del Pretorio, que apoyado por las 
bandas Pretorianas habia hecho temblar tantas veces 
á sus Soberanos, despues de la estincion de estas se 
convirtió su empico en el de un Ministro útil y 

• Los títulos de Vuestra Grandeza. Vue tra Eminencia, Vues
tra sublime y magnífica Alteza, Vue tra E celencia, con otro 
que corrompieron la pureza de la lengua latina, y que eguo 
la e presioD elegante de GibboD. no hubiera comprendjdo ei
cernn, y de echado con indignacion Aligo to. sucedieron al an
tiguo título de hOllorat;. EL título que e haUa al no del Código 
Te do. jano ("otzba dig1Jltatmn) nos hará ver la diferencia de 
tiempo. El Emperador Graciauo en el lih. VI. tlt. S. le 2 del 
C6digo Teodo jano confirma una ley sobre la Presidencia d d 
por su Padre Valentiniano. y dice: Si quis igilar ¡nd~bitwn sibi 

loclIm IIsurpaverÍl, nul/a se ;gnoratione defenda: , fitque plane s ¡. 

crilt"gii reus I qlli di.';na prcect"pta nfglt:cerit. 

1I 
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obediente. Despojado del mando militar atendia úni
camente al gohierno civil del Imperio, gozando de 
la confianza del Emperador. 

Constantino reunió en sí todo el poder del Impe
rio; pero con arreglo á )a Constitucion de Dioc1ecia
no nombró 4 Prefectos, que en sus nombres gobel'
misen las provincias que pertenecian á los 4 Césares. 
La autoridad de los Prefectos del Pretorio recibió 
un poder ilimitado, pudiéndose apelar de todas las 
J urisdie('iones á su Tribunal, y no admitiéndose de 
sus sentencias apelacion ni queja aun al mismo Em
perador, de quien en el poder y autoridad eran unos 
verdaderos colegas l. 

Las dos Capitales del Imperio Roma y Constanti
nopla tuvieron sus peculiares Prefectos con igual au· 
toridad que los del Pretorio. Los gobiernos de las 
provincias, que desde el tiempo de Augusto habian 
residido en una misma persona, fueron divididos en
tre dos, dándose á una la potestad civil y política y 
á otra el mando militar. Se prohibió que sin una dis
pensa especial del Emperador nadie pudiese obtener 
el gobierno de las provincias donde habia nacido, 
ni contraer matrimonio con los naturales de ellas, 
ni comprar bienes ni esclavos en el teuitorio de su 
mando". 

• ED el Código de 10 tiniaDo lib. VII. tito 62, ley 19, dice 
f!. pre. amente Constantino: A Prrefectis autem Platurío provocure 

non sit,imus. 

• En el Código de Ju~tinjaDo libro l. se lee t'n el titA1 una ley: 
lIt nulli potnn: HltP nnm''lrslratin, Sl1It' specinliPnnci[Jis pumi Sil pt'r

millawr. En el Código se leen las leyes 38 y C~ del libro XXII. 
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COl'(STANTIKO despues de haber ordenado la aJmi

nistracion de justicia, dió leyes severas para conte
ner en su deber á los Jueces que hacian un vil tráfi. 
co de sus augustas funciones'. Redujo el nÍlmero de 
las legiones dando una nueva forma al sistema mili
tar del Imperio. Creó una multitud de magistr3turas 
nuevas en el Estado, y honró á los Comandantes mi
litares con los títulos de Duques y Condes) 4ando es· 
te último á los mas favoritos. 

Dió una paz universal á Ja Iglesia, y de~larado 
Protector de eUa la elevó á la mayor grandeza. Agra
decido á la victoria que de Magencio habia conse
guido, levantó un magnífico trofeo al signo santo de 
la Cruz". 

tito 2 , que prohiben coatraer matrimonio en las provincias de 
su mando á los Magistrados. En el Código Teodosiano la ley 1.a 

del libro VIII, tito 15, dice: in jure contineIU', ne quis in admi

nistratio/le consdtúcus aliquiJ comparar,', ley que confirmaron 
casi todos los Emperadores. 

• Ley 1 tito 7. lib. l. C. Teodosiani. C~$se/lt rapaces jam nUlle 

ofJicialium manus; ussent, inqll.m, /lam si mO/l;t; /lon c.sser;nt {fla-

dii, pr(f!cidentur. . 

.. Una -Cruz luminosa en el cielo aseguró á Constantino la 
victoria contra Magencio su rival, que fue completamente der
rotado en el ~ño 3 t 2. Desde entónces el signo de la Cruz se 
convirtió en el estandarte imperial llamado Labarum 1 no sahién
dose hasta el dia el significado y sentido de estn palabra. Fue 
abolido el suplicio' de la cruz, y Constantino para vencer el 
horror que inspiraba )a sola idea de ella, superior á todas las 
preocupaciones, la hizo su mas precioso adorno Imperial. 
Cica pro Rabirio 5 dice al hablar de la Cruz: Nomen ipJ,um Crucís 

a6sit flon modo ti corpore civium Romallorum, sed ~tiQm ti CQgi. 

tatione, oculis, 411rWus. ¡Tanto era el terror ,que inspiraba este 
¡uplicio! 
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En su tiempo recibió g;;'nde esplendor la J uris

prudencia, 'iéndose en el Códig,o.muchas Constitucio
ne~ muy justa de este Emperador. Aseguró la fortuna 
de los pupilos, constituyendo una hipoteca tácita en 

los bienes de los tutores l. Hizo que no se pudiesen 
enagenar los bienes raices de un menor sin ioter
vencion judicial". Arregló el orden de suceder en 
los te .. tameotos como se ve en las leyes última C. fo
mil. ercúc.: 27' C. de invff. testam., y -en otras mu
chísimas que indican el amor á la justicia, y protec
ciora que la dispensó este Emperador, á quien la 
posleridad justamente ha dado el renombre de 
GR.AnDE. 

A los 66 años de su edad murió en Nicomedia 
año 337, cerca del 31 de su reinado, babiendo obs
curecido algnn tanto ál fin de su vida la5 grandes 
virtudes que hizo brillar al principio de su Impe
rio. In primo Imperii tempore optimis Principibur, 
ultimo mediis comparandus 3 • 

Florecieron en su tiempo varios Juriscons111tos, 
e!ltre ellos el célebre Hermogenillno, que obtuvo la 

a ta dignidad de Prefecto del Pretorio, y que formo 
la c'Jleccion de leyes que de su nombre se llamó 
CÓt i~o Hermogeniano. 

Gr¿gorio Ó Gregnriano (romo llicen otros) formó 
tamhien otro Código de las Con!'tituciones de los 
Emp~radores, que se llamó Gregoriano. De estos ha-

I Ley 20. C. de nJminist. tute 

2 Lf>. 22. C. de admimst. tut. 

3 Eutrop. X. 6. 
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biarémos al tratar de las Colecciones- anteriones al 
reinado de Justiniano. 

CONSTANTINO EL JÓVEN, CONSTAN"C!G 

y CONSTANTE. 

CONSTAN'l'INO el jóven, CONSTANCIO y CONSTANTE, 
hijos de Constantino Magno, dividieron entre sí el 
lmperio de stl padre. Constantino el jóven lleno de 
ambicion quiso usurpar á sus hermanos la parte de 
Imperio que les correspondia. Marchó con su ejér
cito hasta Aquilea, donde fue obligado á dar una 
batalb, con posiciones poco ventajosas) y cayó en ; 
una emboscada que le habia preparauo Constante, 
y fue muerto en el año 340, á los 2'5 de su edad 
y 3 de Imperio. CONSTANTE se hizo dueño de todas 
las provincias de su hermano, y á la edad eJe 20 

años obedecían su voluntad las dos terceras partes 
del Imperio. Justo al principio de su reinado se con· 
cilió el amor de sus súbditos; pero entregado á los 
mas infames placeres pereció víctima de una conju
racion de sus soldados año 350) á los 30 de edad 
y 13 de su reinador 

J~a paz del Occidente desapareció con la muerte 
de CONSTANTE. l\lA.GNnNCIO y VETl\ANIO usurparon la 
Púrpura Imperial; pero fueron vencidos por CONS

TANCJO. Un admirable conjunto de vicios y virtudes 
formaban el . carácter del tercer hijo del grande 
CONSTANTINO. Sabio, sobrio, celoso cristiano antes 
de su conversion al arrianismo, era malicioso, cruel, 
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desconfiado y de un orgullo estremado. Creció su 
altanería á medida que la fortuna le proporcionaba 
nuevos tI'iunfos. Sublevados sus soldados; para apa
ciguarlos se vió precisado á nombrar á JULIANO para 
que le ayudase en el gobierno del Imperio, año "345. 
Juliano, enviado á las Gaulas, condujo las legiones á 
]a victoria, triunfando de siete Reyes alemanes. Ya
cian los guerreros del Oriente en el mayor abati
miento. La injusta desconfianza que manifestó Cons-
ancio á Juliano, sirvió para elevarle al Trono pro" 

damándole Emperador sus soldados que le id()latra~ 
han. luliano marchó con su ejército contra Cons
tancio que se negó á reconocerle, y este desespera
do y lleno de sent~miento por su próxima pérdida, 
murió en )a retirada que bizo á Constantinopla 
año 361, á los 25 años, 5 meses y 5 dias de su 
reinado. 

En el Código se bailan varias leyes de estos Em
peradores, ya del tiempo en que gobernaron juntos 
como separaaos, siendo la m s notable una de Cons
tantino el jóven, en que se suprimen las fórmulas 
le(7ales que tanto embarazaban los procedimientos 
judiciales, debiendo atenerse únicamente á lo sus ... 
tancial de los actos, y DO á las p labras r 

• Ley 1. C. de lonn. 1ft imp. acto sllblat. J'uns fo17lNílnt 4tlCUpa

tWn~ s,rlla6arum imúlúuaks 4undorum GCtibtu r"di~itus amp,,14ntllr .. 
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JULIANO. 

JULlA:'fO, lJamat.lo el Apóstata, porque inmediata
mente que ~e vió sobre el Trono despues de la muer
te de su predecesor, abandonó la Rel'gion cristiana 
per.iguiendo á los que la profesaban, educarlo en la 
Academia de Atenas hubiera preferido al esplendor 
del Trono el retiro y la vida filosófica, si la vplun
tad de CONSTANClO, y despues el odio que le manifes
tó, no le huñieran obligado á ocupar el Trono, y 
hacerse responsable al universo y á la posteridad de 
la felicidad de muchos millones de hombres. De
dicado á tan grandio o objeto despreció los honorea, 
renunció á los placerp.s, y cumplió con la mayor 
exactitud todos los deberes de un Soberano. Ince
santemente ocupado en los negocios del Estado, er 
sobrio, diligente y casto 1, Y dedicaba al estudio los 
ratos que le dejaba libre la administracion del Impe
rio. La historia conserva la memoria de sus acciones, 
y los fragmentos de sus voluminosos escritos ates .. 
tiguan su aplicclcion y sobresaliente ingenio:a. 

• úctulus ....... Yestalium thoris purio" dice .. amertino en Sil 

alabanza (Panegir. Veto XL!3). En la guerra de la Per ia, á pesar 
del clima y de tudos los objetos capace de escÍtar la p sÍone , 
el c')nqui tador manifestó un continencia digna de Scipion, 
negándose á Ter sus bella esclavas. E:r -virginibus alltt>m quas 

sp~ciosa sunt capta: el in Persi:1~ l/vi Io:minarum pU1C,\lit~d{) e:rceUit, 
nec contrect~re aliquem 'Voluil ne 1Jidere. 

~ GiblJon t tomo 5. cap. 22. MisopP"{Jon, ú el en~migo de la 
buba: sátira en que reprende á los de Ant"oquia iU escesivo la-

BUAH



(168) 
Reformó el lujo y fausto oriental introducido en 

el palacio por Diocleciano y Constantino. Supri
mió una multitud de empleos imhiles, y evitando 
una afeminada elegancia se presentaba sin aliño en 
su persona, y aseo en sus vestidos. Reformó los tri
bunales de justicia, y rehusando el título de Domi
nus J, manifestó la mayor inclinacjon al antiguo go
bierno de Roma. Trató con la mayor consideracioD 
á los Cónsules, y les tributó las mayores muesfra~ 
de respeto y veneracion. El mismo en su Missoppo
gOIl se declara sujeto á la ley, y lo manifestó ~n 
eiversas ocasiones á presencia de toda. su Corte:ll. 

En un combate contra los Persas fue herido de 
un dardo J y retirado á su tienda de pues de haber 
manifestadO los deseos que le animaban de ser re
emplazado por un digno sucesor, dispuso de sus 
bienes en un testamento militar 3

• Empleó sus lUtl
mos momento~ en disputar con los filósofos que 
siempre le acompañaban, sobre la inmortalidad del 

jo: los Césares y muchos discursos fueron el fruto ~ las largas 
noches de dos inviernos, que pasó el uno en Constantinopla, y 
el otro en Antioquía. 

1 JlIlia". i" il1isflppogon. Como jamas abolió una ley pública, 
sub istieron h denominaciones de Dominas que se leen eu aJgunas 
medall s suyas. 

2 Juliana' confiesa en su !JJi.r0PiX'f(on. estar .;;ometido á la ley 
de las XII tablas que prohibía las . átiras personales, V que ha
bia infringido en su public,lcion. Si 11WI~ co"dideril, i" quem quis 
<:armina ¡as est ;udiciumque. 

J El testamento militar que se decia in. prac;nrtm", se hacia 
Terbalmente y sin solemnidad alguna. Véanse las Instituciones de. 
Justiniano, tito de mi/itari testamento. 
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alma. l\Iurió el ~6 de junio del año 363 á la edad 
de 3~ años, á los 20 meses de su imperio. En el 
Código se hallan varias leyes, aunque respiran odio 
y crueldad contra )05 cristianos. 

Un poeta cristiano DOS ha trazado el cuadro de 
este hombre estraordinario, en los siguientes versos. 

•..•.•• Ductor fortissimus armis; 
Conditor el legum celeberri11lus; ore manuque 
Consultor Patria!; sed non consultor habenda!' 
Religionis; amans trecentúm millia Divúrn .. 
Perjidus ¡Ile Deo, sed non el perjuius orbi l. 

JOVIANO. 

JOVUNO fue saludado Emperador por los solda- , 
dos despues de la muerte de Juliano, el 27 de junio 
del año de Cristo 363. Los historiadores eclesiásti
cos le tienen por un confesor de la fe católica en 
el reinado anteriQr, en que se espuso él perder to
dos sus destinos pl'imero que abandonarla. Elevado 
al Trono en el mismo campo de batalla hizo una paz 
con los Persas desventajosa, aunque necesaria para 

. salvar al ejército Roman0 2
, que hubiera perecido de 

necf;>sidad, y por el furor de sus enemigos. Educado 
en los sentimientos del crlstianismo lo hizo abruar 
á todo el ejército, y el Labarum de Constantiuo 
desplegado á la cabeza de sus legiones en fa retira-

• Pru(Üllt. Apotht!osis 450. etc. 
,. Eutropio X. 17. dice al hablar de esta pu: 7UCtSSantun fjlli

t!(!m su ignobilem. 
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da de Nisibis á Antioquía, anunció á los pueblos el 
triunfo de la fe y destruccion del paganismo. Se 
cerrarOD los tempios de los falsos Dioses, y triunfó 
con toda su magestad el Evangelio. La política del 
Emperador concedió sin embargo una tolerancia 
universal en materia de religion, único medio de 
calmar los pdrtidos y evitar la guerra civil. La dura
cion de su gobierno fue mny corta, pues murió el 17 
de febrero del año 304, á l.:>s 8 meses de su reinado, 
hallándose en el Código algunas leyes suyas f • 

V AJ .. ENTINIANO, V ALENTE y GRACIANO. 

Diez días permaneció 'Yacanle el Tro~o despues 
de la muerte de JOVIANO. Los oficiales civiles y mi
litares del Iroperio, deseues de haber meditado á 
quien deberian investir con la Púrpura Imperial, 
unánimes proclamaron á Valentiniano, cuya eleccion 
fue aplaudida por las legiones y confirmada por el 
consentimiento del pueblo. 

V .ALlt~T3IA.NO, aunque de obscuro nacimiento, 
era digno del Trono por su valor estraordinario. Hi
zo con la mayor felicidad la guerra á los hárbaros, 
y triunfó de ellos. El ejér<;ito le pidió en el acto de 
su proclamacion que nombrase un colega; y uno de 
sus generales Hamado Dagalaifo le díjo con la ma
yor 5inceridad; Príncipe, si amais á vuestra fami
lia, teneis un Iwrmano; si al Estado) escoged almas 

í 

• Leyes 24. C. de app~lla.:. 1. C. de c()m~rc. ~t mercator. 
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digno r. El amor á su familia venció en él y asoCIo 
al 1 perio á su hermano Valente de edad de 36 años; 
pero sin talentos ni instruccion alguna, y le dió el 
Imperio del Oriente año 36.4'>. 

V ALENTINl!t.NO, primero de este nombre, fue suma
men te cruel al principio de su reinado, pero depo
niendo su carácter feroz y tiránico se convirtió en 
Padre de sus Pueblos. Era justo en el gobierno y 
celoso de la religion, en cuyo honor dió muchas 
leyes. Prohibió la esposicion de los infantes recien 
nacidos 3 • Fomentó la instruccioB pública, estable
ciendo y dotando liberalmente escuelas públicas en 
todas las capitales de Provincia 4. Conservó la tran
quilidad y abundancia en las Ciudades, instituyendo 
en cada una un Defensor ó Procurador para sostener 
sus derechos ~ , y modificó las contribuciones que gra
vitaban sobre los Pueblos, dando un nuevo orden al 
listema de Hacienda del Imperio: permitió el libre 
uso de todas las religiones en sus dominios, prohi
biendo los crímenes que con máscara de la libertad 
de religion cometian los Paganos. Su escesiva cólera 
de que se dejaba arrebatar con la mayor facilidad, le 

I Si tllOf amlZS, lmperator Optime, ha6es fratrem: si It..:mpub/i

cam , qurerere queum 'lJestias (/Jmmitm. XXVI. 4.). 
2 Sllbngresti, ingenii n6C 6ellicis nec lib6,ajiblls studiís eruditus. 

(Ammian. XXXI. 14.). 
3 Ley 2. tit. 52. lib. VIII! unusqllisque sobolem suarn nutria'. 

Quod si exponendam putaverit, animadversioni qua conslÍtuta est 

subjacebit. 

• Código Teodo iaDo lib. 1. 3. tít. 3. de proftssoribus et medicis .. 
y el lib. 14. tita ~. de studiis libernl¡¡'us Urbis .Roma. 

5 Códis-o Teodosiano, lib. 1. tit. 11. 
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ocasionó su muerte. En una embajada que re envia
ron )05 Quauos se irritó tanto y les habló tal 
violencia, que rompiéndosele una vén¡\ lUlI,.ió vÜ'li

ma de aquella fogosa cólera que habia cns'ado la 
vida á tantos tle SUi súbditos, el 17 oe novit!mhre 
de 375, á los 56 años, y 12 menos 100 dias de su 
Imperio. 

V A.LENTE colocado en el trono (Id Oriente dejó 
ver un carácter hál'baro y cruel, uuido á una des
mesurada avaricia. Celoso partidario de los Arrianos 
persiguió á los Obispos católicos flirigido por Eudo
xio, Obispo Ar. jano de Constantinopla. Se a plicó á 
la proteccion de las leyes y proscrihjó Id l\'Iágia, im
poniendo graves penas á los que la profesaban. Con .. 
servó la disciplina rígida en el ejército, cahnó las ' 
agitariones internas, y concluyó las guerras ci\'iles; 
pero tuvo que sostener lu estrangel'as. Pereció cerca 
de Andrinópolis en la guerra que hacia contra los 
Godos. Esta memorable batalla que únicamente pue
de compararse á la de Canas, dejó el Oriente t'spues
lo á la rapacidad y furor de los b:írbaros, destruido 
enteramente el ejército que pudiera hacerles frente r. 

GRiCU~O, hijo mayor de V.\LE~Tl~lA~O 1, fue 
declarado Augusto á los 9 años de su edad en 367, 
ocupando el trono en 375 deopues de la muerte de 
su padre. Gobernó el Estado con la mayor pruden
cia y moderacion. Pr(;'tegió la Religion católica y pros
cribió la itlolatría, rehusando el título de 'soberano 
Pontífice de los Gentües que habian aceptado sus an-

• Nec u//a, anna/tlJllS, pTtett:T cannensem pllgnam ita nd ¡nter .. 

necicnem res k¡;imT cesla. (Aromiano XXXI. 13.) 
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tecesores. A pesar de tan bellas cua1idades tenia de· 
fectos sumamente graves. Enemigo del trabajo aban
donó el gobierno en manos de sus Ministros, de quie
nes pát'-ecia un verdadero pupilo. Los Ministros go
bernaron arbitrariamente el Estado, y el desohede
cer sus órdenes llegó 'él reputarse nn sacrilegio I • l\lá
ximo, General del ejército Romano en Inglaterra, 
aprovechándose de la inaccion de Graciano se pro
clamó Emperador, y con el auxilio de los idólatras 
cuya re}igion protegia" derrotó completamente á Gra
ciano en Paris, y fugitivo fue asesinado en Lion 
el 25 de agosto de 383 á la edad de 27 años y 16 
de su Imperio, habiendo reinado S con Valenti
niano 1 su padre, 3 con su tio Valen te , y 4 Y me-' 

dio con Teodosio, su lugar Teniente gp,neral, á quien. 
ilespues de haber vencido en diversas ocasiones á los 
enemigos del Imperio, le asoció al °trono en 379 
para resistir la invasion de los bárbaros que infesta
ban el estado; hallándose leyes de todos estos en 
el Código, entre otras una de Graciano, Valent.inia ... 
no y Teodosio, condenando á la pena capital á los 
que infringiesen é ignorasen la doctrina divina:l. 

I Código de Justiuiano, ley 3. tít. 29. lib. 9. Disput~re de prin. 
cipali judicio non oportet. Sacrilegi en;", inst4r es~ Jubilare, lln Aú; 

¿ÍGnus sito gua", Imperator eleguit. 
.. Lf'y L. tít. 2&. lib. 9. C .. 
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VALENTINIANO II. 

V.lLENTINI.\.lII0 1I ó el jóveD, hijo de Valentinia
DO I Y de Justina, célebre Arriana, fue proclamado 
Emperador por los so1<1a..105 año de Jesucristo 375. 
Revestido de la Píupura Iml)erial en su niñez, fue 
dirigido por su madre, trilinfando la causa de los Ar· 
»ianos. Máximo que bahia usurpado el trono de Gra
ciaDo, intentó hacer lo mismo con el de VALENTI

:RUNO que reinaba eD el Occidente. ED vano procuró 
este resistir al usurpador, y sin el auxilio de Teo
dosio hubiera tenido igual suerte que su hermano. 
El tirano Máximo pereció ase.mado á manos de sus 
mismos soldados en Aquilea en agosto del año 388. 
Teoclosio restituyó con la mayor generosidad á Va
lentiniano todas las Provincias, dejándole gobernar 
independiente, y reservándose por lmico premio de 
sus trabajos la dulce -satisfaccion de haber derrota
do UD tirano y libertado un Príncipe injustamente 
oprimido, recomendando á Valentiniano el ct>lo p~r 
la Religion católica, y confiando su direccion á S. 
Ambrosio. .Argohasto, uno de sus Generales que gOa 
bernaba las Galias, intentó destronarle. En vano des· 
pachó un oficial á Teodosio pidiéndole socorros, pues 
la faccion de A rgobasto le asesinó á las orillas del 
Ródano el ~ño 392 á los 25 de su edad, y 16 Y me

dio de su Imperio. En el Código se leen muchas le
yes de este Emperaclor. 
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TEODOSIO l. 

TEODOSIO, llamado justamente EL GRANDB, era es
pañol, de una de las mas distinguidas familias. lus
to, prudente, humano y amante de las ciencias, se 
-concilió el amor de todo el Imperio. Era el ídolo 
de sus soldados con quien participaba las glorias y 
peligros de )a guerra marchando siempre á su ca
beza. Protegió con el mayor celo la Iglesia, rivali. 
-zando con el grande Constantino, que si fue el pri
mero en tremolar el estandante sacro de la Cruz, su 
sucesor concluyó con la heregía de Arrio, y destru
yó el culto de los ídolos en todo el Imperio. La Re
ligion c¡'¡stiana fue esclusivamente la dd Estado, cas
tigándose severamente á los que la despreciasen r. 

Se aplicó á perfeccionar la lurisprudencia, y go
bernó con la mayor moderacion el Estado. Tantas 
'Virtudes fueron obscurecidas con la horrible cruel
dad con que castigó á los hahitantes de 'l'esalónica~ 
para vengar el asesinato que habian cometido de un 
lugar 1.'eniente general del Emperador. La Ciudad fu~ 
entregada al furor de los soldados, y perecieron to
dos sus habitantes año 390. S. Ambrosio Heno de una 
piadosa firmeza reconvino valerosamente al Empera
dor, le negó la entrada de la Iglesia en l\lilan, é 
hizo hacer penitencia pública de su crimen. Enton
ces se vió un l\lonarca absoluto superior á la justicia 

• Ley 2. tito 1. XVI. C. Teodosiano llamado ¡jure" Sandio. 

Edictllffl piurn el Jalutar~. 

BUAH



(t76) 
lmmana, respetar las leyes y los linistros de un Juez 
invisible l. Teodosio fue restituido al seno de la IgJe
sia, y la posteridad reconoce como una prueba de 
su arrepentimiento una IE:y que previene suspender 
por 30 dias la ejecucion de las sentencias 2 evitando 
asi el rigor con que pueden ser dictadas por un re
pentino acaloramiento. 

N o repetirémcs aqui en obsequio de la brevedad 
las acciones de este Emperador en tiempo de Valen
tiniano 1, de GraciaDo y Valentiniano 11, limitándo
nos 'únicamente á decir que Argobólsto, asesino de 
Valentiniano II, hizo proclamar Em perador, con con
tlicion de restablecer el culto de los falsos Dioses, á 
Eugenio que gozaba de bastante popularidad con 
)05 soldados. Teodosio marchó contra el usurpador, 
vengó á Valentiniano, y logrando una completa vic
toria, re3tableció la paz con la muerte de sus riva
les el año de 304. Perdonó á todos los pal'ciales de 
Argobasto y Eugenio, y con su generosiJad adqui
rió un nuevo título al amor de sus vasallos. Se retiró 
á l\lilan donde murió lleno de gloria y honores el 17 
de enero del año 395, habiendo asociado antes al 
Imperio á sus dos hijos Arcadio y Honorio. En el Có
digo ~e hallan leyes de estos tres Emperadores, pues 
Teodosio reinó con sus hijos algunos años. 

a Gibbon. tomo 6. cap. 27. 
• Ley 13. Codo Teodosiani de pan. 
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ARCADIO T HONORIO. 

AnCADIO y HONOIlIO, hijos de T~odosio 1, divi
dieron entre sí elImpetio, !Oegtm la 11ltirna voluntad 
de su padTe. El primer? recibió ~I Oriente, y el se
gundo el Occidente. Desde eotoncesperiuanecieron 
siempre separados esto dos Imperios, no habiéndose 
jamas vuelto á reunir eD.-: una ~ism:t. persona. 

AacADIo, nombrado Aug~t() por su padre en el 
año 383, era de un bello caráofef" pero enteramente 
dominado por sus MinistrQs, y esclavo de su mugel' 
que le gobernaba. Hizo varias injusticias por su es
tupidez, dejándose llevar enteramente ,le las instiga
ciones de viles esclavos y eunucos, de los que á uno 
llamado Eutropo concedía toda su confiallz basta 
llegar á conferirle las primeras Dignidades y aun e~ 
mismo Consulado'. Este digno l\tlinistro de un So
berano tan imbecil dió una ley severísima contra 
toda razon y justicia para castigar á ms. que coasp,i- · 
rasen contra los Ministros y OfiCiales del Palacio, 
estendiendo la pena á un al simple pensamiento, y 
respirando en ella sentimientos que ]lorrorizan la hu
manidad y naturaleza, y dignos solo de la feroeidady 
barbarie de Commodo y de Caracalla 2. Aae DIO aca-

1 Claudiano de~es de haher ~(erído en ~ulibr~ 1: in ENtrop. 

22. un gran número de prodigios y monstruos esclama: 
Onuria ceSSDTlwt el,mucho Cons,!le monslTll. 

• Ley S. C. lib. 9. tít. 8. Cualquiera que haya conspirado, ó 
solamente forPlad~ el d si{;ulo de una cO~lSpiraciou, contra J 

12 
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hó de manchar su reputacion con la injusta perse. 
eueion del Patriarca Crisóstomo, víctima del resen
·timiento de la Emperatriz Eudoxia. 

Este Príncipe murió en Constantinopla el 1.0 de 
m3yo del año 408 á los 33 de su edad, y á los 13, 3 
meses y 15 dias de Imperio. Tuvo tres hijas: Pul
cheria, Arcadia y Marma, y un hijo llamado 'feo
dosio que le sucedió en el trono. 

HONOJUO fue declarado Augusto por su padre en 
el año 384. Su carácter orgulloso y al mismo tieropo 
Uébil, le hizo entreguse á merced de sus Ministros 
que abusaron de su poder. Desconfiado y malicioso, 
cualidad aneja á los espíritus débiles, prestó oidos á 

"ida de los Consejeros del PrlDcipe 6 de sus principales Ma
gistrados, no solo debe ser condenado á la peoa capital como 
reo de lesa Magestad, aunque no haya tenido efe('to la con pi. 
racioQ , sino que tambien sus hijos serán castigados con iufamill 
1. miseria perpétua, connscándoseles todos los bienes, imponién
dose la misma pena á los que intercedan por ellos, quedando 
lIujetos á las mismas todos los cómplices del crimen y sus hijos, 

ofreciéndose recompensas á los que descubran las conspiracio

nes, y la impunidad á los c6mplices que las delaten. Tal es el 
contenido de esta ley, siendo de admirar las siguientes palabras 
que usa en ella el Emperador: Fiiii 'VelO ejus, f{uibllS 'Vitana im

FeratoTÍa Sp~ci4liter imitate concet/imus (Paterno enim Jeberent 

per;,.. supplicio: ;" f{uibus paterni , hoo cst, IzO:reditarii c,im;nis 

ezempla 1IUtuUlltur) a materna 'VeZ apila, umnium ~tiam pro:cimna 

"!m IIareditate , ac succes;one WeallluT alien;) tcstamentis e:ctra

neon",. nihil capiant, sim pUp~IU. egentes el pallperes, infamia 

1:01 patema uml'er corniltclur, ad nullos prorsus hOnOleJ, ad n"l/a 

s.cramenta pcrveniant: S;lIt postremo taies. ut !lÍs pel~tua t'ges/ate 

sordentibus, sit t't mors soiJ1tium, et 'Vi/a sapjilicimn. ~gua¡e 

seguramente indigno de un hijo del g aD Teodosio. 
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las vergonzosas calumnias de ]05 espias y delatores. 
Entregado enteramente á las diversiones y espectácu
los, tuvo un reinado turbulento; y aunque inepto 
para la guerra, la vió terminada felizmente por el 
valor y pericitl de sus Generales. La Religion católi
ca que eu los reinados bárbaros de Decio y Diocle
ciano habia estado tan abatida, cobró todo su esplen
dor en su tiempo, y abolió basta los mas mínimos ves
tigios del Paganismo. Suprimió el cruel y sanguina
rio espectilculo de los gladiadores tan degradante para 
una Nacion civilizada, y que ya anteriormente habia 
sido condelladoaunque inútilmente por el gnnde 
Constantino I • 

Dió varias leyes y constituciones diri~das al bien 
del Estado, y murió sin hijos el 15 de agosto de 423, 
á los 39 de su edad y 28 de su Imperio. En el Có
digo se hallan muchas leyes de Arcadio y Honorio. 
El ~enio de Roma habia desaparecido con la muerte 
de TEOD0510, y sus hijos hemos visto que no snpie- • 
ron conservar la gloria y las virtudes de su padre. 

I • 

• Ley 1. ur. l2. lib. 15. Codo Teod. 
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TEODOSIO 11. 

''l'EODOSIO 11 de este nombre era hijo de Arcadio 
y de Eudoxia, y nació el 9 de abril del año de 1e
sucristo 40 l. Inmediatamente fue condecorado con 
el título de Augusto y colocado en el Trono. Des
pues de la muerte de su padre asoció al Imperio á 
su hermana Pulcheria, que con su discrecion y pru
dencia .dirigió la edl~cacion de Teodosio de un modo 
digno á su alto nacimiento y dignidad. Este Empera
dor era de hella índole, dulce, afable y virtuoso, con
~iderándosele mas como un hombre sabio, devoto y 
tranquilo que como un gran Príncipe. Pulckeria go
bernó en 511 nombre siempre el Imperio, mantenien
do la paz, y haciéndolo respetar á los enemigos. Era 
sumamente dt>scuidado y negligente, entregándose á 
la discrecion de sus Ministros, y firmando sin leer 
cuanto estos le presentaban. Estos .por servirse del 
l>rincipe para sus intereses y ambicion introdujeron 
la division entre los dos hermanos, y abandonado 
de Pulcheria fue el miserable pupilo del eunuco Cri
safio, que hizo ominoso su reinado por los exe
crahles crímenes que cometió. Fue protector de la 
Iglesia, y persiguió acérrimamente á los hereges. Re
conCIliado con Pnlcheria procuró enmendar sus des
aCIertos, entre otros el haber aprobado lcls decisio
nes del falso Concilio de Éfeso, donde dió una 5a
tisfaccion pública por su culpa. A su vuelta á Cons
tantinopla murió ele una calda de un cabal!o el 2fl 
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.le julio del año 460, á los 59 de su edad, y q2 de 
su Imperio. 

Ademas de muchísimas constituciones de este Em· 
perador que se leen en el Código-, facilitó el estu-

.. dio y adelantamientO' de la JUl'i'sprudoocia, nlandau
do formar una coleccion de todas las constituciones 
de los Emperadores desde Constantino el Magno has
ta su tiempO', y que O'rdenándolas los mas célebres 
JuriscO'nsultos, hiciesen un Código que siniesc de 
ley tija á los Jueces para sus decisiones, del que ha
bl'arémos al tratar de las colecciones formadas antes 
del Imperio de Justiniano, 

VALENTINIANO m. 

V.u.ENTIN~NO IlI, hijo de Constanza y de Placi .. 
dio, y primo de Teodosio, fue prochmado Empera
dor en el año 425. Si TeO'dosiono hubiera sido ta.o in. 
dolente yno hubiese escuchado la seductora voz de 
la ambicion, "ubiera hecho sin duda preval~cer sus 
derechos al trono de Occidente despues de la muerte 
de Honorio sin hijos. Pero satisfecho con el trauqui
lo goce del Imperio de Oriente, resolvió col-ocar á 
su primo ValeBtiniano en el otro, despllcs de ba
ber vencido á varios · usurpadores que int&ntaban 
ocuparle. Est-e recibió la pttJ'pura impéFial á la cor
ta e{lad de 6 años, gQb~rnando su madre Placidia 35 
en su nombre. 

Una vida disO'luta y desarreglada habia reducido 
á este Príncipe nI último punto. de degradacion y de. 
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biJidad. La muerle fue el fruto de su intemperancia. 
Violó la muger de un Senador Romano llamado Pe. 
trono Maximo I y este para vengar tan infame ultra
ge le hiz.o Asesinar por los soldados de JEcio, intré
pido General, ÚWCO ,sosten del Imeerio, á quien el 
bárbaro Valentiniano habia quitado la vida por sus. 
propias manos. Este murió cuando estaba en el cam· 
po de Marte presenciando unos espectáculos, e116 de 
ma'rz.o del año 455, á los 36 de edad y ,8 de so rei~ 
Dado, 23 con Teodosio II y 5 con Mal'ciano; habien, 
do en el Código varias leyes de este Emperador. 

El estado de la Jurisprudencia ea su tiempo 
era el de una mole inmensa de escritos que Eunapia 
llama elegantemeo te multo1'U11I camelorum onla, y 
que embarazaban las decisiones de los Tribunales, 
JlO sabi~ndo los Jueces á qué opiniones debian ate-
Derse entre tanta variedad de pareceres y sectas. 

Uoa ley de este Emperador fijó los autores que 
únicamente podrían citarse y alegarse como autori. 
dades, á saber: P:.piniano, Paulo, Cayo, Ulpiano y 
l\Iodestino en primer lugar; y en se.lOdo, Sabino, 
Scevola t Juliano y Mucelo ) previniendo que se de .. 
cidiesen las causas por la mayoría de opiniones de 
estos autores; y en caso de igualdad de nÚ.lt'ro Ó 

duda por la del célebre Papiniano t. Otra cosa hay 
tam bien digna de Dotarse en este reinado: las leyes 
dadas por los Emperadores obligaron siempre en el 
Oriente y Occidente, ñaSb- que el año 455 nn ediClo. 
unánime de Valentiniano y Teodosjo declaró que las 

BUAH



· ( 83) 
teyes qué en adelante se puLlicasen solo obligarían 
~D el estado del Príncipe que las dicta.se, á no ser 
que libremente quisiese admitirlas en el suyo volun
tariamente su cólega r • 

V:~LENTINI~NO UI, habiendo condenado:,s. Ltton . 
á S. Hilario de Arlés, mandó en el año 440 que los 
Obispos no pudiesen innovar cosa alguna sin auto
ridad del Papa, y que las providencias de este fuesen 
leyes para ellos; dando potestad al Gobernador de la 
provincia para aCe!" oOmparecer ante el Obispo de 
Roma á los prelados citados por este, si lo rehusaban 2 • 

PULQUERIA y MARCIANO. 

Despoes de la muerte de mBODOSIO 11 se lO' por 
la primera vez ocupar á una muger el Tl"ono del 
Oriente. Pulqueria, cuya influencia en los negocios 
del Estado habia sido tan contrariada por los 1\Ii
nistros del Emperador en el reinado ant.erior, em
pezó !iU gobierno por el castigo del vil Crisano, cu
yo 6upliclO I'egocijó al Pueblo, al Clero yal Ejérci ... 
too Despues dió con su mano á Marciano., ilu~tr8 
Senador, la Púrpura imperial, el 25 de agosto del · 
año 450. Marciano, nacido en la Tracia y educado en 
la carrera de las armas; habia esperimentado el in ... 
fortunio y la pobreza, babia visto y sentido los efec-

• Primera deelaracion de Teodoslo n publicanHo el Códip 
Teodosiano, 'y ley 158 Jel mismo Código, lib. H. tít. 1.0 

* Ley 25. C. de Epilcop;s el Clelicis. 
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tO! de un gobierno opresivo y "fenal, y hahia adqui. 
ricJo. la5 grandes virtudes que le hicieron digno. del 
honor que le dispen!tÓ Pulcheria, y que Ié pusieron 
en el número. de los. grandes Ernperddore~ Se le dió 
el renomBre de pacifico. por la constante paz en que 
maMuVO su Imperio. ' 

PrGtegió con el mayor celo. la Religioft Cristiana-, 
"! taBro en su conducia pública como privada mani
festó que tenia el valor y genio necesarios para rea
nimar un Imperio casi arr-nioado po!' la: debilida11 
sucesi"fa de sus Monarcas tiereditarios 1. Reinó 6 
años y media, y murió en 457- En el Código. hay muo 
chas leyes de ValentianG lIT y de Marciano, ., tambien 
'de este SGlo. 

Desde el año 495 en que murió el imbécil Va
lentiniano 111, indigno del rfrono, hasta el 4¡6, SG

lo se "fieroo en el Occidente la violencia y la animo

sidaq de las faccio.nes. 
Estas dieron sucesivament& el Imperio á 1\1.~XI 0., 

PETROlflO, AVJ.TG, ~1"YO.I.L1If(), ÁNIClG, OLYTBRtO) 

GLICElUo.) J 9LIG N Il¡SOS y l\IO.ILIO AÚGUSTUt.O ; que 
por ser muy jóven se le dió: este nombre. I En el ?dis
curso. 'de ~I años que duró el reinado de estO$ ll~Ve 

Emperador~, no adelantó mtla la Jurisprudencia, 
'Viéndose pocas leyes suyas; á no ser de yoa.}. . , 
de quien se leen 9 en el C6digo Teoaos.iano, ., algtt
nas de ~nthemio con LeGD 1 en el de Ju . ni oo. 

OnGACRO, General distinguido, despues de haber 
cOllseguido una in.igne "lc orii,l en la Italia." tue pro· 
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clamado unánimemente por su:; compañeros de ar
mas R.ey de ella, en 476, aunque este Príncipe bál'
baro no qni 'o admitir la Púrpura y dernas insignias 
de la dtgni(lad imperial'. 

Asi concluyó el Imperio del OcciUente, y cayó 
en olvido enteramente el Pueblo que hdhia dictado 
la ley á todo el Universo. Roma existió como Repll
óblica interin se obedecieron las leyes y fueron vir
tuosos sus Ciudadanos; la di cordia ~ivil hizo cam· 
biar el sistema de GObierno, y 105 Emperadores di
rigieron el Estado. El tiempo r la violencia, dice 
Gibbon" , destruyeron enteramente la COflstitucion Im
perial, .r los Romanos se quejaban inualmente ae la 
ausenGÍa.y de la presencia ae sus Suberanos, objetos 
de su temor ó desprecio, y cinco siglos sucesivos pro
duj'erón insensiblemente los fiUlestos mates 'de la licen
cia militar y de la tiran/a. Durante este periodo, los 
bárbaros salieron de su ouscuridai:l, los guerreros SC!' 
tas y Germanos fueron re ¡hiJos en las pro'Yi'nciaS) 
en un principio como súbditos, despues como,alia
dos, y últimamente como señores de los Romanos 
que se acostumbraron á reconocer por Soberano á 
Odoacro y sus sucesores. Desde entonces no hubo 
en Occidente mas Emperadores hasta CarIo lagno 
que tomó e te titulo. 

• • Nomen. lfegis Odoacer aS!UI"p~it cum t4men n.e'p,e Purpura 
nec regtlUltur uüretur insipu. Ca iodo in Chron. A. D. 47 • 

• ~i5toir. ~e-Ia Décad. de l'Emp. totU. 8. ~ap. S6. 
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LEON l. ' 

LEOl'f 1 de -este nombre fue proclamado Empe
rador despoes de la muerte de Marciano, en 7 d~ 
febrero de 457. Es reputado por uno de los buenos 
Emperadores, y en el Código se hallan varias leyes 
suyas, J tambien alGllDas que dió juntamente con 
Antbemio. Murió en Constantinopla año 474, á los. 
17 y 2 meses de su imperio. 

LEO. n, ó el jóven, hijo de Zenon muro y de 
Ariadoa, hija de LEOl'f 1, fue declarado Augusto estan· 
do aun en la cuna, por su abuelo, y murió poc;o 
iiempo despº:e5 de est~; hallándase, sin &mbargo, en 
el Código algunas leyes suyas y de Zenon. 

ZENON. 

ZUON, criado en las montañas de la Isauria, cam
bió en este nombre el de 'frasc-aliseo , con que era co
nocido e;ntre los bárbaros. Sin ninguna de las cua
lidades de espíritu ó cuerpo que sirven para conci
liar el respeto de 105 hombres, subió al Trono eles
pues de la muerte de su hijo Lean lit el año 474, 
habiendo abreviado los dias de este (segun algunos 
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autores) deseoso de reinar. Verdadero tirano, entre. 
gado á los mas abominables y escandalosos placeres, 
huyó con la mayor cobardía de Constantinopla á la 
sola noticia de la invasion en sus provincias de los 
Sarracenos y Henos. 

Su reinado causó muchos males á la Religíon ca", 
tólica y al Estado, hasta que Ariadna su esposa, apro .. 
vechando una ocasion' en que le halló ébrio sin sen
tido (vicio habitual en él), le hizo llevar al sepulcro 
de los Emperadores divulgando su muerte. Alli, vuel
to en sí, acabó su miserable vida en la mayor deses
peracion año de Jesucristo 419, á los 65 de edad y 16 
de imperio. En el Código se leen varias leyes muy 
justas de este Emperador, entre otras una en que para 
contener los abusos de la administracion de Justicia, 
mandó que todos los Magistrados, concluida su Ma
gistratura, permaneciesen 50 dias en sus provincias, 
para que 'cualquiera pudiera reclamar contra ellos, 
.$i DO se habia portado bien en su gobierno t. 

ANASTASIO. 

Aru.STASIo, favorito y amante de Ariadoa, esposa 
ue Zenon, aunque no era mas que un simple Oficial 
subalterno del Pdlacio, obtuvo el Trono imperial con 
Ja mano de esta PrínC8'ia, á los 40 dias: de haber- se. 
'}Jubado "ivo á aquel. Hizo una profesion ptlblica de 
la fe, á instancias del Patriarca Eufemio que le ¡OS-

• Ley 2. C. tít. 4~.lib. 1. 
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pechaba herege. Moderado al principio, despues 'fue 
un verdadero tirano, y tuvo contra sí graves- guer-
ras y reyoluciont's, de que salió bastante bien. Per
siguió á los Católicos y favoreció las hereglas, por 
cuyo motivo su nombre fue borrado de las sagrailos 
Dípticos ~ ; y el Sumo Pontífice Nicolao 1 le coro· 
para en una de sns cal las á ~eron y Dioclectauo. 

Murió ae un rayo á la avanzada edad de 88 años, 
á los '47 de su reinado, el H de julio de 518. En el 
Código hay algunas leyes de este Emperador, entre 
otras luna abotiendo el antiguo modo de emancipar 
los hijos, substituyendo á las "manumisiones y ventas 
imaginarias el rescripto imperial; emancipacion de 
que se hace mencion en las Instituciones", y se llama 
Anastasiana. 

J USTDO, de obscuro origen y de 
bara, nació en Dacia. Abandonó en su juventuu el 
oficio de pastor para deuicarse á la carrera militar. 
Su valor le abrió el camino á los honores, justificán
dolo las grandes dignidades militares que obtuvo. Tri
buno, General, Conde y Senador en el Imperio de 

JI Lo8 Dípticos eran UIlOS registros públicos, y estaban dividi
dos ea pr:ofanos y sagrado • En los primeros se inscribían los 
nombres de los eón ules y demas Magí trados; y. en Los se .. 
Gundos los de las pefiollai de consideracioD por quienes se de
hia rOGar en los sacrifici.os. 

• Ley penúlt. C. de eman·cip.liheror. 

, Institut. Imp. lib. l. tito XII. 
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A nastasio mandaba las guardias en el momento de 
c.risis de la muerte de este. El eunuco Amancio que 
mandaba PO Palacio, le dió una gran suma de dine
ro, para distribuir á los soldados en nombre de Teo· 
crito, nna de sus mas sumisas criaturas y Teniente 
General del ejército. JUSTll'W, distribuyéndola en el 
suyo fue procll\mado Emperador. El Paisano de la 
Daciéi) á los 68 años de edad, fue revestido de ]a 
Purpura imperial, año 518, por voto unánime de 
]os soldados que estimaban su valor, y del Clero 
y Pueblo que le creían católico, sometiéndose )al 
provincias á la voluntad de la capital. Aunque sin 
la menor iostruccion y capacidad para dirigir el Es
tado, Justino tenia buen corno n y deseaba el acier· 
to, entregándose en manos de Proclo su sabio Minis
tro que gobernó con )a mayor fidelidad. Remedió los 
males que habia causado á la Iglesia Católica su an
tecesor. 

Intrépido eneral sostuvo muchas guerras que la 
muerte le impidió concluir. Padre benéfico de sus 
pueblos consumió una gran parte de su patr!monio 
imperial en reparar la ciudad de Antiochí.'l, destrui
da por un horrible terremoto año 5~6. Murió este 
Emperador á los 77 años tIe su edad y 9 de su reí
nado, ell.o de agosto de 527, habiendo adoptado 
á su sobrino Justiniano, á qui~n asoció al imperio 
4 meses antes de su muerte. 

En el Código se leen algunas leyes de este Em
perador solo, y otras que dió juntamente con Jus
tiniano. 
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JUSTINIANO. 

J1JSTI~UKO, á quien IU tio Justmo habia sacado 
de la rústica soledad de la Dacia, fue el heredero de 
su fortuna y del Imperio. Adoptado 'por él, fue reco
llocido despues de su ~nerte por legítimo Soberano 
del Oriente, á los 45 años de su edad, el 527 de 
Jesucristo. 

La historia le acusa de haberse abierto el camino 
del Trono por el asesinato del ilustre Vitaliano, fa
vorito de Justino, y que gozaba de la eSlimacion del 
Pueblo. Ciegamente apasionado de Teodora, . cómica 
tan célebre por sus p~6rdenes como por su hermo- , 
sura, publicó á nombre del Emperador Justino una 
ley que abolia la probibicioD de contraer enlace con 
las mugeres de estado indecoroso 1, Y poco despues el 
Oriente adoró postrado como á su Emperatriz á la 
que se habia dado en espectáculo en los teatros de 
Constantinopla. Los mas graves y respetahles Magis
trados ,los Obispos venerables, y los Gobernadores 
de las provincias prestaron su juramento de fidelidad 
á una muger que babia escandalizado el Imperio eon 
su prostitucion s • 

• La ley 1. C. tít. 5. lib. 5. dada por los Emperadores Valen ti· 
niano III y Mare., año 464, que prohibia el matrimonio en· 
tre las personas de dignidad y las de humilde eoodicion, 
entre las que refiere las e6micas, 71Illlie"m scenzclUn, fue abo· 
lida por el Emperador lustioiano. Nov. 89 y 117. 

a Eo la Dovela 8. tít. 111 se halla la fórmula del juramento que 
dehían prestar todos los Maglstradss al t0!D"r posesion di sus 
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El demasiado amor que profesó á Teodora ocasio· 
nó muchos males al Estado, por el carácter tirano y 
caprichoso de esta. Justiniano, sin embargo de Jo 
atacada que ha sido su reputacion por sus enemigos, 
especialmente por Procopio, fue uno de los mas dig
nos Soberanos que han ocupado el Trono. Clemente, 
en medio de las conspiraciones que atacaron su per
sona y autoridad, amante de la gloria y del engran
decimiento de su Imperio, conquistó la Africa y la 
Italia. Reflexivo y penetrante, descubrió el talento de 
Belisario en el ejército, y el del eunuco Narses en el 
interior de su mismo Palacio: les confió estas espedi
ciones, y los Godos "! Vándalos enteramente venci
dos justificaron su eleccion. De un temperamento 
fuerte y robusto, pasaba con admiracion de sus cor
tesanos las noches enteras dedicado al estudio y al 

. despacho de los negoeios del Imperio. 
Demasiado vivo y minucioso todo lo quería hacer 

y examinar por sí. Los adelantos que esperimentó en 
su tiempo la Jurisprudencia, y de que separadamen
te hablarémos, y sus códigos, son un noble monumen
to de su talento y aplicacion. En vano varios autores 
se han esforzado en pintar á Justiniano como un 
hombre grosero, sin luces, y aun sin el menor co
nocimiento de las letras: .Analphabetus. Su solicitud, 
su infatigable celo por perfeccionar la legislacion, 

d~stjnos, y en que despues de jurar por la Santísima Trinidad 
y por los cuatro Evangelios, signe: puram conscientiam, ger. 
manumiJue servitillm, me servaturum s.cralÍssimis nostns Domin.is 

JlIstiniano el TJ¡eodoT{e conjugi ejlls, ocal;;'''. lradit« miki all ea

mm pietate adminislratioRis elc. 
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-en meclio de tantas y tan eruela guerras como tuvo 
que sostener en u reinado, bastan á manifestar lo 
contrario. El testimonio de las virtudes y talento de 
este gran Emperador es demasiado fuerle para que 
pueda ser halanceado por la autoridad de un histo
riador griego que tt'nia los mismos defectos que Ci
ceron reprende • los de esta nacion, en su oracion 
pro Flaceo. El f'esentimienlo animó la pluma del Pre
fecto de Constantinopla contra su Soberano, y esto 
basta para saber apreciar sus escritos. 

Las hellas eualida(les de este Príncipe se vieron 
obscureoidas en sus úhimos años. El Pueblo fue opri
mido, Teooora abusó del poder, y una série de ma-
os ministros pe jndicó el créJito y repulacion de 

JUitiDiano, que ni fue amado en "ida ni sentido en 
muerte". Justiniano gobernó el Imperio Romano 
38 años, 7 mese Y 13 dias á aber: desde ell.o de 
abril del año 5:lj , (basta el 14 de noviembre de 565 en 
¡que murió. 

t GibhOll J Hist. de la Déead. de l'E~p. Rom. X. 43. 
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DEL SENADO • 

. _-
La institncion del Senado fue tan antigua como )a 

de la Ciudad de Roma. Rómulo, conociendo que la 
fuerza no basta sin el consejo para gohernar un Es
tado, lo estableció para flue fue e el Consejo perpé
tuo de la República, Consilium Reipubticlt! sempiter
num l. Quiso que sus Sltbditos ~Iigiesen tres Senado
res de cada una de las tres Tribus en que dividió el 
Pueblo, y otras tres de cada una de las 30 curias. 
A estos 99 Magistrados añadió l\ómulo un Senador 
que presidiese á los dema , y goliernase la Ciudad 
en su ansencia, y se llamaba p,.inceps Senatus. Los 
Senadores fueron llamados Patles. á causa de su edad 
y de los cuidado paternales que prestaban á la Re
pl,blíca, y sus hijos se llamaron Patricios, 'luí patre", 
citre possunt , id est, i"genu;". 

El número primitivo de los Senadores fue el 
de 100, el que sufrió diver as alteraciones, segun las 
varias circun tancias del &tado. Túlo HOSlilio dupli
có el número de lo ~ t:nadores despue de la de truc
cion de Iba, y Tarquino I J quinto Rey de oma, 
creó otro 100 llama 05 'f>atres minoruJll genrium, de
nominándose ~ntohce5 los f"teadospor Rónrulo Pa. 
tres IRajorum gemium 3 • ESte nllmero de 300 continuó 

• Cic. pro &zl. GS. 
• Tito, X. 8. 
a Tácit. Annal. XL 25. 

13 
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con a1gunas variaciones hasta la dominacion de Sila, 
en cuya época parece ascendia el Dlím-ero de los. Se
nadores á mas de 400

1
• 

En los <lesórdenes que ocasionó en la República la 
ambician de Cesar, el número de los Senadores que 
desde Rómulo habia sufrido tantas alteraciones He· 
gó hasta 900, Y despues de su muerte hasta 1000. 

Habiendo entrado en tiempo de las guerras civiles mu· 
chas personas indignas de pertenecer á tan respeta
ble corporacion, Augusto redujo el número de los 
Senadores á 60G s, por temor de hacerse demasiados 
enemigos, si verificaba su resolucion de que el Se
nado se compusiera únicamenle de 300 individuos. 
En un principio se dió escIusivamente el nombre de 
P.l.TRES- á los Senadores primitivos, y á los nuevos se 
les llamó Conscripti, es decir, escritos ó inscriptos 
con los antiguos. De aqui el llamarse dcspues todos 
los Senadores, abolida esta distincion, Patres Cons
cripti. 

La potestad de elegir los Senadores residió en un 
principio en los R.eyes, despuesen los Cóniules y 
Tribun.s militares, y últimamente en el año 3 J o de 
la fundacion de Roma pasó á los Censores. 

Al principio solo tuvieron entrada en el Senado 
los Patricios; despues rara producir una emu)acion 
que po<lia ser ventajosa á la Repílblica, se elegían 
tambien Senadores de h ple~e, y ordinariamente del 
orden ecuestre; por lo que Perseo, Rey de l\Iacedo· 

• Cíe. ad Auic. l. 14. - Adam , ADt. Rom. l. 
" Suet. Aug. 26. 
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nia ,llamaba á los Caballeros Romanós selecta ju"en. 
tus, Seminarium senatus·. 

Para la eleccion de )05 Senadores se atendia ne
cesariamente l.· á su edad, 2. 0 á su orden, y 3.· 
á su fortuna ó caudal. ' 

I~a edad para obtener la dignidad senatoria DO 

se halla determinada precisamente, ni consta cual 
fuese; pero la misma denominacion de Senadores 
( ljuasi senes) indica debian ser ancianos. 

Nonnisi post annos patuit tunc cura seros, 
Nomen et ll!tatis mite Senatus erat. 

Ovid. Fast. lib. V. verso 63. 

La edad ordinaria para entrar en el Senado en 
tiempo de Ciceron era la de 31 años. 

Orden. Estaban impedidos de ser Senadores to
dos aquelloi que por su nacimiento Ú ocupacion poco 
decorosa eran indignos de tan noble condecoracion s • 

Asi los libertos no podian aspirar á la dignic.lad se
natoria, aunque no siempre se observó esto, pues el 
Censor Apio Claudio degradó el primero la mages
tad del Senado, nombrando á hijos y nietos de li
bertos'. Cesar admitió á sus Oficiales en el Senado 
y tambien á soldados mercenarios'; pero Augusto· 

• Tit. XLn. 61. 
:a Ley 14. C. Theod. de Decurion. = Qui 'Vitiú, ant~aettzqu. 

",ittz opp'ro6rÜ1 lalJ"rant, amplissimo ordine indicni judicantllr, fl/;. 
famosis dicnitatum porta non patento 

J Tit. IX. 29. 46. Adam, Ant. Rom. l. 
4 Dion XLlII. 20. 
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temiendo igual suerte que Cesar, )05 escJuyó, y era 
tal su desconfianza, que siempre que presidia el Se. 
nado lIevab3 dehajo de su vestido una espada y una 
cota de malla, haciendo permanecer- en pie al rede
dor de su silla á diez de los mas intrépidos Senado
res adictos á su partido r • 

Ademas del nacimiento por el que tmicamente 
podian aspirar á esta suprema dignidad los Patricios, 
las grandes magistratu-I'as eran un justo titulo para 
ser creados Senadores; y como los Magistrados eran 
nombrados por el Pueblo, por eso se encuentra al
gun;¡s veces en los autores que se clegian por este". 

El servicio milítar cumplido distinguidamente 
daba tambien un derecho á la admision en el Se
nado 1. 

Parece lnciert-o el tiempo en que se determi¿ó el 
capital necesario para aspirar á la dignidad senato
ria. En la época floreciente de la República, segun 
SUt"tonio, cada Senador debia poseer al menos Soo 
sextercios. Augusto con el oojeto de escluir del 
Senado á los que no le eran adictos, h~mos mani
fest4ldo ya que aumentó el capital de los Senadores 
á J 200 sextt>rcios, escluyendo á los que no lo tenían 

de él, Y completando á sus amigos con ill liberali
dad hasta eltte punto sus bienes) con el obj~to c.le 
que tuvie~t'n entrada en tan rt>spetable cuerpo. 

La tlignl<lad senatoria se distinguía de las dema5 

• Adam, Ant. Rom. 
a Tito IV. 4. 

3 Tito XXUI. 23. 

BUAH



(197 ) 
magistraturas, en que era perpétu3, y una vez oh. 
tenida, solo podia ser (]esposeido de ella el que no 
cumplía con su deber, ó se hacia indigno del alto 
destino que ocupaba, ó habia reducido su fortuna 
á un capital inferior al exigido á cada" Senador, en. 
cuyo caso el Censor no leia su nombre en la lista 
del Senado, y se le consideraba solo con esto es
c1uido de él (motus e Senatu). 

El poder del Senado no fue siempre el mismo. 
Los Reyes en un principio Dada hacían sin Sll> 

parecer. Tarqllino el soberbio abandonó la costum
bre adoptada por sus antecesores de consultar en 
todo al Senado, y verdadero tirano desterró ó con
denó á muerte á sus mas distinguidos individuos 
sin reemplazar sus vacantes l. Arrojado del Trono, S8 

~stableció en Roma el gobierno r~publioaDo año 244. 
Entonces brilló co.o toda su magestad el ' poder 

del Senado, su autoridad entendía en todos los ne
gocios, y los l\lagistrados. no nan mas que los eje
cutores de sus órdenes, t¡llasi m,nistri cravúsüni con
silii" • 

N.o se podia reunir el Pueblo en las. asambleas, 
ni adoptarse ley alguna sin S:.l oonsenti"miento"l. 

La-, vejaciones de los Patricios contra los PIe
heyos t principalmente en el año 257, hicieron tomar 
las armas al Pueblo en su propia de::fensa, retirarse 
al monte Sacro 1. crear los Tribunos, que atacando 

, 

• Tito Livio l. 49-. 
• Cíe. pro Sexto 65. 
• Tit. VI. 42. 
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la autoridad del Senado á titulo de proteger al Pue
blo, debilitaron insensiblemente su poder. 

La institucion de los Comicios por Tribus de que 
eran escluidos todos los Patricios, y la ley Lo!toria 
'dada en 292 por el Tribuno Letorio que ordenaba 
Ja creacion de los Magistrados plebeyos es estas asam
bleas; la ley Valena Horacia que daba fue na de ley 
á las disposiciones de los plebiscitos, y en fin la ley 
del Dictador Publilio y del Tribuno Menenio que 
obligaba al Senado á ratificar las disposiciones de la 
plebe, contra el antiguo uso de necesitar las leyes 
de la aprobacion del Senado, y el derecho que se 
arrogaron los Tribunos de invalidar sus decretos 
usando de la palabra reto, fueron otros tantos ata
ques directos á la autoridad del Senado'. . 

Sin embargo siempre conservó este un brillo, es
plendor y autoridad emanado de su primitiva dig
nidad: Potestas in populo, auctoritas in Senatu s

• 

Aunque eu tiempo de los Emperadores se dismi. 
nuyó mucho la autoridad del Senado, sin embargo 
el título de Emperador jamas se daba sino á su elec. 
cion, y con la aprobacion elel ejército; ó por procla
macion de este aprobada con la confirmacion del Se
nado, ó por la asociacion al Imperio, hecha con el 
consentimiento de ambos. 

Los Senadores tuvieron en todo tiempo el dere
cho incontestable de censura, y de deponer ó castigar 
con la muerte al prime~ l\lagistrado de la República 

• Tito l. 17. IV. 3.49. Adam, Ant. Rom. L 
ti Cíe. de lego IIl. t 2. 
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cuando abusaba de su poder. La legitimidad de sus 
derechos estaba fundada sobre la Constitucion Im
perial formada por Augusto. Verdad es que el Sena
do prosternado vilmente, y prostituido á la voluntad 
de los Emperadores, jamas se declaraba contra ellos 
sino cuando habian caído, y se hallaban ab3ndona
dos del ejército que los habia sostenid(),.'. Neron t 

Commodo, Calígula y otros varios fueron condena-
dos á muerte por el Senado. 

La mas ordinaria funcion de los Senadores era 
deliberar sobre los negocios y necesidades de la Re
pública. Asi el Senado Romano es definido exacta y 
elegantemente por Ciceron cuando le llama Ordo am
plissimus et Sanctissiinus: summum Populi Roma ni , p()a 
pulol umque et gentium omnium, ac Regum con,ilium ~ • 

Los l\lagistrados, segun la espresion 4e Tito Li
vio, mandaban al Pueblo; pero el Senado daba SllS 

órdenes á los Magistrados. En los casos en que la Re
pública se hallaba en un peligro inminente, tenia el 
derecho de confiar el mando supremo á los Cónsu:
les, y algunas veces aun á Olros Magistrados: Vide
rint Consules ne lJuid Respublica detrimenlÍ capiat; 
con este decreto quedaban los Cónsules investidos de 
un poder ilimitado con derecho de castigar hasta 
con la pena capital sin forma de proceso, levan
tar tropas y emprender guerras aun sin consenti
miento del Pueblo l • 

• Gihbon, tomo L cap. 4. Histoire de la. décadence del' Em. 
pire Rom. 

s Pro Domo 28. 
I Salust. de BelI. Catil. 29. 
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Por este decreto que Cesar llamó ultimum ó ex
tremum " Y Tito Livio forma Sena tus consulti, utti- . 
m(1! necessitatis, se anunciaba hallarse la Patria en pe
ligro) y entregada á la direcclon de los Cónsules, y 
algunas veces á uno solo, como sucedió en la seui. 
cion ocasionada por C. Gra('o"'. 

El Senado tenia á su cargo. la decision de ciertos 
negocios, á no ser que se p;tS3Sen al Pueblo por la 
oposicion ~e los TriblUlos. Este derecho (lel Senado 
aunque directamente no emana de una ley espresa, 

~ se halla apoyado en la costumbre inmemorial.. 

El Seriado, seguñ Polibio., lib. 6, tenia á su carg9 
la direccion del tesoro público, disponit"ndo la ¡nver ... 
sioo de Io.s · caudales: fijaba el sueldo ue los Genera
les, Oficiales y soldados, y entendia en todo lo con
cerniente al vestuario y provi5iones del ej:ercito .. 

n. 

N ombrabá los Embajadores para l;s naciones es
tran gcra5 ,siendo ordinariamente individuos de Stl 

seno: recihia y daba audiencia á 10.5. Embajadores 
estrangeros' • 

• De kilo ci .. ili, 1. 4. 
'" Adam, Ant. Rom. l. 
I Tito LiTio VI. 26. 
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"In. 

Velaba en la con~e"acion de la Religíon publica, 
y en que no se introdujese ninguu nuevo culto, ni 
se consultasen sin su orden 105 libros de las Sibilas, 
dontle se creia estar encerrados los destinos del Es
tado'. 

IV .. 

Decretaba las acciones de gracias que debian dar
se á los Dioses por las victorias de la~ armas Roma
nas, concediendo á los Generales vencedores el ho
nor de la ovacion ó del triunfo con el título de 1m
perator 2

• 

v. 

Podía decretar á su arbitrio el título de Rey; pero 
tmicamente tenia su voto para declarar enemigo de 
)a República á cual<tnier Soberano; pUe! para esto 
se necesitaba la intervencion del Pueblo. 

• Tito IX. 4;. 
• Tit. V. 23 • 

. El título de lmprator que en tiempo de la República no sig
))iGcaba mas que General. fue dado por los soldados solemue
mente en el campo de batalla á los vencedoresk 

Cnando la palabra lmptlrator se coloca desplles de un Dom. 

bre, signw.ca General, '1 si antes Emperador. 
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VI. 

Pertenecia al Senado la jurisdiccion criminal de 
todas las provincias adquiridas y agregadas á la Re
pública por el valor de los soldados, como tambien 
el conocimento de 105 crímenes pílblicos que se co
metian en toda la Italia, y que reclamaban la vin
dicta púhlica l. Decidia los debates y querellas sus
citadas entre los aliados y ciudades pertenecientes á 
la Repúhlica". 

VII. 

Ejercia el poder no solo de cooperar con el Pue- • 
hIo á la formacion de las leyes, sino tambien de dis
pensar á los particulares de su observancia y aun ana': 
ladas' . 

VIII. 

Determinaba las provincias que debían obtener 
los Cónsules y Pretores anualmente, y cuando lo juz
gaba conveniente les prorogaba el mand0 4 • Nombra
ba los Tenientes 4 los Generales del ejército, y á los 
Gobernadores de las provincias. 

• Tito XXX. 26. 
• Polih. IV. 2. 
J Cic. pro Domo, 16. 27. 
• Cie. pro Domo,~. 
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IX. 

Tenia la potestad de convocar las asambleas del 
Pueblo, y mandar mudar de vestido en Jos tiempos 
calamitosos para aplacar los Dioses cuando la Ite
pública se hallaba amenazada de algon gran con
flicto. 

Aunque los decretos del Senado no tuviesen es .. 
presamente por sí fuen.a de ley, y únicamente se da
ban en aquellos casos no previstos por las leyes, no 
por eso eran menos obligatorios, sin que pudieran 
ser anulados ó revocados sino por el mismo Sena
do: sin embargo estos actos algunas veces no eran 
mas que temporales durando ordinariamente . un 
año '. 

Augusto, dueño absoluto del Imperio, conservó 
las formas de la antigua República, redUCiendo la 
libertad romana á una vana sombra y apariencia; y 
demostrando no obrar sino en un todo por consejo 
y autoridad del Senado, se apoderó del supremo 
ruando. Tiberio ma5 diestro pareció aumentar la au
toridad de aquel, transfiriéndole, como hemos di
cho, los derechos del Pueblo 5 • 

Desde entonces los decretos del Senado adqui
rieron el carácter de leyes; pero todo fue una dé
bil sombra de autoridad, reduciéndose todo su po
der á sancionar de un modo solemne cuanto les 
prescribía la voluntad del Príncipe. 

• Adam, Ant. Rom. l. Dionis. IX. :57. 
a Tacit. Annal. 1. 15. 
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El Senado era convocado en un principio por 

los Reyes': despues de la espulsion de los Tarquinos 
pasó este derecho á la persona de mas consitleracion 
entre los grandes Magistrados de Roma, como los 
Cónsules. 

Los Pretores podian convocarlo en 511 ausencia, 
pero era únicamente en las circunstancias es!r,u>r
dinariai como de una conmocion populal', cuyo fue
go se acrecienta demasiado si no se e5tingue pron
tamente. El respeto y deferencia que se wnia á la 
dignidad Consular, haci.r diferir la convocacion del 
Senado cuando las circunstancias permitian esper~r 
la vuelta de 105 Cónsules. 

Tamhien podían convocarle el Dictador, el ]tla
gis ter equitum", los Decernviros, Tribunos militares, 
Inter-Rex y Prifect(J de la Ciudad, y los Tribunos de 
la plebe que podian convocar el Senado aun estan
do presentes los Cónsules, y contr-a su voluntad. 
Julio Cesar al echar los fundamentos de una nueva 
l\lonarquía sobre las ruinas de la Rep\íblica, ejerció 
hasta su muerle las l\Iagistratnras que. daban dere
cho de convocar el Senado. Augusto elevado. al Im
perio fue honrado por el Senado con el derecho de 
convocarle, y los Emperadores no presidian el Se
nado sino por la investidura de la autm'idad Con
sular con que estaban adornados. 

En un principio los Senadores eran convocados 
por un Oficial público llamado riator, que estaba 

• Tito Livio l. 43. 
a Tito VIII. 33. 
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obligado á ir á l\uscar los que estaban fuera de la 
Ciudad en ~l campo. En 105 sucesos imprevistos y 
que reclamaban prontas metlitlas, los Precones anun
r:iaban á los Senadurt"s donde (Jebian reunirse' ; peJo 
despues se les convocó por un edicto que se pu
blica ba algunos djas alltes, uo solo en Roma sirio 
en las demas Ciudades de Italia. 

Convocado el Senado todos sus individuos estaban 
obligados á asistir á él ; Y el que no lo hacia sin legí
tima escusa, era castigado con una multa qll~ le im
ponia el PIesidente del Senado, embargándose sus 
bienes hasta verificar el pago. Séneca en el libro 11. 
de sus Declamaciones dice, que los Senadores de 
edad de 60 á 65 años podian dejar de así.tir á las 
sesiones, aunque libremente, siendo esta exencion 
el premio de su anterior asistencia y laboriosidad. 
El Senado se reunía siempre en un templo ó en 
algun edificio público consagrado por los Augures. 
Prueba incontestable del saber _ de 105 Romanos, 
que para dar mas fuerza á los decretos del Senado, 
quisieron se hiciesen en un lugar ve~eri.hle por el 
culto que se tributaba á los Dioses. 

En los primeros tiempos {mieamente se reunia 
el Senado en tres sitios diferentes, dos dentro de la 
Ciudad, y otro fuera de sus puertas en el templo de 
JJelona~. Despues se reunió en una multitud de edi
ficios, como en los te~plos d~ Júpiter Stator, de 
Apolo, de Marte, ele Vulcano, de la Diosa de la 
Tierra, de la Virtud de la Fidelidad) de la Con-

• Aclaro, Ant. Rom. l. 
• Adam, Aut. Rom. l • • 
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cordia, y aun en los edificios l1amados Curia Hosti
lia, Julia Octavia y Pompeya, cerrándose este úl. 
timo por haber sido en él asesinado Cesar I • 

El Senado se convocaba fuera de la Ciudad en 
]os templos de Apolo ó de BeloDa para la reeepcion 
de los Embajadores estrangeros, y principalmente 
los procedentes de un Estado enemigo, ó cuando 
daban audiencia á los Generales Romanos, á quie
nes durante su mando militar estaba prohibida la 
entrada en la Ciudad". 

El Senado se reunia en determinado tiempo en 
las Calen da s , Nonas é Idus de cada mes, á no ser 
que se tuviesen los comicios ó juntas populares , en 
cuyo caeo este no podía reunirse, y en los días lle-

fastos, á no ser en caso de suma necesidad. 
Augusto redujo á dos sesiones por mes las re

uniones ordinarias del Senado, en las Calendas y en 
105 Idus, obligando á a~istir. un corto número en los 
meses de setiembre y octubre á pretesto de aliviar 
á los Senadores; pero con intencíon de disminuir 
su autoridad, dándoles menos ocasiones de ejer
cerlas] . 

El Senado no podia dar ningun decreto sin la 
asistencia de cierto número de Senadores. Se ignora 
;i punto fijo cual fuese este número: antes de Sila 
se cree fuese el de 100', Y en el tiempo de Au
gusto Jioo, no observándose siempre esta ley. Si 

• Suet. J 01. 88. 
,. Tito 111. 63. Adam, Aut. Rom. l. 
, Aclaro, Ant. Rom. l • 

• T"io XXXIX. 18. 
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algun interesado en impedir la formacion del de-
creto propuesto creia que DO habia el número le
gal suficiente para d(~liberar, decia, dirigiéndose al 
Magistrado Presidente: Numera Senatum, cor;.tad el 
Illímero de Senadores. 

Las sesiones ordinarias del Senado se llamaban 
Sena tus legitinzus', y las estraordinarias Senatus in
dictuJ Ó edictus. 

Ademas de los Senadores tenian entraaa en el 
Senado por un derecho concedido por Augusto 
los hijos de estos que habian tomado la toga viril 
y llevaban la latic1avia, asistiendo á las deliberacio
nes de eite, con el objeto de que se instruyesen y 
familiarizasen en los asuntos de la República. Este 
derecho fue abolido por lo sucedido con el jóven 
Papirius, á quien por su prudencia se dió el sobre. 
nombre de Pretexta tus 2 

• 

L"s distintivos de Jos Senadores eran: l. o, la 
Latic1avia: 2.

0 
J los Coturnos negros, especie de cal. 

zado alto con una C de plata colocada en su frente: 
3. (), nn lugar especial y mas distinguida en los es
pectáculos llamado Orchestra, inmediato á la escena 
en el teatro, y próximo á la arena en el Anfiteatro. 
Esta distincion fue concedida año 548 de Rom. , 
en el Consulado de P. Cornelio Scipion, el mayor. 

Los Senadores no podian salir de los confinE"s de 
)a Italia sin permiso y con causa just~ y legítima, 
á no ser para ir á la Sicilia, á la Gaula Narbonense, 

• Suet. Aug. 55. 
• Tito LiTio l. 25. 
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Y obtenían lo que se llamaha una legacion libre slne 

mandatis, sine ullo Reipuhlica! munere, ut '~tPred¡
tates aut singraphas suas pel'se<]uerentur', recibiendo 
por todos Jos puehlos por donde pasaban )0:; mis
mos honores que se trihutaban á los Embajadores". 
Estas distinciones de los Senadores inspiraban al 
pu blo y á los eitrangeros la mas profnnda venera
cion y respeto al Senado, llamando l'legantemente 
Cíceron al lugar donde se reunía Templum sancti
tat,s, amplitudinis, menrís, consilii puhlici, caput lIr
his et ara soclomm, con otros tantos gloriosos dic
tados 3 ; y Nazario en el panegírico de Constantino 
esdama en su t>logio: Sensisti, R~ma, te tandem 
arcern omnium gentium, et terrarum eJse reginam, 
cum ex omnihus proviflciis optimates viros curiO! tute 
pignoraveris ut SenatUJ dignitlls noTl. 1Wmine, 'lll.am re 
6sset illustrior. 

• Ciceron de lego I11. 8. 
• Adam, Ant. Rom. l. 
l Pro A/i¡one So. 
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DE LOS SENADO-CONSULTOS. 

Instituido el Senado para atender á las principa
les necesi.o.ades de la República, <lió desde sus prin
cipios decretos -llamados S.enado-Consultos sobre los 
asuntos mas interesantes á su, conservadon. 

Dionisio Halicarnaso refiere uno hecho en tiem
po de Rómulo, por el CJUe debian ser restituidas á 
]t)s Sabinos, para terminar la guerra, las mugeres 
que les habian sido robadas. Por otro, mu~rto el 
fundador de la Ciudad, durante el inter-regno, se 
confiaron la$ riendas del Estado á personas escogi
das; y en fin un Senado-Consulto colocó sobre el 
Trono de Rómulo á Numa, habiendo dejado el pue- . 
hIo la eleccion al Senado en punto de tanta grave
dad. A.sí continuó este ilustre consejo dando dife
rentes decretos en las varias formas de Gobierno 
que tUl'ieron los Romanos, aunque no siempre go
zaron de igual autoridad J como manifestaremos. 

Senado-Consulto, segun la definicion del Empe
rador Justiniano, es lo que el Senado manda y cons
ti.tuye t. Tambien algunas veces se dió á sus deter
minaciones el nombre de decretos del Senado, aun
que bay algunos autores que establecen diferencia 
entre estas palabras, diciendo que Senado-Consulto 
era aquella decision del Senado en que estaba intere
sada la República, y decreto la concerniente al ¡n
teres de los particulares, siendo la formacíoD del 

J S S. eit.Institut. de juro ntltllr. gm. ~! ci.·ile. 

1 ' 
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primero privativa y peculiar del Senado, y la del 
segundo de cualquiera otra corporacion ó Colegio, 
y aun muchas veces de un solo Magistrado. 

Los Senado-Consultos versaban únicamente en 
tiempo (le los Reyes y de la República sobre asun
tos de la atribucion del Senado, perteneciendo al 
Pueblo, como hemos manifestado, el poder legis
lativo: sin embargo, todas las leyes del Pueblo re
cibian su fuerza y autoridad por la confirmacion 
del Senado, de donde viene sin duda la fórmula: 
Populus juhet, Senatus Que/or. esto 

Los Senado-Consaltos se formaban del modo si· 
guiente: ant~s de principiarse el Senado, el l\lagis
lrado Presidente ofrecia un sacrificio, y consultaba 
á los Augures l. Si DO eran favorables los agüeros 
se dejaba para otTo dia su celt!bracion, lo mismo 
que hemos dicho hacerse en los Comicios". Desde 
el tiempo de Augusto y por su mandato antes de 
tomar asiento los Senadores debian cumplír con sus 
deberes religiosos, ofreciendo incienso y vino en el 
altar del Dios, á quien estaba consagrado el tem
plo donde se reunian 3 • 

Junto el Senado, el Presidente que era el Cón
sul quo estaDa en ejercicio t y en su ausencia el Pre· 
t01" Ó el Dictador, si le babia) el Inter-Rex ó el 
Prefecto (le la Ciudad proponia .. 1 asunto que se ha· 
bia de discutir: en caso que el CóllJul no lo hiciese, 

• Plin. Pan. 76. Gel/. XIV. 7. 
a Cicer. Epist. X. 12. 
J Suet. Aug. Jl1. 
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lo efectuaba ~n su lugar un Tribuno de la plehe, 
que teni:J auem¡¡s el derecho de añadir lo que juz
gase conveniente á la propuf'sta de aquel, y ann el 
de proponer de nuevo los asuntos que le parecie.
sen. Estas f'sposiciones O relaciones solian ('omenzar 
con la fórmula: quod bonum, Jaustllm ,feliz, fortu
natum sil, referrimus ad vos, Patres conscripti. 

Hecha la relacion 6 propuesta preguntaban á los 
Senadores su dictámen imperativamente, rle este mo
do: Dic Sp. Posthumi: quid censes? ó ljuid fieri 
placet P ó 'luid tihi videtur-r N o SE" guarudba lIiem
pre el mismo orden en- pedir el voto á los Senado
res; pero generalmente era el primero el del Prín
cipe del Senado, á no ser que hubiese en este algun 
Cónsul electo, que entonces era preferido I • 

De igual p.'eladon gúzaban lós Pretores y los 
Tribunos electos, respecto á fos demas de su oruen. 
A continuacion eran preguntados los tiernas segun 
sus dignidades, Consulares, PrlF(orii, .lEdilitii, Tri .. 
huniti; el QUlZstor':i, precediendo en re estos á '05 ~e

mu aquel, á quien el Cónsul, atento siempre ~ que 
no se alterase el órden de lagi traturas, habia de
signado lo que hacia generalmente por deferencia ó 
amirtad" . Solla guardar en esto por todo el año el or
den que de. de el principio habia observado , ha~ta que 
Julio Cesar alteró esta antig1la costumbre', que Au· 
gusto acabó de quitar, preguntando alternativamen-

& Salle Cato .so. 
,. Cje. ad Att. xn. 21. 
, Suet. Jul. XXI. 
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te á los que les -paracia para que presusen' mas aten
cion los,$enadores '. 

Estos daban su dictámen de pie, y con esta fór
mula: quod C. P ama de ea re ita censeo, J espon'ian 
en seguida su parecer, en el que podian hablar de 
cosas que no se hubiesen propuesto, é invitar .al 
Cónsul áqne las espusiese á; discusion, pues ningua 
Senador, ni aun el Cónsul electo, reniau el derecho 
de la iniciativa 2. 

Muchas veces se dirigían al Senado para l-ograr 
un dictámen general), y si el Cónsul no con venia 
d~ciendo : se considerare velte, los demas Magistrados, 
~ue tenian derecho de conlocar el Senado) y espe
cialmente los Tribunos de la plebe, podian reunide 
aun con,ra Sil: volantad 4 .. 

Augusto, revestido por un decreto de este orden 
de la autoridad Tribunicia, obtuvo con eUa el dere
cho de proponer ,sin ser Cónsul, cuantos proyectos 
de ley quisiese. 

Los Emperadores que le sigu.ieron obtuyieron de 
este mismo cuerpo el derecho del proponer uno,dos 
Ó mas asuntos en una misma seston, á lo que lla
maron Ju.s .prima: 'J secuniÚe, tertirz, et quartre rela
tiOl1.Ú 5• 

Los CQnsules no podían ' interrumpir á los Se
nadores aunque se div~asen en sus discursos á co-

• Cle. pro Domo 21. 
, Sall. Cato 48. 

• C¡c. pro ¡tRr Mant'lia 19. 
,. Porise. et Capital. 
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las agenu de la enestioD, lo que muchas veces l1a
ciaD á propósito los «pie no querian que se 1iicie::;e el 
Senado-Consulto; pues no pudiéndose hacer estos 
antes de la salida del sol ó despues de pueSto r , 

dab'an asi lugar á que se terminase el dia, 1. por 
consiguieltte á que se viernn precisados'á .salir del 
Senado- sin concluir de deliberar"'. > • '. 1 

Hay ~in embargo atguD ejemplo de babe'rse reu
nido de noche el Senado p6 'causas estraordiñtrlas, 
como 'él que refiere Dionisf&1, con lDotivo ' <le a er 
llegado un espreso del c.ons~l Sp. Funo cU:'I'Bdo se 
vi6 sitiado por los Equos y Volscos, en el año de 
la" fundacion de Roma ~90, y Pliuio. hace meneion 
de un Sénador que habló tanto tiempo qne fue ne
-eesario encender luces por sobrevenir la .noche'. 

Algunas veces á los que abusaban del ileredio de 
bablar, los interrumpian con ruido y v.oces los de .. 
mas Senad"Üres-, manifestándoles d~ est(t modo su dis· 
gu lo y. desagrado. 

Colind"o los .asuntos eran. de 'mucha c"ÜDsideracion
daban t65 Senadores Sl1 parecer con jurameJt~ en al
gunas oeasioness • Si alguno. al manif~star sü di .tá-

I GeU. 14. 1. . '. .' 
• Otro de los medios de que ~e vatian los Seoado;es que no 

queríau que se formase un Senado· Consulto , para imp~d¡rlo, 
era decir que fuese consultado cada uno en particular, consu

I.:rmtur sinC/'¡i; y cuando faltaban algunos &loadores el de nu
mera &natllm, de que anteriormente hemos hablado. 

, Dioois. IX. 63. Y 111. 2C. 
4 Plin. epírt. IV. 9. 
5 Tito LiTio XXVI •• 3. XXX. 40. XLII. 21. _ Tácit. Anoal. 

IV. 21. 
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IDen, comprendia en su ~iscurso varias cosas de las. 
que ~n~ podían ser desechadas y otras aJoetatlas, 
le le decía que dividiese su opinion ~ DiIJidere sen-

1 
tentitlml.. 

Conviniendo absolutamente un Senadol' COr;J el 
clictámen ~e ,otro, tleci .. : Se adsentiri; ~ro si que
ría añadir algo á la oeinion de o.tro, usaba ¡de la fó,f
~ula~ ~".i1io adsentiW' ~t Me magis cens,eo2. . 

• f.!i?Puestas y aproq~ as varias opinioot"s por al
gUR~ ~~dores, el C~l ó~. Magistrad? ij.Ue pre
sidia popi.a á votacion las que juzgaba mas á propósi .. 
too Sententirfm prima/n pronunti¡zre Mt in eamdlJcessw. 
fient3 , omitiendo las que desaprobaba, neg41'tJ ,se pro .. 
nuntiaturum ~ ) consistiendo eg esta pre.rogativil el p~ 
del' ~el Cóosul en el Senado t á la ~ muchas ve
ces se opusieron los Tribunos, arlte se oporter:e disces~ 
sronem fapere quam umsu1e.ss • l ( 

El modo de reunir los yotas :cuando ~ dudah~ 
cual era la opioion de la mayoría, era mandando t"t 
Presitlente que los que eran de la suya Wl5as~ E: n él 
á u o l~ao .. de la sala, y Jos dcmas a .tos lugares nde 
se babw. pronunciado la que seguían, usando de la. 
fórmula qui hrec sentitis, in hanc partem; qui alif.4 
omnia in illam '¡,"te qua sentitis". 
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Donde se habia reunido mayor Ílúmero de vo .. 

tantes decia el Consul: Brec pars major videtur; y 
con arreglo á so dictámen se bacia el Senado-<1on
sulto. 

Los Senadores que habian seguido una opinion 
podian apartarse de ella agregándose á la que quisie
sen. Los que votaban sin haber hablado se llamaban 
Pedarii'. . 

Los Senado-Consultos que habian sido hechos 
despues de oir el dictámen particular de cada Sella. 
dor, se llamaban Senatus-Consulta per relationemjacta 
ó Senatus-Co"lsuíta simplemente"; y per discessio
nem cuando se hacian dividiéndose los votantes en 
los términos que hemos indicado, modo comun de 
hacerse cuando los asuntos que se cliscutian eran 
obvios y fáciles. Estos últimos se bacian generalmente 
eon mas brevedad que los primeros, no teniendo to
dos que ser particularmente preguntados) y espre
sar llor orden su dictámen. 

Hecho el Senado-Consulto en estos términos, se 
leia de orden del Magistrado Presidente en alta voz 
por uno de los Secretarios del Senado. Para escribir .. 
se se empezaba po~ el tiempo y lugar en que se ha-

tentia". alicu;us, ser del mismo parecer de alguno; y tamb·cu 
;re in alia omn;a, ser de contralio sentir. 

• Seguu otros se daba este robre á los que tenian voto en 
el Senado, pero no voz. Festo. - A. Gel/. III. 18. - Cie. ad 

¿¡tic. 1. 19. 20. porque e presaban sus :voto con lo pie y 
DO con la lengua, y segun ottos, porque no teweirtlo silla cu
rul ihan á pie al Senado • .4. GiII. ibid. 

• Cic. in Pis. a. 
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hía celehraoo! á eontiouacion los Bombres de los Se
nadores presentes á su escritura, que se hacia g-ene-· 
ralmente por los Oficiales ó Escribanos públicos, es
cepto en los casos que parecia necesario el secreto, 
en que los escribia un Senador', llamándose enton
ces Senatus Consultum Tacitum 2, no faltando quieD< 
pretenda que en estos casos ewan tambien escluidos 
los Senadores llamados Pedarii3

• Seguía á esto la 
proposicion, el nombre del ~istr:ado q\le la habia 
hecho,. y finalmente el testo del decreto en la forma 
siguiente: Senatus-Consulh' QUctOI itas prúHe Kalendas 
Octobr-is, in" (edil .Jpollinis, scrihendo adfuerunt Luc. 
Domitius etc. Quod M. Marfctlus, CónJl.l, 'ver:ba fecit.. 
de provincüs consularilms de ea re. ita censuit, vel cen ... 
suerunt , ud etc. 

Los Senado-Consultos tomaban ordinariamente
el nombre del l\lagistrado q~e presidia el acto de SIL 

formacion. 
Aun despues de tantas solemnidades no adquiria 

fuerza de obligar el Senado-Cousnlto si 108 Tribunos 
de la plebe no espresaban su. consentimiento; lo que 
hacian despues de haberlo leido y examinado po
nie do la letra T, y lo desaprobaban escribíe do de-

órdenes del Se-
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Lajo la palabra reto; fórmula con que manifestaban 
6U oposicion. 

Estos que como ya hemos manifestado, no pu
dieron entrar: al pI'incipio en el Senado 1 estaban seu
tados en frente del lugar de su reunion, basta que se 
llevaban los decretos del Senado para su aprobacion: 
cuando no la'daban no estaban obligados á manifes
tar la causa de Su oposicion; al co"Íltrario de los de
mas l\1agistrados, que tenian derecho para oponerse, 
esto es, los que tem u poder igual ó_ superior al del 
Presidente, que cuando lo efectuaban estaban pre
cisados á manifestarla, como por ejemplo, no es
tar consagrado por los AuguI'es el lugar donde 58 

11abian congregad(): los Senadores etc. A estas.. opo
siciones es á las que llamaban interdicer8. 

Cuando se interponia la oposicion en algun de. 
creto del Senado se le daba el nombre de Senatus 
Iluctorilas, esto es, parecer ó juicio ·de este, no te
niendo fuerza de le, , aunque se podia volver á pro. 
poner. <le nuevo". 1 

luchas veces solo se oponían los Tribunos 
como hemos dicho, á las disposiciones <kJ;...Sena
do, para disminuir el poder de este, y acrecentar 
et suyo. 

D pues de haberse erito el Senado-Consulto 
se guardaba con la mayor escrupulosidad, habién
dose eonfia o por mucho iempo su custodia á tos 
Cónsules; pero despues para que estuviesen menos 
espuestos á alteraciones fueron trasladados al tem-

• Cal. apud Cícero Episi. rl/J. 8. 
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pIo de Céres, encargándose este depósito el los Edi
les 1, Y llltimamente fueron colocados en t:l templo 
de Saturno, donde estaba el tesoro del Pueblo Ro
lDana para que como parte suya fueran custodiados 
cuidadosamente s • 

Concluido el Senado el Prt"sidente disolvia la 
asamblea con esta fórmula solemne: PATRES CON

SC1Ul'TI, nilul vos mOlor, ó nemo vos tenet, PÁTRES 
CO~SCRIPTI; no impirliendo esto el que los l\1agistra
dos de igual autoridad que el que presidia, pudiesen 
detenerlos para comunicarles otro cualquier asunto. 

Con los mismos ritos y solemnidades se hacian 
. los Senado-Consultas en tiempo de los Emperadores, 

con solo la diferencia de que estos enviaban por me
dio de uno de sus Oficiales una oracion en la que es
ponian lo que querian que se discutiese, lo que no 
solo seguian y aprobaban unánimemente todos los 
Senadores, sino que para consumar su vergonZ'OSa 
adulacion, apenas s~ conclui .. su rectura cuando re
sonaban en todos los ángulos del Seriado gritos de 
acIamacion yde aplauso, hallándose en algunos au
toreJ de4urispruuencia ora/iones Principum, por Se-
1Iatus-Consulta. j Hasta este Bunto llegó á envilec~rse 
el tribunal mas íntegro y respetable del Universo! 

Ya hemos visto qlle la autoridad del Senado fue 
cada vez mas lim'tada en tiempo deJ Jos Emperado
res) y ProQopio nos dice que la autoridad de este 
cuerpo en el Imperio de JU!:í'tioiano estaba Dolabie-

• Tito Livio IU. 55. 
• Tito LiTiQ lIl. 
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mente diflminnida t siendo sucesivamente cada ve", 
menor, basta que el Emperador Leon ', el Filósofo, 
abolió enteramente por su Novela 78 la facubaJ de 
hacer Senado-Consultos, terminando las funciones 
del Senado que tantos mas de gloria babia propor
cionado á la República é Imperio Romano" 
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DE LAS DIFERENTES COLECCIONES 

DE LJ.S LEYJ:S JtOllU~.u 

HECHAS ANTES DEL IMPERIO 

DE JU~TINIANO. 

Multiplicándose las I,eyes á la par que las necesida
des que las exigian, se' hizo indispensable á todos 105 

pueblos reunirlas en colecciones con el fin de que 
fuese mas facil conocerlas reunidas en un punto, y 
arregladas con métQdo, qfle esparcidas é inconexas. 

Obligados los Romanos de esta necesidad en to
das épocas y bajo sus diferentes formas de Gobier
no, tuvieron varias de ellas, y nosotros aqui con la 
brevedad' que permite nues-tro instituto recorreré .. 
mos las principales. 

La primera y mas antigua es la qüe hizo ANC() 

l\UnCIO, sacando de los libros de los PontíficCi y 
arreglando las leyes, que N uma atento principalmen
te á la Religion y al culto divino habia establecido. 

A e$ta siguió la que hizo en tiempo de Tarqui
no, el S()berbio, de las leyes Reales el Jurisconsulto 
P. Papirio, y que de su nombre se llamó dt>recho 
civil Papiriano. Estas son las elos colec<:iones cle le
yes Romanas hechas en tiempo de los Reyes. 

Esta!»lecidtl la Reptlblica reunieron á las leyes 
Reales, que como costumbres se habian l'onServa(!o, 
las mejores de los Griegos f ormaftdo las XII tablas, 
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de cuyas leyes, su formacioo ya hemos hablado; 
pero no hallándose en ellas establecidas las fórmu
las para Jos actos y procedimientos judiciales, los J~
rlscoDsultos las inventaron, y habiéntJolas colectadO 
.Apio Claudio, el Ciego, se las robó su ammuense CII. 
F10+'io, adquiriéJldose asi el aura popular, de modo 
que fue creado Tribuno de la Plebe, por baber des
pojado á los Patr·icios de lo' que miraban como pro
piedad de StlS mayores. 

Resentidos de esta pérJida los Patricios inventa
ron nuevas fórmulas, que para que no las com Fren
diese la Plebe ser.al .. ban .oon ciertos caracteres ocul
ros; pero habiéndolas publicado S.Elidlomaron de 
su nombre el de Dereclw Eliano. 

Levant.,do de lluevo por Julio Cesar ~l Trollo 
sobre las ruinas de la República, Ofilio recopiló 
los edictos de 105 Pretores; pero en tiempo ae Adria
no y por su orden hizo Juliano el edicto perpétuo 
que comprendía todos los de los Pretores. 

Muy semejante á este fue el edicto provincial que 
comentó el c.éleh¡:e Jurisconsulto Caj'W. 

Las constituciQnes de 105 Emperadores desde 
".ti driano hasta Teodosio se comprendieron en tres 
colecciones, de las dos primeras llamadas CÓDIGO 

GagGORU.NO y HEB IOGENIANO de los nombres Gre
gOf'io y Hermógenes, á quienes Constantino el Gran· 
de encargó este trabajo, y ' de los cuales el primero 
contenia.las constituciones de jos Emperadores hasta 
Valerio y Galieno, y el segundo las de los uemBS 

hasta Constantino, no se conservan utas. q;ue algun4l$ 
~mentos. 
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Teodo5io el jóven hizo recopilar el tercero na. 

mado T.tiODOSLUfO que comprendía las constitucio
nes de los Emperadores crjstianos, desue Constanti
no basta el mismo, que existe íntegro; y publicado 
en el año del nacimiento d~ Jesucristo 438, tuvo 
fuerza de ley h3sta que se puhlicó el de Justiniano. 

Este Código hiz3 renacer la J urisprucltmcia ya 
decaída, y casi desconocida desde que Roma y toda 
la Italia en tiempo de Honorio fue presa de los 
Godos. 

Otro Código llamarlo tambien Teodosiarw y com
puesto de los tres anteriores, y especialmente del úl
timo, fue punJicado por Aniarw en tiempo del Rey 
Alarico., el cual fue mandado observar en nue tra 
E$paña, este tambien se llamó Ley Romana. 

Apenas se hizo el Código Teouosiano, compuesto 
por Teodosio, fue abrazado en el Oriente, y poco 
despues en el Occidente, reinantlo Valentiniano IlI, 
hijo de su autor. Tal era el estado de la J urispruden
cía antes de Justiniano. 
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DEL ESTADO 

DE LA JURISPRUDENCIA ROMANA 

EN EL IMPERIO 

D E J U S T 1 N 1 A N o. 
¡¡¡iI. 

La falta de método y conformidad entre los Códi
gos Gregoriano, Hermoge'lianoy TeotÚJsiaflo, opuestos 
entre sí en muchas de sus constituciones, la multitud 
interminable de escritos de los Jurisconsultos guia-
dos por las distintas opiniones de sus sectas esparci
das en mas de dos mil volúinenes sin haberse hecho 
compilacion alguna, hacia n el estudio de la Juris
prudencia largo, dificil, embara~oso y muchas ve
ces inútil por las contrariedades que envolvían. Para 
obviar todos estos inconvenientes, Justiniano deter
minó hacer una coleccion general, que comprel1dien
do las constituciones mas útiles de sus antecesores, 
J las mejores respuestas "de los Jurisconiultos, for
mase un cuerpo del derecho ci vil, al que se acudie
ra sin necesidad de los otros voh'lmenes, que tanta. 
confusion habian introducido en la Jurisprudencia. 

Guiado de tan nobles designios concibió el proyec· 
to en el año 128, segundo de su rei nado, de hacer un 
nuevo Código, encargando su ejecucion á Trihonia
no, mandándole que eligiese entre 13s coastituciones 
de los Emperadores que le habían precedido, las que 
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le pareciesen mas útiles para la recta administradon 
de Justicia 1, Y dándole por compañero á Tomas, 
Juan, Leollcio, Focas, Basilide~, ~nstantino el Teso-

. Tero, Tec!filo, l)ioscoro y PresenlÍno: Trihoniano y IUS 

nueve compañeros pronto correspondieron á sus de
seos, pues trabajaron' con tanto ardor, que en el es
pacio de un año presentaron concluida su obra, y se 
publicó el dia 15 de abril del año 529, con el título 
de CÓDIGO DE JUSTINIANO, á la que este Emperador 
dió fuerza de ley, manifestando que carecía de las 
contradicciones de lós Códigos anteriores, y dero ... 
gando lodas' las constituciones que no se hallasen 
compreudidas en él". 

A pesar de que este .códigO' es una abra digna 
del aprecio de 10.5 amantes de la Jurisprudencia, sin 
embargo en su composicion se cométieron algunos 
errores, como el atribuir á unos EmperaJore.s las le
yes de otros; y en algunos puntos es tan obscu
ro, que sería dudoso f si no existiese el Teoaosiano, 
por el que se entienden muchas leyes, que su autor 
transcribió en el de Jusboiano; pruebas nada equí
vocas del poco esmero con que se trabajó en Sll com -
·posicion. 

Sin duda que la Providencia desúna á los mas per
versos Príncipes como instrumentos de su justicia. 
N eron t Domiclano, Commodo, Eliogáóalo, CaraCll-

• Consutucion de este Emperador dirigida al Senado de Cons· 
tantinopla, y puesta al principio de su Códiso: de 110.,0 Codice 

fac;endo~ 

s Constitucion dt'! este Emperador al Prefecto del Pretorio 
de Con tantU1opla: de Jlutinianeo Ce¿iu confirmandq, 
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iZa, monstruos capaces de horrorizar á la misma na
turaleza; :> Trajaoo, Yalente, Decio, Diocleciaoo y 
Juliano, crueles perseguiclores de la Iglesia, fueron 
los autores de las leyes mas justas contenidas en este 
Código, y que han admirado constantemente todoi 
los pueblos civilizados. 

Mientras los . Emperadores se v.alieron para com
poner sus Constituciones de J uruconsultos hábiles 
y desinteresados, eran estas precisas, sentenciosas 
y elegantes; pero trasladado por Constantino el Im
perio al Oriente, siendo los primeros ministros que 
las hacían mas accesibles al interes y al empeño, y 
menos ínstraidos, perdieron aquellas los caracteres 
que antes las distinguian. Este Código está dividido 
en I!l libros, los libros en títulos, los títulos en 
leyes, y estas en párrafos; y es del que se hace 
JDenCiOlI en las Instituciones .. 

No contento con esto 1 USTINLANO,. y queriendo 
hacer una compilacion pel-fecta del derecho civil, 
<lió orden á Trihoniano de elegir entre las iaterpre
taci~nes de los Jurisconsultos antiguos las mejores, 
para que puestas en 50 libros careciesen de toda 
confusion y contrarieddd, dándoles el nombre de 
DJGESTOR"U!I seu P ANDECTAJlU. 'Volumen, nombre que 
aquellos daban á sus obras; autorizándole al mismo 
tiempo para que se asociase en su composicion con 
las personas mas hábiles é instruidas en el derecho, 
y prohibiendo que sobre esta obra se hiciesen co
mentarios, aunque sí sumarios de los títulos que 
sirviesen de nocion general á su lectura, con el fin 
de evitar la confuslOD que con ellos habian intro-

15 
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ducido en la legislacion los antiguos Jurisconsultos r. 

En cumplimiento de esta Constitucion eligió 
Triboniallo á Constantino, Teofilo, , Doroteo, A nato
lio, Leontino, Cratino, Estéfs.no, Menna, Prosdo
cio, Entolmino, Timoteo, Leo1l.liles, Platon, Jacobo 
y Juan, los que vieron á poco tiempo coronada su 
empresa iotentada hasta entonces sin efecto. 

Tres años se emplearon ep su composicion, pues 
comenzaron en el de 530, Y se halló del todo con
cluida en 16 de diciembre de 533, dándole Justi
niano fuerza de ley ~, y llamándole, como hemos di
cho, P.A.l'fDECTAS Ó DIGESTO: Pandectas, palabra 
compuesta de las griegas ll<i", que significa todo, y 
~o¡.ta.' que significa comprender ó abrazar, como si . 
dijetamos coleccion que todo lo comprende; y Di
gesto) porque las materias contenidas en él no estan 
amontonadas, sino que guardan ínti';llo orden y co
nexion unas con otras. 

Esta obra' comenzó á obligar desde el 30 de di
ciembre del año en que fue publicada 3 • 

Algunos no sin razon acusan á Triboniano y á 
50S compañeros tIe baber procedido con dem~jada 
celeridad en esta obra, siendo tantos los volúmenes 
en que se hallaban repartidos los escritos de los an

liguos Jurisconsultos, que aun parecia imposible re
correrlos en lo 10 años que para su composl<'lOU 
les babia concedido el Emperador, resultando de 

• Constitucion de este Emperador dirigida á Tribon. 
• ConstituciOD de este Emperador, de conlirlllal,on. Dites-

torum. 

J Ley 2. Cod. de '1:.'. Jur. enucl. §.23. 
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esto algunos puntos inexactos, obscuros é imper
fectos; pero á pesar de todo esto debe mirarse co
mo maestra en la J urisp' udencia, y no hecha en 3 
años sino en mas de 600, pues está compue ta de 
los escritos de los Jurisconsultos que florecIeron 
desae los pIincipios del Imperio Romano hasta Jus
tiniano, lo que unido á su estilo claro, sentencioso 
y conc!so, sin ser obscuro, á los principios de la Ju
risprudencia tan bien marcados en ella, ~ á la equi
dad que rebosa en sus <lecisio'les, la han .hecho 
mirar como el Código mas sabio de la antigüedad, 
imitándolo á competencia todos los pueblos t y sa
cando de él las' bases de su respectiva legislacion. 

Los 50 libros del Digesto estan divididos en tí
tulos, estos en leyes, y las leyes en párrafos; y 
en los Autores dos ff ó D es la señal con que se 
indica este Código. 

l\Iientras estaban los JurUconsultos mencionados 
trabajando en la composicion del Digesto, J ustiniano 
conociendo lo dificiles que son todos 105 principios 
de ]as ciencias, y lo molesto que seria á los que 
se dedit.:aban á ·la Jurisprudencia empezar su estu
dio por Códigos tan difusos, aió á Trihoniano, Teo
filo y Doroteo el encargo de hacer un compendio 
del Derecho t en beneficio de los que desde su ju-
ventud se consagraban á tan noble pfofesion. 

Los trabajos de f'stos Jurisconsultos correspon
dieron á las esperanzas y celo de su Soberano; pues 
en u de noviembre de 533, esto es, casi un mes 
antes de la publicacion del Digesto, fue promu1gado, 
aunque no obligó hasta el 30 de diciembre, como 
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consta bajo el nombre de INSTl'rUCIONES, porque 
en realidad no son otra cosa mas que 105 Elemt!n
tos del Derecho Romano, á gue J ustiniano dió fuer
za de lt!y en la Constitucion que está á su cabeza, 
'1 que le sirve de introduccion, ofreciendo recom
pensar con 105 primeros cargos del Estado á los que 
se aventajasen en el estudio de la Jurisprudencia'. 

¡ Con qu~ placer recorreríamos aqui la doctrina 
contenida ·en los 4 libros de esta obra, sin duda la 
mas perfecta de Justiniano! Pero nuestro instituto 
DOS prohibe hacer esta digresion. 

No reputando lu5tiniano indigno de la autoridad 
Re.11 corregir )0 que anteriormente habia sancio
nado, y Dotando los deft!ctos de su .primer Código 
que arriba insinuamos., ]a ,inutilidad de muchas de 
sus Constituciones, ty la precision en que se habia 
bailado de dar otras que no estaban comprendidas 
en él) mandó corregirle, y corregido recibirle en 
lugar del primero ~, el cual bajo el nombre de CODEX: 

JlEPETiT.t: Pll.ELECTIONIS, esto es, corregido yaumen
tado, se publicó en el año 534 de Jesucristo. Guar
da el mismo orden de títulos que el primero, y se 
baIlan repartidas en él 5-0 tdecisiones de las cueslio
nes de 105 Sabinianos y Procul8J"anos, que no se 
hallaban en el primero, y algunas Olras Constitu-

• $umma ¡gitar o~ et alaeri ,ludio Aas leges nostrtll aecipite ;, 

'JIos".,tipsos sicl .rudilos, '>Slf'llllite, alspes 'Vos p"lcIJerrima fopeat¡ 

loto legitune "iHre ~ifecto pOlse etiam rempuhlicam nus/mm itl 
partihus ejus 'Vo6is credendis, gubernllri. Just. in proam. Insta. 

a Constit. de este Príncipe dirigida al Senado de Constanti
nopla, de EmMtlaf¡"one (,'odi6:ÍI D. JltSlinií¡n; el J. ucundQ. ejus 

editione. 

BUAH



(229) 
ciones. desechadas C9mo . inútiles, . comprendidas en 
aquel. 

Hasta la muerte de J ustiDiaRo acaecida en· el 
año 565 de Jesucrito, el CUERPO del DERECHO CIVIL
se compuso de estas tres obras; pero despues de su 
muerte se agregó á esta )a de las últimas Constitu
cioDe5 de este Emperador llamadas NOVEL..U, y tam
bien AUTÉNTICAS 1, que componian la cuarta parte 
doel Derecho civil. 

Se llamaron NOVELAS porque eran nuevas Con5~ 
lituciones, y habian sido promulgadas de~pues del 
liltimo Código, nombre con que anteriormente se 
babian de.iignado las Constituciones de los Prínci
pes anteriores á 1'eodosio, y no contenidas en el 
&Uyo; y UTÉNTICAS, porque en caso de haber dis
cordancia entre las leyes de las INSTITUCIONES, Có
DIGO, Ó DIGESTO y estas, debemos segu:r lo que 
establezcan como posteriores. 

En estas No"elas, de las cuales unas eUan diri
,idas á los l\Jagistrados,'otras á los Obispos, y otras 
á los particulares, gozando todas de igual autori
dad, ullas veces revecó J USTINIANO el derecho aD ti
guo, otras lo c~e~ nuevo, segun creyó conveniente 
á la utilidad pllblica, causa de bs leyes.. 

El encargado de su composicion fue Triboniano; 
pero la diversidad de su estilo nos mueve á creer que 

I Este nombre de Auténticas se da tambieu á los escolios que. 
tienen las leyes del C6digo en que e manifiesta lo mudado por 
la Novela , y lo nuevamente infroducido. Suelen atribuirse á 

Il'oerio, J uri consulto de BolonL'l , y DO tienen mas faerza que 
l:l de las leyes de que estau sacadas, ~i concuerdan con ella • 
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algunos otros tuvieron parte en su eomposicion, y 
fueron publicadas, como hemos dicho, despues de 
la mtUJrl& de Justiniano, eOIl Gtros trece edictos de 
este Emperador. 

Fueron la mayor parte publicadas en griego, y 
de ellas se han hecho algunas versiones de las que 
omitirémos hablar) notanelo linicamente que la que 
está mas admitida por su antiguedad y consenlimien ... 
to (le los [l1térpretes es la Mamada Yalgata, que sue· 
]e hallarse en los cuerpos del derecho de UD autor 
anónimo; y aunque no puede negarse que muchas 
de sus frases son bárbaras., y su estilo nada elegan .. 
te, manifestándose en esto la poca pericia de su 
autor en la lengua latina; sin embargo, su ex.acti
tud por hallarse traducida palabra por pahlhra, co.
mo manda la ley '~ del Código, de veto juro enuct., 
han adquitido á ' la version el lugar que su. estilo 
desmerecía. 

Háciad año l' 40 nn intérprete camhió- el or
den qne antes tenian las Novelas, dividiéndolas en 9 
colaciones., y así suelen liallal'se en los cuerpos del 
Derecho. 

Se cree que siguió en su colocacion el orden de 
los tiempos, para que se conodera con facilidad 
cuales derogahan á las otras. 

La malar parte de las Novn..t.S CODstan de un 
eXl)rdio, varios capitulos y epilogo. En el exordio 
esplica el Emperador la razou que le impele á Stl 

nueva Constitucion ': los capitulos tienen diferen-

a Cic. de Il!g. es de parecer que las leyes deben !iel' precedí

dolS del motivo que la.s inspiu .. Séneca al contrario, "quiero, 
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tes decisiones. sobre la materia que se trata, y es
tan divididos en párrafos, y en el epilogo se manda 
la observancia de la ley ;n1odo análogo al que ve .. 
mos. practicado generalmente en el dia en los de
cretos que el Soberano da á los pueblos, tanto por 
lo tocante á la recta admioistracion de justicia, ca· 
mo en Jos demas ramos del Estado. 

Acerca de la fuena de catla uno de estos Códi
go, debemos decir que las leyes nuevas abolen y ., 
dero,gan las mas antiguas; de consiguiente las No
VELAS, Y despues el CÓDIGO, deherán ser preferidos 
como posteriores al DIGESTO 'é INSTll'UCIONES; y así 
es que á pesa .. de hallarse en las tres primeras par
tes del Derecho difer~ncia entre agntUÚJs y cogna
dos, diremos que ya no existe por estar derogada 
por la Nopela CXJ7111 que tiene mas autoridad que 

los otros libros. 
Pero respecto á las INSTITUCIONES y DIGESTO hay 

mayor dificultad acerca de á cual de los dos se debe 
dar la pretadoD, pues aunque aquellas fueron pu
blicadas antes que est~) por lo que pretenden algu
nos darle la preferencia, ambos empezaron á. obli .. 
gar á un mismo tiempo, y así nos parece bien la; 
opinion del célehre Heineccio en el proemio.le sus 
Recitaciones, reducida ti que las INSTITUCIONES} como 

. sacadas de las P ANDEC·U.8, tienen menos autoridad,. á 

dice. que una ley sea corta á fin de que todos puedan reteuerla; 
que hiera súbitamente como una voz del cielo, y que no discaJa. .. 

La opinion de Séneca es la de un escntor de la corte de Ne
ron, y la de Ciceron. la de un ciudadano íntegro y virtuoso de 

. Roma. . 
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no ser en el caso en que por 13.$ primeras se quisO' 
innovar alguna cosa poniéndonos por ejemplo el S, 7 
de las INSTITUCIONBS: Qui et ex quibus causis mllnuml
tere non. licet., en que se permite á los jóvenes manu
mitir libremente á )os 17 años cumplidos en lugar de 
los veinte que se exigian por la le,. 11. tít, 2. lib. 40. 
del Digl'Sto, á pesar de q le esto fue corregido en el 
copitulo 2. de la No". CXIX ea que se perm'tió ma
numitir á la misma edad, en que se permite testar, 
esto es, á los varones á los 14 años y á las hembras á 
los 12. 

A este estadG elevó Justinian& la Jurisprudencia 
Romana, grangeándose por esta razon aun mayor re
noml"re que por I3s grandes victorias ,!UI babia con ... 
seguido de sus enemigos. 
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DEL DERECHO OBSERVADO 

DE5PUES DE LA. .mATa 

DE JU ST INIA N O. 

l •• 

EL CUEllPO DBL DERECUO CIVIL compuesto de Jas 

lnstitucionef, Digesto, Código,. Novelas, por su es
celencia traducido á diferentes idiomas, se observó 
en el Oriente por espacio de 300 años despues de 
la muerte de su au or Justiniaoo, en que sus suce
sores, émulos de su gloria, intentaron destruirle 
pretestando la inexactitud de su método, y su Íosu .. 
ficiencia para resoher las dificultades que á. cada 
paso estaban ocurriendo en los tribunales. 

Para desacreditarle introdujeron algunos usos, 
y dieron multitud de decretos C9IJtra lo que aquel 
establecía, tomando de esto ocasioft el Emperador 
Basilio para hacer un nuevo Código del Derecho di-

. vidido en 60 libros) en el ño 880 de le ucristo, el 
cual conduyó su hijo L.so3', el Filó.sojO, en el de 
886, dá!1rlo1e el nombre de Basílicas' , que aumentó 
y ordenó mejor su bermano Co. STA.. TI O, P08PBIRO

GE. ET&, Y que publicadas en 920 comenzaron á obfi-

~ Algunos pretenden que les dió te nombr por su p dre n . 
sitio t que babia form do el proyeeto de esta obra' y otro por
qur este Código conteni. UD de coo itnperilll t pues que I pa
lab!:a Basílit;os en grie~o siguific Real ó Imperial. 
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g'ar del todo entre los Grie¡5os, tanto que las CODI

tituciolles de Lean el Filósofo I no t~nian fuerza 
sino en cuanto no se oponian ' á este· Código. 

El ~tar este en idioma vulgar, la ambicion de 
los Emperadores, que tanto anhelaban la abolí .. 
ciaD eJel de J ustiniano , y la faha de sus. ejern .. 
plares) Ílriginada siR duda por el incendio de Cons
tantinopla en tiempo de Zenon, hicieron olvidar ca
si del todo la lectura de sus libros; y asi las Basí

licas; algunos compendios de las leyes, y las Cons
tituciones de ·lós. Emperadores posteriores á Basilio, 
eran el derecho por que se regían los Griegos, hasta 
el año de 1453, en que en el impel'io de Constailti
no XIll fue tomada Constantinopla por los Turcos, 
pereciendo asi el Imperio del Oriente con sus leyes. 

En el Occidente, el cuerpo del Derecho de J us
tiniano no fue observado mas que en algunas pro
vi nci as , estandO las demas ocupadas por los Godos, 
Vándalos, Longobardos, y demas pueblos origina
rios del Norte que le subyugaron y sometieron en
teramente á su dominacion. 

Introduciendo usos bárbaros los conquistadores, 
y dit;tando los Señores las leyes á su arbitrio, casi 
del todo se desconocieron las Romanas; pero tles
pues resucitó su observancia siendo adoptadas por 
los Godos, Borgoñes6s y Franceses, estableciendo 
ademas otras análogas á su carácter y costumbres. 

,. Estas SOIl las Novelas de Leon, que se hallan insertas en 
el cuer?o del Derecho eu número de t 13, Y de que nos ser
vimos cuando no hay dereclto establecido por lust.illiallo • que 
sucede rara vez. 
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ALUUCO, segundo Rey de los Godos, publicó en 

506 un Código de las leyes Romanas, que Hamo TeQ· 

dosiano, del cual ya hemos hablado. 
. C RLO l\1A.G~O, coronado Emperador del Occi

dente en el año de 800, no menos atento el las le
yes que á las armas, hizo renacer en cuanto pudo 
las romanas, aunque no correspondió el suceso á 
sus de3eos, pues las de Justiniano ya hacia ruucho 
tiE>mpo que eran desconocidas, y el Có.Iigo de Ala
rico se observaba en pocas provincias y con imper
{eccion. 

No contribuyeron menos á su admision LOTA

JUO JI y FEDERICO 1, en cuyo tiempo y año de 1130 

el Jurisconsulto aleman IRNERI0, que habia estudia
do en Constantinopla, ensefiaba pítblicamente el De
recho Romano en Bolonia. Pero habiéndose descu
bierto por los de Pisa las Pandectas (llamadas an
tes Pj anas, ahora FJorentinas) en Amalfi, segun es 
comuo tradiciún " fueron abrazadas con general acep
tacion por toda la Europa. 

La Alemania, Bohemia, la Hungria, la Polonia. 
y la Escocia las han adoptado como ley comun. En 
Francia, en Italia y en nuestra España tienen una 

• Pisa fue tomada por los Florentinos año 140&, Y en el 
de 1411 trasladaron las Pandectas á su capital, donde se con
servan en el antiguo palacio de. la República. habiendo sillo tal 
la veneradon que se tenia á este precioso monumento, que se cos o 
todiabao con el mayor cuidado, enseñándose por los lUooges y 
Magi trados con lacabeza descubierta y loces encendida 'o Brencko 
man l. tO. 11. 12, Gibbon, Di toiro de la Destroc. de rEm~. 
Romo 
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gran influencia en la legO ¡acion nacional, siendo 
constantemente seguidas en Inglaterra desde Este
van basta Eduardo 1, el ¡ ustiniano de la Gran Bre
taüa, mandando todas estas naciones estudiar á la 
par que las leyes patrias las de los Romanos, esta
bleciendo que por ellas se supla el defecto de las su
yas; pudiéndose decir, que el tiempo que ha redu
cido á polvo todos los vanos trofeos de los Roma
nos, ha respetado el noble monumento de su legis
lacio n , modelo de justicia á que se han sometido vo
luntariamente los mismos pueblos que sacudieron el 
yugo de sus armas, y muchos que nunc lo esperi
mentaron:.. verificándose en esta parte la prediccion 
que babia anunciado á los Romanos la erna dura. .. 
cian de su Imperio. 

Romulus excipiet gentem, et lavortia 
condet 

frenia, Romanosque suo de nomine dicet .. 
His eO'o nec metas rerum nec tempora pono: 
Imperium ine fine dedi , . , . . 

irg. JEneid.lib. 1.° verso 180. 
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